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.INTRODUCCION. 

· · ·· . Uno de 'iOs conceptos más escritos y escu
chados en la época actual es: 'LA JUSTICIA SO
CIAL" y aún cuando por pertenecer ala filosofía del 
derecho, su esencia es sumamer1te compleja y su 
comprensión extremadamente difícil. muchos legos 
y aún ignorantes, lo manejan con frecuencia cre
ciente. 

Como ha ocurrido anteriormente con otros 
conceptos tan valiosos corrio éste, tanto abusa el 
hombre de su expresión, que llegan al extremode 
que parecen formar parte de esa retórica b.lrata 
que utiliza la repugnante demagogia. · · 

No obstante ésto, y poi considerar con nues
tra más firme convicción, que la esencia de talcon
cepto constituye un valor del más puro linaje filosó~ 
fi\:o. y que este valor ha encontrado su mejor lugar 
en la cúspide más destacada de la escala axiológica, 
pretendemos con sincera modestia, pero con la más 
firme decisión, lograr una pequeña aportación con 
éste trabajo para adecuar, en un futuro indetermina
do, y únicamente en el aspecto que aquí se trata, 
nuestra ley vl gente con el verdadero contenido de 
JUSTICIA SOCIAL. 

Desde los albores de la civilización, la his
toria nos muestra siempre, en una misma sociedad 
humana, un grupo oprimido, pobre y vejado junto a 
otro, opulento y opresor de aquél. 

Por no citar civilizaciones más antiguas, en 
Grecia yRoma pudo observarse junto a un numero-
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so grupo de esclavos. la sociedad de hombrea li
bres. La edad media y su peculiar régimen econó
mico y social, nos presenta, junto a los sei'lores 
feudales, propietarios de vidas y haciendas, a los 
agricultores. a los compaiieros y a los· aprendices. 
Los siglos XVIll y XlX con su doctrina de liberalis
mo, nos exhiben una clase obrera literalmente éx
prhnida por el colosal pulpo de la cada vez más 
científica industria. Por último, éste siglo XX, ex
presión de la más depurada técnica y de los avances 
científicos más notables, nos entrega junto a una 
clase obrera explotada y cada día más escéptica y 
conformista, un nuevo grupo privilegiado, integra
do por líderes y políticos quienes enarbolando la 
bandera de JUSTICIA SOCIAL, cuyo significado ig
noran, pero que les permite enriquecerse rápída y 
eficazmente, se han convertido en los más eficien
te~· instrumentos de explotación utlllzados por los 
ca pltal\ sta s . 

Hasta hace unos treinta años, la extraordi
naria fuerza que representan los núcleos obreros, 
era m'otivo de éreciente inquietud, no solamente pa
ra el sector patronal, sino también para el grupo 
gubernamental, que integrado en su mayorrá con 
gentes i11eptas y ambiciosas, cometía múltiples e
rrores, tal como en la actualidad sucede: pero a
quellos errores eran obJeto de dura y pública cen
sura por parte de los grupos obreros. 

Como esta situación resultaba incontrola
ble para los afectados polrtlcos pero también muy 
peligrosa, idearon una fórmula· perfecta' para resol
ver el problema: convirtieron a los líderes en po
ltticos, a cambio de que· frenaran ·los impulsos de 
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sus agremiados. Además, y esto es lo más grave, 
para asegurar la eficacia de su control, les conce
dieron. "carta blanca"; con lo cual, de abnegados 
defensores de los intereses gremiales de los traba
jadores, se han convertido paulatinamente en sus 
más despiadados explotadores . 

Todo esto ha sido favorecido, indiscutible-
. mente, por la crisis de valores que padece nuestro 
tiempo, la cual proyecta en la mente humana un des
medido afán por todo género de satisfactores mate
riales: lujosas mansiones, costosos automóviles, 
vinos y casimires importados, etc. 

Parece que se repite la amarga experiencia 
del siglo XIX, cuando una libertad sin restricciones 
propició, de modo contundente, la más cruel explo
tación contra los trabajadores de que se tenga me
moria. En la actualidad, se ha dado a los obreros 
la asociación profesional para la defensa de sus in
tereses comunes. y una ilimitada libertad para que 
elijan y reelijan a sus directivos, pero además, tal 
como ocurriera en el pasado siglo, se han tolerado 
. en la ley ciertos pequeños errores, que representan 
un camino más para favorecer la opresión de la cla
se obrera, ahora por esa nueva casta de privilegia
dos que sel lamnn "LIDERES". 

A uno solo de esos errores de nuestro dere
cho vigente, hemos de referirnos en este trabajo: 
LA lRRESPONSABILlDAD DE LOS DIRECTIVOS SIN
DICALES. 

Ln ley Federal del Trabajo que tuvo vigencia 
hasta el día (iltimo de abril anterior, responsabili-
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zaba a· los directivos sindicales frente a sus agre
miados, en la medida y términos que en derecho el -
vtl el mandatario es responsable·•frente a su man
dante. 

Siempre consideramos que esto significaba 
un craso error de técnica jurídica de muy graves 
consecuencias,: pues la representación sindical no 
puede ser, ni una representación legal, ni menos 
aan una representación voluntaria, como tampoco es 

· equivalente a la representación de las sociedades 
mercantiles o civiles atendiendo a las profundas di
ferencias entre éstas y las asoclaciones profesiona
les. 

·Sin· embargo, a pesar de aquel error, por lo 
menos hubo un intento de abordar el problema en la 

· anterior ley. Por lo contrario,· en la vigente se su
primió el artículo 251, con lo cual, nuestros legis
ladores volvieron la espalda al problema, dejando 
su solución en manos del arbitrio judicial, lo cual 

·constituye una equivocación mucho más grave. 

La solución adecuada segt1n nuestro criterio, 
es objeto de estudio en este trabajo, tanto en el ca
prtulo V como en el apartado correspondiente a las 
conclusiones. 

Resulta evidente, por otra parte, que para 
· estar en aptitud de precisar. cuales son las respon
sabilidades del directivo sindical frente a los agre
miados es necesario anallzar los caracteres espe
crficos de la representación sindical y establecer 

·.sus diferencias· con respecto a los ·otros tipos de re
. presentación que nuestro derecho :admite 'y regla·-

- 14 -



menta. Reservamos los capítulos IV y V para éste 
análisis. 

Pero como además hemos supuesto, que la 
representación sindical presenta específicos carac
teres que la diferencian de las demás representa
ciones, y que sih duda tales caracteres emanan de 
la profunda desigualdad que existe entre la asocia
ción profesional y otras agrupaciones reconocidas 
por el orden jurídico, hemos considerado indispen
sable determinar previamente la naturaleza jurídica 
de la asociación profesional asi como la esencia de 
esa desigualdad. 

Para lograrlo, ha sido menester estudiar la 
secuencia histórica de la génesis de la asociación 
profesional, tanto en Europa como en nuestro pars, 
para lo cual hemos acudido a las fuentes más dignas 
de crédito y el material reunido, lo vertímos en los 
capítulos l y n con el que nos ha parecido el correc
to acomodo y los obligados comentarios, críticas y 
expresión· de nuevas ideas . 

El capitulo lll incluye una critica personal 
en contra de la teorra de la ficclón que pretende ex
plicar la naturaleza de la llamada tradicionalmente 
PERSONA MORAL, connotación esta que también es 
motivo de censura en el mismo capitulo. 

Anotamos también en este capítulo lll algu
nas clasificaciones de las PERSONAS COLECTIVAS, 
desde diferentes puntos de vista, como un medio a
dicional para lograr establecer la colocación exacta 
de la asociación profesional en el extenso ámbito 
del orden jurídico. 

- 15 ,-



Los órganos del sindicato son objeto d.e estur
dio en el caprtulo IV y hetnos tratado de sef'iaiar las 

. diferencias que aparecen entre ellos y sus congéne
res ·de otras personas colectivas, de manera que a
qµéllas nos sirvan para precisar su especrfica natu
raleza, como también para descubrir las peculiari -
dades en las cuales descansarán los caracteres, las 
limitaciones, el ámbito de ejercicio y los supuestas 
que originan penalidad, de la representación sindi
cal. 

En el caprtulo V, que constituye el tema cen~ 
tral de este trabajo, hemos tratado de situar con 
precisión dentro del amplio campo del derecho, a la 
representación sindical anotando lo más fielmente 
posible, las deficiencias, vicios e inmoralidades 
que, de su ejercicio en nuestro medio, han llegado 
a nuestro conocimiento, procurando señalar en ca
da caso, la causa que los ha hecho posi!Jles. 

Explicamos también nuestro criterio respec
to del error en que incurrió la ley anterior en su ar
trculo 251 y de la omisión Incomprensible que el le
glsl11dor hizo en la nueva, la cual parece fundamen
tara{! en esa especie de tabú que tiene como signifi
cado la no intromisión del poder público en los asun
tos internos de los sindicatos. 

Anotamos asr mismo .en el capítulo V, la 
TEORIA INTEGHAL del Dr. Alberto Trueba Urbina, 
y comentamos aquellas partes que tienen conexión 
con el tema desarrollado en este nuestro trabajo. 

Completamos la parte doctrinal. de la .tesis, 
realizando un breve estudio de Derecho Comparado, 
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en el cual analizamos tanto la ascciación profesio
nal como la representación de ésta, en las legisla -
clones vigentes de Argentina, Bolivia, Chile, Espa·· 
ña, Estados Unidos de Norteamérica e Italia. 

Finalmente, las conclusiones las hemos se
parado en dos grupos. El primero corresponde por
su orden a cada uno de los capítulos escritos y el 
segundo expresa conclusiones generales que se apoH 
yan en las del primer grupo. 

Nuestro ferviente deseo es haber logrado la 
finalidad que al elegir este tema nos propusimos: 
señalar un medio seguro para destrurr una de las 
lacras más repugnantes que soportamos: LOS LIDE
RES y que esta pequeña contribución a la rectitud, 
unida a la de otros hombres honestos y bien inten
cionados (afortunadamente todavía los hay y en ma
yor número del que podemos imaginar) termine por 
realizar el más limpio afán de JUSTICIA SOCIAL: 
acabarconla explotación del hombre por el hombre. 

Para conclurr con ésta introducción, debo 
expresar mi profundo reconocimiento y gratitud a 
mis maestros, tanto de la antigua Escuela Nacional 
de jurisprudencia, como de la actual Facultad de 
Derecho, quienes con su brillante cátedra y perso
nal comprensión, hicieron posible la realización de 
esta pequeña obra . 

- 17 -



CAPlTULOl. 
La aaoclacl6n profesional y su evolucl6n 
hlat6rlca. 19 

La• Corporacione• Medievales. 27 

Supreai6n de la• Corporaciones. 32 

lleconoclmlento del Derecho de Asoclacl6n 35 

Finalidad. (de la asociación profesional\ 45 

Causas de su génesis. 45 

Funcionamiento. 46 

Apoliticidad. 46 

Modo de gobernarse. 47 



CAPITULO l. 

La asociación proíesionai y 
su evolución histórica. 

Descubrir el verdadero significado del len
guaje, de la terminología jurfdica, es una de las ta
reas más importantes que debe realizar el estudio
so del derecho. 

Como el tema a tratar es la naturaleza jurí
dica de la representación sindical, será necesario 
.Previamente determinar la esencia del sindicato y 
paia'lograrlo habrá que deselltráñar el significado 
ae ,ASOCIACION PROFESIONAL. 

. La doctrina afirma que es "uria agrupación 
gremial constituída para la defensa de los intereses 
comunes de sus asociados. ,, 

El análisis de esta definición nos lleva a des
cubrir la nota caracterfstica y distintiva de la aso

. ciaclón 'profesional, que la identifica plenamente y 
iá separa de ias demás asOci.aciones: SU ESPECiFi -
CA FlNAUDAD. 

Esta finalidad, además, nos In exhibe con el 
dinamismo que le es privativo. En efecto, el térmi
no "DEFENSA" no puede concebirse sin su antftesis 
"ATAQUE, AGRESION" y en.consecuencia está im
plicandó una constante luclia. No es posible hablar 

' "de' ~soclaclón profesional, sin relac\ónar su signi-
. ficado con la lucha de clases. · 

Pero aún el análisis· más cuidadoso y exhaus -
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tivo de la defmición, no nos permite fijar la verda
dera n'aturaleza, el significado completo de ht aso
ciación profesional, por lo. cual, será indispensable 
antes de continuar estudiando esta definición y a e
fecto de tener una visión de conjunto más amplia, 
entrar al estt¡dio de su evolución histórica. 

ANTECEDENTES REMOTOS. 

La genialidad aristotélica unida a sus esme
rados y sutiles procedimientos cientrfícos hicieron 
concebir al estagirita, ideas, teorías y conceptos 
que parecen repercutir en el pensamiento humano 
de todos los tiempos. De tal magnitud es aquella 
concepción del autor de la "MORAL A NICOMACO" 
que nos exhibe al hombre como un" zoon politikón" . 
Probablemente también, esa magnitud sea debida a 
que muy pocas veces resulta posible concebir una 
idea que, expresada tan brevemente, capte sin em
bargo un contenido tan extenso. 

Pues bien, ese modo de ser del hombre, co
mo una síntesis de sus inquietudes, temores, afanes, 
virtudes, sentimientos, lo impulsa irresistiblemen
te hacia sus semejantes y este impulso, como el 
chispazo atómico productor de una reacción en ca
dena, es el generador de las primeras sociedades 
humanas. 

Así, con Guillermo Cabanellas, "puede afir
marse, repitiendo una frase que ya constituye lugar 
común, que el orfgen de las corporaciones de ofi
cios, en sus más remotos antecedentes, se pierde 
en la noche de los ti,empos." (1) 

- 20 -



Independientemente de las referencias his
tóricas dudosas por sus inconsistentes fuentes, que 
nos señalan la existencia de asociaciones, corpora
ciones (Sreni) de agricultores, de pastores, de bar.,. 
queras y de axtesanos en la India, gobernadas por 
un consejo y con capacidad para comparecer en jui
cio (2); de los organismos corporativos que, se di -
ce, fueron conocidos desde el reinado de Salomón 
por el pueblo judío; de las corporaciones de guerre
ros, agricultores, traficantes, pilotos y porqueros, 
cuya. existencia se hace remontar a la antigua civi
lización egipcia, según una cita de Herodoto y Dió"'. 
doro (3); . parece ser que uno de los antecedentes 
más pretéritos, lo encontramoi:i en una ley de, Solón 
que Gaio Incluyó en el Digesto (4), que permitía a 
los colegios de Atenas, dictarse sus propios regla
mentos libremente siempre que no estuvieran. en 
desacuerdo con las leyes del Estado. "Esta autori -
zación se establecía, de manera especial, para los 
colegios de barqueros, (nautas), con lo que aparece 
asr forjada por vez primera, entre cuantos textos 
legales se conocen, la categoría profesional." (5) 

En Roma, los colegios de artesanos queda
ron incluídos dentro de la Constitución promulgada 
por Servio Tulio, vigente hasta el aílo 241 A. C. y 
cuyos colegios tuvieron como antecedentes las aso
ciaciones griegas denominadas emirlas y eranos y 
las romanas sodalitates y collegias. 

Las Doce Tablas también reconocieron la e
xistencia de los colegios gremiales, con facultades 
de auto-determinación y para gobernarse a sr mis
mos. Sin embargo, "es en la constitución de Servio 
Tulio, donde aparecen organizados los colegios de 
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artesanos de Roma. En el censo, formado por aquél 
figuraban tibicines o músicos auxiliares del culto; 
aurífices, joyeros; fabritlgnari, carpinteros;· tlncto
res, tintoreros; sutores, zapateros; coriarii, curti -
dores; fabri aerarii, forjadores de cobre; figull, al
fareros." (6) 

La Lex Julia, reorganizó y reglamentó la ac
tividad de los Collegta artfflcum vel oprficum y pros
cribió los collegia compltalitia y los sodalitates sa
crae, probablemente por el hecho de qu·e "en esas 
cofradías se agrupaba, por barrios, la plebe de Ro
ma. Una vez al año celebraban su fiesta en honor de 
los dioses lares, con ofrendas, sacrificios, banque
tes y libaciones, que solían acarrear gravísimos 
desórdenes públicos, fomentando· innumerables in;. 
moralidades." (7) 

Son notables las similitudes que presentan 
los cOllegia romanos y los actuales sindica tos en al -
gunos aspectos, si bien, una sola diferencia los es
cinde de modo concluyente: su diversa finálidad. 

Es interesante anotar que aquellas colnci -
denclas son muy relativas, si atendemos al hecho 
de que las notas semejantes aparecen rudimentaria
mente en tos collegia; sin embargo, sr representan 
sólidos antecedentes remotos de algunos modernos 
conceptos sindicales: los estatutos como requisito 
para· la formación de los collegía; la asamblea co -
mo principal órgano. de gobierno; la Schola o edi fi -
clo común; la personalidad jurfdica, adquirida por 
los collegia de m.odo muy lento y muy precaria. 

· Es inconcuso además 1 que tales semejanzas 
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apuntan en dirección del sentido 1brmal de amlx>s 
organismos; pues en sentido material las dife1·en
cias son definitivas, debiendo aclarar que, al.consi
derar a los collegia como antecedentes remotos, en 
modo alguno pretendemos relacionarlos con los mo
dernos sindicatos. La existencia de aquellos es to
talmente independiente de éstos, desde cualquiera 
punto de vista, sea histórico, morfológico, funcío~ 
nal, por sus fines, etc., y solamente mencionamos 
semejanzas como verdaderas casuales coinciden
cias. 

Para corroborar estas ideas, basta reprodu
cir un pasaje de la bien documentada obra de E. -
Martin Saint León, HISTORIA DE LAS CORPORA-
CIONES DE OFlClOS, (Buenos Aires, 1947):" ..... . 
Pero es, sobre todo, con motivo de la muerte de u
no de sus miembros que el colegio interviene para 
asegurarle exequias honrosas y velar por el cum
plimiento de los ritos prescriptos. En este punto, 
la cofradra de la Edad Media fue, sin duda, supera
da por el colegio romano cuyos reglamentos mere
cen ser citados. Al entrar en la asociación, cada 
miembro pagaba una cuota (9); se cobraban, además, 
cotizaciones mensuales que iban a engrosar el arca 
que guardaba el curador. Esas contribuciones, a
crecentadas con los legados, herencias, fideicomi
sos, donaciones de los patrones o benefactores, etc. , 
formaban un fondo que estaba u libre disposición del 
colegio. En épocas determinadas, el curador ren
día ·sus cuentas de entradas y salidas (accepta et 
expensa) y debía hacerlas aprobar por la asamblea 
reunida a:ese efecto.'' 

A pesar de todas las consideraciones, anota-
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das, es importante el estudio de los collegia roma
nos, como el de las Guildas o Gildas anglosajonas, 
porque es en ellos según todas las lógicas probabi -
lidades, en los que se inspiraron y fundamentaron 
las corporaciones medievales, las cuales, con las 
mismas reservas; constituyen antecedentes más 
cercanos de los modernos organismos sindicales. 

Es oportuno pues, formular un bosquejo bre
ve de las Gulldas o Gildas, cuyo antecedente se re
monta a una anti gua costumbre germánica: el convi -
vium. 

Una previa incursión en este campo, habrá 
de producirnos cierro desaliento, pues por una par
te nos encontramos con una obscuridad de más de 
siete siglos, equivalente a la distancia entre la épo
ca de mayor esplendor de los Collegia y la de apa
rición de las primeras Guildas, y, por la otra ni 
siquiera tenemos la posibilidad de establecer con 
alguna certidumbre el orígen de la palabra que las 
designa. (10) 

Ninguna de las teorías que pretenden expli
car los orígenes de las guildas, tiene la suficiente 
solidez para admitirla sin reservas y más bien pa
rece ser que una amalgama de todas, realiza una 
posibilidad más coherente. En efecto, una primera 

, teorra sostiene que las guildas surgieron por" in
fluencia de las ideas cristianas de caridad y frater
nidad." (11) Una segunda tesis afirma que la guilda 
no fue otra cosa que la "corporación romana, cuyo 
modelo -Importado por los apóstoles de la fé cris
tiana-, se habría transformado en las comarcas 
septentrionales." (12) La tercera corriente es más 
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bien ecléctica, pero introduce otro factor: las tra
diciones paganas (B). Finalm~nte Ca.bane!las, en 
su· obra citada múltiples veces en este capítulo, sin 
señalar una teoría distinta acerca de los orígenes 
de las guildas, advierte que" lo más cierto, sin du
da, es que el nombre genérico de guilda o gilda sir
viera para designar a instituciones diversas, con 
contenido religioso y social del que debió derivar 
más tarde otro polftico, artesano, mercantil, etc." 
(14) 

Dos errores cometen los autores de las te
sis mencionadas, a nueRtra manera de ver. El pri .. 
mero com~iste en olvidar la naturaleza, la esencia 
eminentemente socia~ del hombre y el segundo, en 
dividir en etapas una sola secuencia histórica. 

Dicho de otro modo. Si se tiene presente esa 
naturaleza (zoon politikón) eminentemente social 
del hombre, nada impediría suponer válidamente 
que en dos comunidades humanas, totalmente inde
pendientes e incluso desconectadas entre sí, pudie
ran surgir sendas asociaciones de similares carac -
teres, con lo cual, las dos primeras tesis y por en
de la tercera, pierden su base de sustentación y a
parecen asr sumamente frágiles. Esto sin dejar de 
reconocer que las ideas cristianas, como los carac
teres del Collegia romano, como también el paga
nismo religioso de éste, influyeron en extensa me
dida en la configuración de las gllildas; pero, insis
timos, esos caracteres no son de tal magnitud que 
por sr solos hubieran sido causa del orígen de las 
guildas. 

Lo que parece más admisible, es que la gil· 
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da tiene su orrgen en aquella remota costumbre ger
mánic,a ·del CO?'-~VlVlU~1-, la eual., ccm-o toda ·coetutn
bre, fue modificándose levemente al paso del tiem
po¡ así, transformada al través de siete o más si
glos, pudo haber sido generadora de las primeras 
guildas aparecidas en el siglo VII, las cuales debie
ron sufrir la influencia del cristianismo, de los Co
Uegia romanos, y, de su paganismo religioso. 

Las guildas se ramifican en tres especies: 
RELIGIOSAS o SOCIALES, DE ARTESANOS, DE 
MERCADERES. Las primeras eran agrupaciones 
mutualistas o bien, de creyentes. Las de mercade
res tenían un objeto principal: la protección de las 
personas y bienes de sus miembros. Las de artesa
nos señalaban una mínima reglamentación del traba
jo en la cual "la mayor parte de las prestaciones se 
referían a la forma de ejecutar la labor y a los ma
teriales que debían emplearse; así, se prohibfa mez
clar materias primas de buena calidad con las de 
tiJX> inferior, vender como nuevos objetos ya utiliza
dos y trabajar después del toque de queda o antes 
del amanecer. En otro aspecto y por vez primera, 
ésta Institución anuncia la división tripartita de a
prendices (discipuli), compañeros, (famuli) y maes
tros (magistri), que habría de constitufr la piedra 
angular de la organización corporativa." (15) 

"Prevalecfa en la gullda más que un estricto 
carácter gremial, cierto principio de solidaridad, 
siendo el fín propuesto el de asistencia a los enfer
mos, la honra de la memoria de los fallecidos y, 
más secundariamente, la práctica de un aprendiza
je para quienes Ingresaban en la misma." (16) Esta 
caracterrstlca está determinada por su origen, pues 
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preclsamenteelconvivium ·germániw tenía por con
secuencia que el invitado se convirtiera en"herma~ 
no de sangre" del anfitrión (era.costumbre inferir
se heridas en los brazos y entremezclar las san
gres), naciendo con ello obligaciones de reciproca 
ayuda y asistencia, que llevaban hasta el personal 
sacrificio de la vida misma, en defensa del herma
no. 

Esta es la principal razón, en nuestro con
cepto, de que no pueda considerarse a las guildas 
como antecedente inmediato de los gn~mios labora
les, además de que, las Cínicas gulldas que podrían 
mencionarse como agrupaciones de tipo obrero, e
ran las de artesanos. 

LAS CORPORACIONES MEDIEVALES. 

Entre los siglos VI y XI la historia parece 
interrumpir su acontecer. Los mOltiples ·.pequeños 
tiranos que se han dividido el poder de los monar
cas encu!!ntranse muy ocupados haciendo la guerra, 
para defenderse de otros aspirantes a conquistado
res o para invadir los fundos vecinos y ampliar la 
extensión del propio territorio. 

Las invasiones de los bárbaros han dejado 
en toda Europa, grandes y graves heddas, cuya ci
catrización demanda muchos ai'los de paciencia y el 
concurso de todo humano sacrificio y esfuerzo. 

La humanidad toda, vive épocas de hambre, 
penuria y zozobra de tal magnitud que determinan 
la existencia de una etapa enigmática en la histo
ria. 
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La esperanzada aurora que habrd de poner 
fin a esa negra noche, parece coincidir con un pe
rezoso despertar del género humano, como conse
cuencia del rudo sacudimiento que producen LAS 
CRUZADAS. 

Y así, volvernos a encontrar al hombre en su 
tránsito al través de la historia del universo, pro
yectando la síntesis de su ser hacia la realización 
de fines que habrán de permitirle mejorar su cultu
ra, su técnica, su ciencia, su vida.misma. 

Es de tal modo, volviendo al campo que nos 
ocupa, que hacia el siglo XI, . reaparecen las. asocia
ciones, las gulldas de artesanos,. sólo que ya con 
denominación distinta como también con diferente 
forma y otro contenido. 

Encontramos asflas corporaciones de oficios 
(17) las cuales, si bien presentan profundas diferen
cias con las etairias griegas, los collegia romanos 
y las gulldas anglosajonas, no por ello son semejan
tes a los actuales sindicatos. No obstante, habremos 
de estudiarlas por constitufr como aquellos, simples 
antecedentes de éstos. 

La primera cuestiqn que se plantean los es
tudiosos de la materia, consiste en determinar si 
las corporaciones de oficios s·on los mismos colle
gia romanos o las mismas guildas, que se fueron 
modificando con el transcurso del tiempo o sl, por 
el contrario, son nuevas e independientes asociacio
nes. 

Con E. Martín Saint Leon y otros autores, 
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(18) coincidimos al defender la primera tesis, pues 
si bien debe admitirse que las corporaciones de o
ficios fueron completamente distintas de sus antece
sores, no por ello podrramos negar que las rarees 
de aquellas encuentran su mejor sitio en éstos. Las 
buenas razones que sustentan esta teoría, las en
contramos en textos de algunas corporaciones de o
ficios. (19) 

A pesar de que las primeras noticias de cor
poraciones se remontan al siglo X, es hasta el Xlll 
cuando aparece una reglamentación más o menos 
completa de ellas y por tanto, hasta cuando real
mente podemos hablar de las corporaciones de ofi
cios. 

Fue ETTENNE BOILEAU o BOILEAUE quien, 
con el cargo de preboste de Parrs, logra esa regla -
mentación en el LIBRO DE LOS OFICIOS. 

En esta obra, que representa una paciente 
recopilación de los estatutos de todas las corpora
ciones de oficios entonces existentes, podemos en
contrar los caracteres más importantes y comunes 
a todas ellas. · 

Asf, por ejemplo, logranns precisar con
tornos más amplios de su personalidad jurídica y 
por ello una capacidad más completa tanto de goce 
como de ejercicio. 

"Esa organización qtie agrupa a hombres u
nidos por los mismos intereses derivados del oficio 
que ejercen, o de la actividad a la que se consagran, 
es una persona jurídica distl nta a la deilos miem -
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bros que la integran, gozando de todos los derechos 
civiles e igualmente investida de todas las prerro
gativas emergentes de su condición jurídica. En 
consecuencia podía contratar' estipular. obligarse; 
estaba investida de todas las acciones posesorias, 
disponiendo de un patrimonio que administra y so
metida a las cargas inherentes a su condición jurí
dica." (20) 

Estas corµoraciones de oficios, de cuya 
mprfologfa se tiene mejor noticia histórica, repre
sentan un paso más firme en el camino hacia la con~ 
cepción de los actuales sindicatos, aunque como sus 
ancestros, no tienen parentesco alguno con ellos. 

Es justo reconocer que ya en esas corpora
ciones de oficios, comienza a existir una innegable 
reglamentación del trabajo, debida sin duda a cau
sas distintas de las que la conforman en la época 
actual. 

Esa reglamentación en aquéllas corporacio
nes medievales, lejos de pretender el mejon:qnien
toyprotección de los obreros (compañeros y apren -
dices), intenta y en gran medida logra, estabilizar 
la economía del patrono (maestro) y lo impulsa has
ta lugares insospechados. 

Alfo11soLópez Aparicio, en su obra "EL MO
VIMIENTO OBRERO EN MEXICO"',. al referirse al 
régimen corporativo de esa época, nos dice: "Aus
pjciado ':{, dirigido por la Iglesia Católica como una 
d~rivación de la.actividad religiosa, representó u
na. forma, equit~tiVE\ de prestación éie servl~iosp~r
sonafes, p~ro más tar<;tc se ,deseri'tt:11d!6 del prpble-
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ma básico en. la vida social de aquélla época: las 
.relaciones entre los obreros que cada dra formaban 
un grupo más numeroso y los pequeños industrialea 
cuyo poder económico iba aumentando. visiblemente. 
Todo el régimen corporativo en Europa durantela 
edad media alta y posteriormente hasta finales del 
siglo xvm se inspiró en la preocupación .constante 
del capitalismo embrionario por mantener y, mono
polizar un sistema económico (la economra de ciu
dad) favorable tan solo a los intereses de maestros, 
propietarios y mercaderes. En contadas ocasiones 
se limitó de una manera incidental a ofrecer candi -
ciones ventajosas para el asalariado.'' (21) 

Una variada gama y concatenación de acon
tecimientos históricos, que comenzaron a realiz.ar
se desde la misma edad media y que tendrfan su cul
minación en los albores del siglo XIX, iban a tener 
como repercusión, el desuso, la falta de eficacia, 
la caducidad de las corporaciones. Circunstancias 
diversas dieron orfgen, también como causas dis
tintas, a las diferentes prohibiciones para la exis
tencia de las corporaciones y de los gremios. 

En tal sentido, con brillante erudición Alfon
so López Aparicio, en su opúsculo mencionado, nos 
dice: ''El siglo xvm marca el principio de la deca
dencia del régimen corporativo. Hay un complejo 
de factores que determinaron su abatimiento pero 
corno principales podemos señalar un factor econó
mico: la insuficiencia del régimen corporativo para 
las necesidades de una nueva época en que la técni
ca y la máquina . habran hecho su aparición; un fac
tor polftico: la consolidación de la soberanra realen 
los .estados europeos; un factor ideológico: las di-
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dlversas corrientes de pensamiento filosófico y e· 
conómico como ei mercantiíismo, la fisiocracia, 
la vuelta a la naturaleza de juan Jacobo Rousseau, 
que con un concepto ilimitado de la libertad indivi
dual y social se rebelaron contra toda forma de a
sociación que no fuera. el estado y desembocaron 
en la libre industria y un factor humano que tiene 
una importancia especial para nuestro estudio: el 
crecimiento de la clase obrera que empezó a tener 
conciencia de sus intereses colectivos. '' (23) · 

SUPRESION DE LAS CORPORACIONES. 

Por lo que sabemos, fue en el siglo XVI y en 
Inglaterra donde se inician las prohibiciones que 
van a tener como consecuencia la supresión de las 
corporaciones. Un acto del Parlamento que data de 
1545 prohibió a las guildas poseer bienes, confis
cando al mismo tiempo todas sus propiedades en 
beneficio de la Corona . 

Es hasta después <.le dos siglos cuando otros 
estados europeos comenzaron a dictar medidas se
mejantes. Turgot inició ln destrucción total del ré
gimen corporativo con su famoso edicto de 1776. 
La asamblea constituyente en 1789 suprimió los 
privilegios y los monopolios; pero el decreto más 
Importante que viene a determinar la desaparición 
de los gremios es el de los días 2-17 de marzo de 
1791 en cuyo artículo séptlmo podtaleerse: ''A par
tir del primero de abril toda persona· será libre 
para emprender el negocio, profesión, arte u oft
·ci,o que -fo parezc,a bueno .sfo más obligaciones que 

· Ja de obtener ·permiso o patente y pagar los impues
tos y derechos conforme a la, tasa abajo determina-



da ·y acatar los reglamentos de policra que haya o 
pu,edan dictarse,''· (2•) 

' ' ' • 1 ~ 

· Es asr como· la libre concurrencia vlene a 
slisti turr al régimen corporativo. 

La asoclaci6n profesional o, para ser más 
precisos, la asociación corporativa, quedó prohibi

''da terminantemente por la Ley de los días 14·17 de 
junio de 1791, conocida como la Ley Chapelier. 

Finalmente, ya en los Oltimos años del si~ 
glo XVUI y principios del XIX, la Revolución Fran
cesa:con su nueva doctrina, ha de poner el punto fi"" 
nal al· régimen corporativo,: Esa doctrina ·resumida 
en el principio· LAISSEZ FAIRE, LAISSEZ PASSER, 
como una suprema expresión de la libertad buscada 
por la Revolución, deja sin ninguna posibilidad de 
resurecciOn a las corporaciones medievales. (25) 

·Muy interesante resultaría, ·analizar todas y 
cada una de las causas que dieron orrgen a los dife
rentes decretos y leyes que prohibieron la existen· 
eta: ·de las ·corporaciones. Pero, aparte de Consti-~ 
turr una tarea muy difícil por la falta de informa
ción adecuada, en realidad no podría apuntar hacia 
ningún fín práctico para los efectos de esta peque
ña obra. 

' Sin embargo, anotaremos algunas considera
ciones generales acerca de este problema. : 

' Convendrá señalar que no ·todas las 'Corpora • 
éiones , tuvieron la ' misma·• naturaleza', , 'el: :mismo 
contenido nl 'la miarria finalida'.d;.'resultandb asrr des;.. 
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de las asociaciones de. carácter religioso hasta a
quellas que representan el primer brote, Ja prlrne'.'" 
ra verdadera expresión de la lucha de clases y qué 
vienen.' a. constitul'r; como·· atinadamente comenta 
Mario de la Cueva.• el directo antecedente. de -l9s 
si:ldicatos actuales. "Con el tiempo -dice el citado 
autor- se·. fue haciendo: más, penosa la condición de 
los compañeros: los años de aprendizaje y, _de prác:
tica aumentaron y el título de maestro fue patrimo.i 
nio de la ancianidad, Es entonces cuando estall6Ja 
lucha de clases: A partir del siglo Xlll formaron 
\os compañeros asociaciones.especiales,: ASSOCIA
TlONS COMPAGNONNIQJESen Francia"GESELLEN 
VERBAENDE en• Ale111ánla; las que,. según .Altami
ra, se encuentran también en V:alencia y. en las que 
debe verse el origen de. los .Sindicatos de trabajado:
res-..'!:.(26) · 

< 

Este polifacético y diseminado conjunto de 
nsociaciones, lógicamente motivó que existieran 
también múltiples causas para su prohibición: des
de aquellos collegia compitalitia y sodalitates sa
crae de los romanos,· proscritos por la Lex.Julia, 
hnsta. las corporaciones· cuyo funcionamiento Impi
dió.el Código Penal francés .que tuvo su génesis en 
la constitución realizada por la Revolución. 

De todas estas consideraciones, la. única 
verdaderamente importante para los efectos que nos 
hemos .propuesto, es la q\,le nos proporciona el co
nocimlenio de las causas: que. originar9n ~a desapa".' 
rición de las corporaciones, fundadas en la flloso
fía. deL·liberalismo, pu<rs .como adelante.veremos, 

. al. pretender,:da"J:-; al .hombre .·una ·absoluta. libertad, 
lo. único .logrado fue ,dejar ,al• déqU a. m~r~ed, del p0,-
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poderoso y como sea que los débiles fueron los más 
se vieron ,precisados a unir sus fuerzas para podE:r 

. luchar contra los poderosos a pesar de ser los me
nos. 

. R.ECONOCIMIENTO DEL 
DERECHO DE ASOCIACION. 

Stguiendo el mismo orden de ideas, será 
preciso exponer del modo más conciso posible, co
mo se gestó y en que consiste la doctrina del libe

. ralismo o individuallsino francés y sus diferencias 
y semejanzas c.on el liberalismo inglés, dejando al 
último el análisis de las condiciones como ésta. doc

. trina influyó o mas bien determinó la stipresión de 

. las' corporaciones y la creación de las drásticas 
.prohibiciones en contra de .todo tipo de.asociacio
nes. 

Es probable que la gestación primaria del 
pensamiento liberal haya tenido su asient.o en la al-

. ta edad media, como consecuencia del régimen feu
.dal que propiciara una profunda escisión de clases 
sociales con la consiguiente siembra de odios, ren
cores y desconfianza entre unas y otras. 

En otro ángulo, el despertar de la humani
dad en el Renacimiento, con su cúmulo de geniales 
ideas, de estéticas expresiones artísticas y de bri -
llantes descubrimientos y avances clentíficos habría 
de propiciar el advenimiento de tesis revoluciona
rias en todos los órdenes. 

Todos estos factores, colocados por el ~e
.. venir históriqó .en forma conveniente,. un.idos a to-
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da la gama de acontecimientos acaecidos durnnte el 
siglo xvm formaron un potente explosivo que esta- · 
116 violentamente. en ei mes de julio de 1789 con la 
toma de la Bastilla; se proyectó positivamente en la 
Constitución de 1791 y dejó en cinco años, una este
la de sangre y horror que por fortuna concluyó con 
la llegada de Bonaparte á París en 1794, por más 
que la revolución se prolongó propiamente hasta el 
año de 1815. 

Como su inmediata consecuencia, se impo
nerl los principios de igualdad, fraternidad y liber
tad y éste, estrúcturadofundamentalmente en la doc
trina del retorno a la naturaleza de Juan Jacobo Rou
sséau, tendrá como repercusión directa, la destruc
ctón de las corporaciones y asociaciones de toda ín
dole; pero, paradójicamente, será la causa indirec
ta del nacimiento de las actuales organizaciones sin
dicales. 

Por lo que se refiere al liberalismo Inglés, 
se fundamentó principalmente en las teorías de A
dal.n Smith, quien a su vez se inspiró en las ideas 
de la fisiocracia, de la Escuela del Derecho de la 
Nnturaleza y de Gentes y de David Hume. 

Mario de la Cueva en su DERECHO MEXI
CANO DEL TRABAJO, nos dice: "Tres corf.lentes 
influyeron principalmente en su doctrina (de Adam 
Smith): La fisiocracia, las ideas de David Hume y 
ln Escuela del Derecho de ln Naturaleza y de Gentes. 
De la primera tomó el principio del orden natural, 
despojándoledel carácter providencial que le atri
buían los fislócratas y reduciéndole a la simple e
xistencia de leyes eeonóm\cas: del segundo, lamo-



ral utilitarista y consiguientemente la idea de que 
es la utilidad el motor fÚndamemal de las acciones 

· . humanas y la única capa'.z de realizar el orden na tu~ 
· rál; y de ra tercera, la idea de la libertad como un 
derecho natural del hombre." (27) 

"LA LEY CIVIL ES IGUAL PARA TODOS". 
Este· principio que consagrara la igualdad de los 
hombres, dejó en completa indefensión a los traba -
jadores· frente a sus patronos, pues la libre contra -
tación de aquéllos permitió a éstos imponerles ver
daderos contratos de adhesión, los cuales eran a
ceptados por los obreros, en razón del desempleo 

. existente con motivo de la· fiebre de maquinización 
·y de los nuevos sistemas de trabajo. 

Además; "las tres cuestiones principales 
· que plantea el contrato de trabajo: a) Salario; b) ]or-
• nada de ·Trabajo, y e) Duración del contrato o ga

rantía de permanencia del obrero en su empleo, se 
n.:$olvicron en beneficio del patrono." (18) con lo 
cual prácticamente se colocó al obrero en manos de 
s~ patrón. · · 

Carecía la ley de limitación para el tiempo 
o jornada de trabajo, por lo que los trabajadores la
boraban turnos de hasta 14 y 15 horas diarias, por 
supues,to sin el pago de ningún. salario extra. 

Por otra parte, la utilización de moderna 
maquinaria, de nu~vus técnicas de fabricación y 

· con ello la constitución de grandes industrias pro
piedad de la burguesía, determinaron una ruinosa 
competencia que hizo cerrar a todos los pequei'os 

· talleres artesanales cuyos . propietarios se vieron 
·; •; l <• ;,· l'.; t ; -'. ' ., .. ; ·1 
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arra.strados a engrosar. las filas de los obreros. 
" ...... Así se fueron divldlenqo los hombres de la 
ciudad en poseedores y desposeídos' en capitalistas 
y proletarios." (29) 

Es así como surge una nueva y distinta lucha 
de clases que va a tener como objetivo la apropia
ción de los elementos de la producción y como efec
to cierto y angustiosamente necesario, el nacimien
to de la asociación profesional y por ende del dere
cho del trabajo. 

Pero, en su principio, el derecho del traba
jo comienza a producirse tan solo. como una serie 
de concesiones de la burguesía, para evitar que el 
proletariado desencadenara la violencia y para con
tinuar percibiendo las enormes ganancias que este 
estado de cosas les estaba produciendo. Así, las 
primeras normas jurídicas 1 aborales, son de carác
ter asistenciol únicamente y" es hasta cuando ocu
rren las revoluciones europeas de la pdmera mitad 
del slglo X!X, cuando verdaderamente surge ya un 
derecho del trabajo con estructura y contenido se
mejal1tes a los del actual, aunque también con mu
chas notables y profundas diferencias. 

Para poder comprender esas diferencias, 
será interesante llevar nuestro pensamiento hasta 
aquella época tratando de interpretar las ideas de 
los estudiosos que en ella vivieron y descubriremos 
que los conceptos de igualdad y de libertad no eran 
los mismos que ahora conocemos. 

"Sin duela es cierto que existe inmens(l preo
cupación por los problemas sociales; sólo sobre el 
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"pro~letn'a de Jos pobres hay una ~asta lUerat.urá 'lle
na 'de' pi;ofundo sentimiento' y' no poea Ingeniosidad 
'i#v~~iiya~·P~r~ ~uálqui'ei, a~áit~is.t\e' esta'~t~efiit~
ta ·no revela. deseo 1 de abOr()ar· la cuestión central 

< tte' la ·:propiedad· prtvada.: Hay panegíricos del espí
ri.t':l de igualdad y del, deber Q.e los ric~s ~ ser ge
'nétósos 'c«>h'los, Pó~res:· es notable, por 'ejemplo, 
,~ue "~~.·~rzobisjlb · de.·Parrs tuvtése ~ue .~esauforizar 
tf ál~nc>s .de sus. clérigos por .un.radlcall'smoexce-

. slvo a base de'ese, 'resp~to'.' Aan ex.isteUó gra~ nú
·meró de planes, algunos elabór'ados con gran"deta
lle, para fa construcción de talleres naclónafos: en 
19s cuales, los pobres sin trabajo pudiesen encon
ti:ai-.. un medio ~e vida; peto 'se, les c<,>ncibe 1:1ie¡;npre' 

··aúb'par}()S Dlá·~ r~dlCales, .sqbre l~ base'de que,l?s 
~al~~ips 9P,~ .s~ pag1:1en 7n. el~o.s n~n~~ debe,~ estar.ª 
un mvel que, perjudique la demanda ~e l~ E\!mpre.sa 
priv~da.' En un~ palabra, los pobres deben pagar el 
costo d~ su pobreza. Los pensadores 'liberales .de 
ln época an~'ran n1i'ti'garla; ¡)ero tal misia es el llinf
te .. de sus esfuerzos." (30) 

l. •: ,, 1' • 

. - , , 1 ¡ ' 1 " .,. • • - ,. ~ ' - ' ' ' • { ~ ' ' • 

.. .. . Por, su ,parté Voltaire,' "un~ de fas pers(}l)a-
. ltdac:}es rl}áe¡ ,~111in~¡ites de la "llu.stracióh'', y,u.ná de 
las. qu~.1:11ás irifluyer~n e~ la Reyo~ución Fran~esa;," 
(3.U ·, <:¡i\ su' Di~cionad~ FUosó~ico,' publicado_ e~, ~l 
aft~ .d~ ,1?64, ~ostte,n~:. ''Es. inevitable que)á nunia-

.. nidad Clebe es'tar dividida en dbs clases 'con muchas 
, sub~lvisiones: los opresóres 'y los' oprimtdos·.:.AfÓ.r
-úiná.dán1,ente'; ·ta c'ostumbre,'.la .necesidad y la faiia 
de"ndo· 'impiden a la'rriayorra'de·lds op'rtrrÍidos dar

.:se' éúenfü de' su condición; La guerra civil e~tálla 

. ctianélo! [o ~lenteri,• 'guerra que sólo puede'ác'áblir en 
· ta!~es<?lavititct"·del'púeb!o', ·¡me'std que el p(>é:ler sooo
ranCi del1·Estado ·es el Dineio;"~Y én'otta. de BUS o-
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.. bras: EL SIGLO DE L.UIS XIV, afirma: :'El jornale
, .ró 1 y, ~l ar~éSEÚlO deben ,estarr,educidÓS a lo fodis
.. ~nsahi.e p1:1rá )fac~dos . rr~baJár; éscá .. es fa na.tura
~ l~zEi, h4ma~a. Es ··i~évitabté' 9ue lá ~áyoría 'sea po
_br;e;, ~óJo .. es .9~~s~rio que .no se,a riüs1~~ablet'; (~2) 
.. . ' : ' ~ ". ! .. * 't ; .t . - ' ' ; ' 

·'. ..... Linguet, Meslier,. Mably, M6relly y otros 
· múchds .pensadores no tan radicales como Voltalie, 

Sil\O ar ~ontra:do, de ideas liberales', siempre'l(rrit
t~ron su concei>ción de libertad. e igualdad, especial~ 
mente porque tuvieron temor de "que ál lésionar 'al 
capital,

1 
.la econo~ía estatal .se destruyera. " · · 

i,. 'Todos esos pensamientos, han;de tener de
cl.slva inflllencia en la elaboración del Código Napo
león y de ello es. sólida prueba la ádvertencia que 
hizoa los trabajadores en 1791 lá Comuna de París 
de. tfo hacer naaa que pudiera ''alarmar a los ciuda
danos y persuadir a los ricos a emigrar de la ciu
dad." (Artículo 87 de la Constitución de 1791) 

Además, todo el Código está saturado de un 
respeto casi religioso por la propiedad privada. "Da 
dentro de la ley un derecho absoluto a disfrutar y 
disponer de. la propiedad. No hay obligación de dis
poner .de ella de una manera útil. Se garantiza al 

·propietario aún de tener que indemnizar a su inqui
Uno por las mejoras hechas por éste. Al tratar.de 
lps menores y del matrimonio, la preocupación prln-

, el pal es la protección de la. propiedad. Pocp se r.e-
glam~nta en cuanto·; al contrato, que signifiqué el .u

' !?O ,de 1 a .propiedad . como Cll;pital, y. e.l contt;~to .. de 
, servic.ios ape,nas; si ti~ne protecciónr ~i lfi: usui:a.,en 
Jos pr~s tar,no~ ·~a tá . prqhi blda., . rn;idn .. se dice. ;de .aqu.~ -
' lla . qµe· .e~tr(l.e, rentas, .exc.esi vas o pag~ ,salario,s, ,in¡i-



po~lbles. Los.-m.i~mbros f:lel J,ur~do. h~n de. Hi:n~ta:r
l ,se, ,a,los p:r;op~~~~riqs. 1 ,.F,au:i;~·.~x:plic.ti ~pn,,ampl\n1d 

su subsistencia en cu~n~o a PJ;OC.E1di.n1Jentos_._más, t~.
nicos, diciendo que es "en una palabra, la garantía 

, d~.la, propiedad." .. , . 
-. l ~ ~· ¡ ) ~ ' '1 • l ; ' ~ 

. ir , , ¡·'~La regla{Tlentación d~. l~s C$)¡1qjciones de 
:·trabajo qc;upa un lugar ,muy mqdesto. Se, prohiben 
los coptratos .de servicios de por ;vida. _Cuand<J en

- ~r~ amo y cri.ado surjan dispuras, Ja palabra d~l a
mpi.dada' en juramentq, ''El~·· suficiente eri cuanto al 

. l~p9rte de los salarios, sµ pago duraQte e~ año. an.
terior y' tOdas .las cuentas insolutas del afio corrien-

•. te~·· Los sirvientes pueden.presentar deinandacon
tra sus amos dentro de los doce meses del origen 
de ella; pero el periodo se limita a seis meses pa
ra ,los trabajadores industriales .. Cuando un arreo
.datario presente demanda sobre un arriendo verbal 
de propiedad inmueble, se dará fé al arrendador en 
cualquier alegato que haga bajo juramento, a me
nos que el arrendatario ~10 que ninguna persona po-
bre. podía pagar- exua una investigación pericial. 
To.da .clase de huelgas y . uniones sindicales está 
prolÚpida; se castiga n los promotores de las pri -

. meras con prisión de dos a cinco años; por .otra 
parte, a los p~tronos se les permiten sus cámaras 
de comercio1 y la acción conjunta para el despido 
de sus obreros se castiga con seis dfos de cárcel o 
,una multa que ¡>u~de oscilar ent:r.e doscle\ltos Y. tres

. cie'1tos francos .. Deber fo añadirse, que se concedie
·_ iP1' ~iért~s derechos. a l.o~ obreros de fo construc '." 

ción ·tocantes a demandas por trabajos efect.uad()s; 
aunque las dificultades procesales que los rodeaban 
~o¡;. hacían, .. en. re~id,a~~ inap~iCftA!~~, 1 L~ aclara -
ción de 9ti;~,cM-1:1~~la d,el. ~ódigo, e,n. ei, s,entt,do fie que 



.·., 
' - ~· 

"tat' beneficio 'cot-res.,00~ 1egrttmame'nte ''a lokq\\e 
'au~entán' el 'p8rrlmori[o 1del 1 cfotisfructorl' revela¡ ~l 
·motivd'dé,'e'sa' ¡)r0t:ecCión1: (3S)d'·' · ':'.::·. ·' ···· · ·''· ·'· 
,:1~.r- ~ .· ·'! l'l.,·· .-' ~,,,_t.·~, ~.~. !¡. 1 ~-.,~ ''· '~.- '._: •• -~. 

Todas estas injusticias, corriettdafi:'deirrtuy • 1 

buena fé, bajo el pr~texto de un respeto tn:·estricto ·· · 
'i1:la propl~Ciad prlváda,'·únidas·ardesinesórado cre
'ctmlei\to '.de ·las~ ·grandes· tnd,uétrlas: que abeorvterón 
·a'lps petjlieftds' ptopietartós~ ' convfrttén'd<>loé' en· o-
' breros', .·por: una: parte~ ·:y por la otfá.1á la maqulnl
'zaéi6n que trajo :consigo 'un· gigantesco···de~etnpleb, 
cbnstituy'erori'los· adec'uados·• lngrédterit~!:l •que! habrán 
dé' 'pr~ucfr la luéha de clases:y comó sü nec~sarla 
éoñseciuericfa dárían,.rrac't'mfénto·a.· lii'. 'ASOCIACION 

1PROFESION:AL'. ' ' : ;'. '-• .'. ' ' ;,; ' 
··: •. i ·. ·, ~ : ~ r' : ; ·: . ~ " . , ~ 1 ' r" ) ', . L• 

• , •• , ., • 
1 El' nuin'ero cred'iente de· obreros y la prot~ -

'clón- legiil 'de que dJsfrutaba la clas'e1 pa(ion'al; · pro
. dujo· la "más ihícúa' eiplofacióri de' ési:á :contra aqUé
. \los, toda '\iez 'qúe el' inc'reíblé de'sempíeo i:!xistefüe 
fdrzaba' 'a: fos 'traba j adotés 'a aceptai' safarl.as cada 
1/e~ mas t)'.~jo,s p0r'jQr~ad.as ~e}_rábájp·más'l'ág()tadp
'r'ns y largas, sumiéndolos rápidamente· en. una' ma-
yor miseria. 'Eiú:a tris(e;realidád' ~iembra 'ért1e1 o
tfrero t\escontertto y rel:xHdía'en contra de'.sus1opré
sores;' 'pero' cdnú) tiéné prohibido' manifestar ese 
'desco~~énto d°é fa' urlicEi manera qué l~(serfa )osi -
'bl'e: 'mediarit~· la húel'ga, · sG·ve imputsado· a búscár 
'el: acercafoterlto: co1'· sus 'compañ~ros 'dé tribulacfo
hé's: · E\1' 'ese mómentb'·sürgE! fa socied?íd. mutuiiUsta 
c'dirio ·. ántec'edente irlrnedíiito de 'la ·asocfaciOri ·prófe
:9\qnai'.',: · ·., "'_'., '.,, ,· .. ·., ''..", !'.·,'. ,,' ,,',

1
·r' ,· ,:,,,' -,,.¡ 

· :. '' · ·': Sl.n em~rgd; ·e'Sa e~Jedad •mui:uati~ta·re13Ul
ta· l solo ur( paíiativo d'e 'inuy supetftéUlles efeetos, 
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pero que tiene la formidable consecuencia de des -
pertar en el proletario, una verdadera conciencia 
de hermandad y recíproca asistencia. 

Como no encuentra el obrero alivio eficaz 
para su infortunio, con este tipo de sociedad, trata 
de encontrar una solución distinta y funda el coope
rativismo que también fracasa porque precisamen
te su extremada pobn~za le impide competir con las 
grandes organizaciones industriales detentadorns 
de un poder económico tan amplio. 

En su principio, la lucha obrera es desor
ganizada y sin dirección y esto desata una ola de 
violenta represión que trae como resultado que los 
trabajadores comiencen a organizarse. Nacen por 
ello, en la segunda década del siglo XIX en Ingla
terra, los Trade-Unions con la característica de que 
son agrupaciones casi secretas y completamente fu
gaces, para evitar la pena de prh:1iún ·vigente para 
quienes violaran la prohibición de asociarse. 

Ya en ei año de 1847 han nacido en el mun
doalgunas asociaciones obreras con caracteres muy 
semejantes a los ele las profesionales contemporá
neas: en Alemania los sindicatos 1í bres; en Inglate
rra las Trade-Unions que han sufrido algunas mo
dificaciones en su estructura; en Francia la Fede
ración Obrera organizada por Jeanne Derouin, Del
brouck y Pauline Roland. En los Estados Unidos de 
Norteamérica la Noble Orden de los Caballeros del 
Trabajo y en España las asociaciones de resisten-

. cia de Tejedores a mano de Sabadell, Igualada, Ta
riasa, Reús y Valls, dé Cerrajeros, Mecánicos, 
Ebanistas y Textiles de Barcelona. ' 
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"La vida precaria de la asociación profesio-
nal al margen de la ley se desarrolló en medlo de 
innúmeras viscisitudes. Hay un período -las revo
luciones europeas del siglo diecinueve- en que la 
legislación se muestra tornadiza. Los efímeros 
triunfos del proletariado sobre la burguesía eleva
ron ala categoría de instituciones jurídicas la coa
lición, el sindicato y la huelga, pero el afianzamien-
to posterior del capitalismo borró tales conquistas 
haciendo más severa la prohibición. Años rn{1s tar-
de fueron reconocidos aquellos derechos en las le
yes europeas, más· por necesidad que por convic
ción. Francia por ley del 25 de mayo de 1864 dada 
por Napoleón lll ratificada después por ley de 1884. 
Bismarck otorgó personalidad a los sindicatos obre
ros por ley del 21 de junio de. 1869, si bien, poco 
después modificaba . su actitud queriendo combatir 
el socialismo mediante la supresión de los sindica
tos para lo cual dictó la ley del 21 de octubre de 
1878. Inglaterra reglamentó ampliamente la asocia
ción profesional -reconocida por el Parlamento des- _ 
de 1824- por ley del 21 de junio de 1871 (Trade-U
n\ons Act.) y por las disposiciones posteriores de 
1875 y 1876. España hizo lo mismo con fecha 30 de 
junio de 1887." (34) 

Corresponde pues a Inglaterra, el honor de 
haber .sido el primer país que reconoció jurídica
mente la existencia de la asociación profesional. 

Después de esta breve reseña histórica po
demos. vol ver al tema que iniciamos al principio del 
capítulo, a- fin de continuar. analizando, ya con un 
conocimiento general ·más completo, la naturaleza 
jurídica de la asociación profesional. 
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Asr, podemos afirmar sin ningún riesgo de 
error, que la asociación profesional presenta nota
bles diferencias con relación a las demás socieda-

.. des humanas reconocidas por el derecho: su espe
cífica finalidad~ las causas de su nacimiento; su 
funcionamiento; su apoliticidad; su modo de gober
narse. 

Trataremos de examinar cada una de éstas 
características tan peculiares y propias de la aso
ciación profesional. 

FINALIDAD. 

Como ya se esbozó al principio del capftulo, 
la finalidad de la asociación profesional es la DE
FENSA de los intereses comunes; pero ésta defen
sa es sólo el resultado del ffn primario que en la 
reseña histórica descubrimos: la creación de una 
fuerza· suficientemente sólida para oponerla al po
der del capitalismo, del gobierno y de la Ley. Es
ta finalidad, determina la exclusión de cualesquie
ra otros fines -lo cual es sumamente importante en 
relación con el tema tratado en este trabajo- y de
fine con diáfana claridad el individual perfíl de es
ta agrupación. 

CAUSAS DE SU GENESlS. 

Estas son también muy peculiares y obede
cen asf mismo a la ingente necesidad de la clase 
proletaria de oponer la única fuerza de que podfa 
disponer: su unidad, al poderío conjunto de la ley, 
el gobierno y el dinero. Además esas causas son 
producto de una innumerable serle de complejas 
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circunstancias dadas en un momento histórico de
terminado. Dicho de otro. modo, la .variación·df.: .u
na .sola de esas circunstancias o el hecho de q\.lt~ Re 
hubieran .dado todas ellas en una época distinta, e
videntemente que no hubieran engendrado la asocia
ción profesional con la esencia que tiene. 

FUNCIONAMIENTO. 

Independientemente de que el reconocimien
to jurídico de la asociación profesional, la haya do
tado de una personalidad legal, su funcionamiento, 
aparte de presentar características muy especiales, 
ha quedado determinado tanto por la finalidad de e
lla como ror las causas que le dieron orí gen. Por 
·Otra parte, ese funcionamiento presupone una abso
luta igualdad de derechos, de prerrogativas y de o-
bligaciones de todos y cada uno de los miembros 
que la integran, pues lo .contrario· sería desvirtuar 
el sentido de su propia naturaleza histórico~jurídi
ca. En consecuencia, los directivos de ella, única
mente pueden ser necesarios ejecutores del órgano 
de gobierno fundamental: la asamblea general, y, 
por ello resultan responsables de sus actos como 
funcionarios o representantes sindicales, no sola
mente frente a la asociación como entidad jurídica, 
sino también frente a cada uno de los asociados que 
la Integran. 

APOLITICIDAD. 

Como ya se dejó anotado, la asociación pro-
. fesional sólo tiene una finalidad que, excluye toda 
.posibilidad de realizar, otras. Consecuentemente el 
sindicato debe mantenerse alejado . de. actividades· 
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políticas a efecto de poder cumplir cabalmente con 
la finalidad que le es característica. 

MODO DE GOBERNARSE. 

El órgano de gobierno fundamental, es la 
asamblea general y representa la autoridad máxi
ma de la asociación profesional. Por ello, es el ú
nico capaz de tomar resoluciones y todos los demás 
órganos solamente pueden ser ejecutores de tales 
resoluciones. Cualquier otro modo de gobierno des
naturaliza la esencia específica del Sindicato. 
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'CAP.lTULO 11.. 

.EL.SlNDiCATOEN MEXíCO. 
Antecedentes Históricos. 

. . .La· aeiociación profesionBl .en nuestro pa.(~, 
presenta algunas var'iantes, con relación a la európea 
cuya génesis y caracteres . esenciales hemos e~tu-
diado en el capftulo anterior. · 

. . 
Para estar en aptitud de captar con más de

talle estas variantes, las cuales resultan por cier
to, muy sutiles, considerarm s necesario recurrir 
al análisis de los acontecimientos históricos deter-
minantes de su formación. " 

Por lo que. sabemos,· los pobladores précor
tes ianos del territorio mexicano, tuvieron una re
glamentación del trabajo sumamente rudimentaria, 
como com¡ecuencla de que su actividad principal era 
la agricultura y, si bien desarrollaron una pequeña 
industria artesanal, es.ta no llegó a adquirir las 
proporciones suficientes para requerir una cabal 
reglamentación. De se.mejante premisa, podemos 
concluír con facilidad, que en aquella etapa hístó -
rica, no fue conocida ninguna clase de agrupación 
de trabajadores, ni siquiera algún otro tipo de aso
ciación que hubiera podido tener semejanza con e-
lla. ·· ! 

· Resulta· evidente, por' ta~to, que las prime;
ras corporaciones de oficios habidas en la Nueva 
E~pai'la. fueron copias_ d.e las europeaa, y que su 
forma., estructura y· finalidades se importaron ,~el 
Viejo Mundo.· · · · · · · 
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Sin embargo, convendrá llamar la atención 
aquf, acerca de algunos importantes hechos históri
cos, generadores, de las , variantes señaladas al 
principio, o cuando menos de parte de ellas. 

', ' : ~ l ~ .· ' . ' , ' '. ¡ 

, _ L~ violenta conqui~ta española de nuestro 
territorio, representó en el ámbito jurfdico y so
cial, un problema de colosales proporciones, que 
había de resolver el monarca triunfador de un mo
do eficaz, debido a la fuerte presión ejercida en su 
contra por el clero. 

En otro aspecto, la fiebre de riqueza que 
había despertado el recilx> de las primeras reme
sas de oro y valiosas joyas, impulsó a muchos a
ventureros carentes de toda moral y escrúpulos, -a 
viajar a la Nueva España, como colonizadores, y 
éste hecho, unido a la inocencia y buena fé de los 
indígenas, propició la inmisericorde explotación 
de que fueron objeto . 

Por otra parte, los misioneros encargados 
de introducir la fé cristiana destruyendo al propio 
tiempo el paganismo religioso de los indios, encon• 
trnron que un camino sutil pero muy eficiente para 
ganar su confianza, era abanderarse con el ll\baro 
que suponía la defensa de éstos. 

Finalmente, la Europa del siglo XVI escu
cha el clamor de humanismo que se formó con las 
ideas de ilustres pensadores que proclamaban la l -
gualda~ nat~ral y el de'rech.o de ge~1tes. 

Todos éstós factores, jurtto con el resültado 
del choque entre el derecho español y el azteca, 

:·., ' . ' )'" 
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producen uno de los cuerpos de ,leyes más célebres 
e importantes en la Nueva España: LAS LEYES DE 
INDIAS. 

"La legislación de Indias constituye un mo
numento legislativo de singular importal}cia. Insti
tuciones de las que se jacta el moderno derecho del 
trabajo se encuentran contenidas casi literalmente 
en aquel ordenamiento que es el forzoso anteceden,.. 
te histórico de nuestra legislación laboral. El espí
ritu de igualdad y protección a los indlos se mues
tra de manera franca a través de todo su articulado, 
lo mismo en lo administrativo al eximir de .tr•butos 
a los indios, que en lo judicial al establecer procu
radurías y jurisdicciones especiales y un fácil trá
mite ·en los negocios de los aborígenes. Pero. la pro
teccion se otorga con particular cuidado cuando el 
indio es obrero y aunque la defensa jurídica se im
parte más a la raza que a la clase, el legislador 
quiso rodear la prestación de servicios personales 
del máximo de garantías para evitar la explotación 
del indígena que fue el más poderoso incentivo que 
tuvieron los conquistadores para lanzarse a toda 
empresa lucrativa. Cierto que las Leyes de Indias 
reglamentaron formas de trabajo forzado como la 
esclavitud, la encomienda, la servidumbre y los re
partimientos, mas éstas situaciones viciosas al ser 
elevadas a la categoría de instituciones jurídicas no 
pretendieron legalizar lo condenable sino introducir 
mediante su reglamento, un paliativo al abuso de a
quellas prácticas que en esa época hubiera sido lm -
posible desterrar." (1) 

Sin embargo~ debemos señalar que a pes"r 
de su revolucionario espíritu, las Leyes de Indias 
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dejaron sin reglamentar los gremios,' por cuya rn
zórfhemos de pasar de largo,' reconociendo su brL~ 
llantez y gigantesca magnitud en relación con la gé-".· · ·. 
nesis del moderno derecho laboral . 

'' Nos detendremos a estudiar someramente, 
las Ordenanzas de Gremios y Obrajes, que consti
tuyeron leyes secundav\as de las de Indias, que pro- , 
bablemente fueron más de trescientas y de las cua
les se tiene rioticia casi desde el principio det régr
men colonial {la primera conocida es la 0rdenanza • · 
de Herreros que :data del'año 1524), a pesar de que, 
los gremios que reglamentan presentan caracteres 
distintos a' los de sus semejantes europeos, sola• . 
mente por considerar interesante ·su estudio para 
precisar esas variantes de que hemos venido escri• 
hiendo. 

"La naturaleza de estas disposici.ones es 
compleja porque lo mismo se legisló en materia de 
policía -Ordenanza de la Alameda-, en materia ad
min'lstratlva al fijar el número y ubicación de cada · 
establecimiento, en materia mercantil al exigir los 
requisitos del contrato de compra~venta del mate
rial de elaboración, que se dictaron medidas de ca
rácter económico limitando la producción, fijando 
precios máximos y mínimos de las mercancías y 
estableciendo una rigurosa vigilancia del proceso 
técnico de fabricación: otras veces se otorgaron fa
cultades fiscales a la corporación como acontece 
con las Ordenanzas para Minas formadas poreldoc-. 
rnrDon Lepe de Miranda y aprobadas en 1575 por el 
virrey Enríquez de Almanza, y con las Ordenanzas 
del nobilísimo arte de la platería, hechas y manda
drts observar' por el Excelentísimo Marqués de Ca..,,, 
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de:teyta, "virrey· de 'esta· Nueva Bspafta.- y ~última
. mente· r~fotmadas, . · declaradas ·Y·• aftlldidas" :por~,el 
Exdet~ntrsiino Scftor· Virrey. ·obnde'.'M Fut.Wlcta"ra en 
í764 ,.,t.~(2) ' '' ' 

r. t!:s ·1l1\p0ttinte~ ariótat1 ·0na: ·pl'lrne'rat dlstb\Clón 
.. , entreieirgr~m\o 't\óif01\{&p6ntco y •ef:'eú~ cOlísis • 
'. té'rite era·quei·enei prlmér<f::h<f'ex\st"'~órno'en\!elúie
' ··' gtit\do/ solam mtec · 1a' ·dfudtda~''tiU-r~sr1t.¿pfoletatta ~ 
do·;;stno"queademás.aparéCen'dos'el~éritofiinuevos: 

· LAt\ÁZA y· los•'tétrhlnos~po~··esedéia:antagooicos: 
CONQJIST.XOOR - 1(JONQJISTA'.OO,·'·que•generan una .. 

' ··~selslón· más profunda; ·como 1tambt'én fa'lorecen u
na éxpÍótactón más despiadada que sl'blen no' se'jus-: 
ttffoai· por lo mertos pretende·enconttar razónes"de 
sólido pretexto. ' 

Por eso es que las Ordenanzas, al reglamen
tar los dos tipos de empresa: el gremio y el obraje, 
establecen un régimen de franca y desmesurada pro
tección y privilegio en favor de la raza conquistado
ra. 

Así por e}emplo, el indio, ·el mulato, el mes
tizo y el criollo, estaban impedidos de convertirse 
en maestros, categoría reservada exclusivamente 
a los eapañoles puros a pesar de reconocerse alos 
tnd\os la extraordinaria facultad que tenían para a-

' .'prender y 'ejecutar los trabajos más delicado8 y di
, e' ffélles . 

···y eri • e u'ánto a· 101 práéticó en· artes 1 rn.ecani
, ·\~as'' Son Jtllnllfslmos, como· en<los1 .oflcfos:~•pb\tC>
. ··res/ doradores i' 'C;llrp\fü:eros ," ; iilbalUtes· ·y ottotr·i de 
' •ci\ntetlá y'af(i\Jlteetura~ Y' no· SOl<f bUenos·!of'tcb\tes 
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sino maestros. Tienen· grandísima facilidad para ai-
. prender los oficios porque: en viendo pintar a muy 
Pf'\l'll'r\ tloM'r\n··n~nt-nr\ '·o.n· utónrtn. 1,,h.-1'&'- l~k.""'!'A- ... ----- ~ ... -ª ... ª,ti- pa.u11..u.u 1· "'" •a."-'uu.v .1.auia.L J.a.U.LC1ll', •y \,,,;UU 

increíble brevedad aprenden cuatro o seis oficios y 
los ejecutan según los tiempos y sus calidades. En 
ta•obt'a 'de la Catedral trabajaba un indio que le lla
maban SIETE OFIClOS'.potque 'todos:1os sabía con 
ehlinencia:; I.:,a comprensión ~y facilidad t>ara1 enten
. der:cualquiera cosa por .ctiflcultosa que sea es rarí ~ 
sima y enéstó Iio dudoque aventajen•a todas las na
c{ónes; y ·en :el hacer ellos•t!osas que los demás no 
'hateh ni"'saben hacer 'eón'· tal brevedad y sutileza.'·' 
(3):Y.', . ·, 

· · Por ·otra parte, esos nuevos factores fueron 
la causa determinante de que no surgiera una con
ciencia de clase, puesto que las víctimas de la ex
plotación no sentían que esta se debiera a la diver
gencia de clases, sino que la atribuían a la simple 
circunstancia de haber sido derrotados y por ello 
conquistados. Todo esto dló lugar a otra importan
te consecuencia: la supervivencia de los gremios 
novohispánicos durante mucho tlempo después de 
que sus congéneres europeos habfan desaparecido 
como resultado de las prohibiciones contenidas en 
las legislaciones del siglo XVlll. 

van, es así, que. lus esporádicas y aisladas 
reacciones ·de grupos obreros en .contra de sus o
presores no eran reprimidas del mismo modo que 
en ·Europa, esto es, como posibles lesiones a la 
pr:opiedad privada, sino que se consideraban verda-

. derós·actos de rebelión y su represión :importaba 
pena·cte muerte.. · .. · ", 

·~ ... .,'. ~ ·• ~ t, ',.:: ': ... " i • 1 :1 ',' • "'1 ' ' i1 
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"Varias ocasiones grupos organizados de 
trabajadores se rebelaroncontra los.patrones a cau
sa de los bajos salarios, y de fos iualostratos, allá 
en los lejanos tiempos de la cofonia; ·aunque de ·an
temano supieran que la vida iba de por medio, ya 
que tal actitud· se consideraba como mótfn o rebel
día y como ·tal se castigaba, sin' importar que la 
sangre se revolviera con ·los metales de las minas, 
ya que el quinto del monarca se iba limpio y lucien
te, lo demás quedaba en casa." (4) 

Además, generalmente esas reacciones eran 
de carácter pasivo, reduciéndose al ábandono del 
trabajo, que no se hacía en forma colectiva sino pau -
latinamente. 

En este sentido, Gabriel Saldívar del Ateneo 
Musical Mexicano, escribe un ameno relato que en 
seguida transcribimos por considerarlo muy intere
sante: 

" ...... sin embargo, un conjunto de indivi-
duos se enfrenta al Cabildo ele la Catedral Metropo
litana de México, en el año de 1582 porque se les 
pretende disminuir su sueldo, de por sí miserable." 

"Fernando Franco, el Maestro de Capilla, 
quien tenía el mejor salario; no ganaba ni un peso 
diario, pues tenía trescientos cincuenta pesos anua
les. El Racionero JuanHernández, que probablemen
te es el autor del hermosísimo Antiphonarium im
preso poco antes, edición musical no superada des
pués en las prensas mexicanas, percibta menos que 
el anterior; su sueldo era de trescientos veinte pe..; 
sos, al igual que el del Canónigo Alonso de Eclja, 
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cantor sin cuya pres,e11cia no podía ha~r. múslcn 
coral por: ser.el únicq.tiple. ~os,dem4s cantorca y,. 
minisirUes ganaban fie ciento ocpenta a trescientos 
pesos, .. también cada.año." 

, ,,, · ;,Los señ~re{),b~an y 'cabildo un.bú~i:t
1

.dfore::. 
visaron las.cuentas de la Hac~.enda de Ja Metropoli .... 
tana,,y 11encontraron,que la cápilla consumfa más di
nen>J,q~e la_.fábrica de lajglesia, les pareció que 
los salarios de cantores y ministr.iles eran. muv nl -
tos y para . no sobrepujar en cantidad a ·1a Rerita de 
la Fábrica era bueno reducidos, comolo resolvie
ron de .común acuerdo, y el 'cuatro de julio de 1582 
se notificó dicha .determinación al Canónigo Alonso 
de Ecija, al Racionero Maestro de Capilla Fernan
do Franco, al Racionero juan Hernández, al cura 
Alonso Phelipe Pero López,. n Luis de. Toro, a Pe
dro. Martín, a Antonio Ortíz y a los ocho ministri
les." 

"Inmediatamente se dió por despedido el 
Maestro de Capilla "y respondió que él se despidió 
de por síy por S\.l primo Alonso de Truxíllo", y a~ 
sí se fueron despidiendo hasta seis de los cantores 
reservándose los ministriles para dar. su determi
nación días después." 

"Desde. ese dfa la Catedral del. Arzobispado . 
de México, ~apit:al .de la Nueva EspM1a, quedaba sin 
música; ~a·,ffl~ importante delas iglesias de Amé: : 
rica estai;íp ay,l,ma ,de. las al u bauzas que se tributa.n . 
a la divinidad, .~n los. cun.t_os y las músi~as por va-;:.•·, 
rias . sernanns;, el 6.r;-gt~no permanecerí~ _mudo ~odo. : 
ese#en1po porque los ma~stros se negaban a toca.r.- :.: 
lo. ~~1 i;ango, la, qbligaP<:i .<:1 ocup~;r los , mejo:re.s ;el~":' .. \ 
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mentos Lle que se podía disponer en e.sta cor.te y 
cuando no los había buenos .se contrataban e'nla pe
nínsula; pero los. que ya tenía s~leccionados y a sµ. 
servicio rehusaban seguir en. el desempeño ; de· su 
profesión .a jornal de !"tambre y ha,sta paree.e. qµe tow 
dos los del gr~mio, en la ciudad se p1,1sieron. de acuer- . 
do para. no aceptar el trabajo en aquellas conµicio"' 
nes. Los ministriles se presentaron el dif;}z del. mÚ:;~ 
mo mes en la sesión del cabildo para despedirse to~ 
dos, no obstante de que Francisco de Coba.rrubias 
"dejó de ser Maestro de Capilla por venirse a vivir 
a ésta iglesia" , tan honroso era pertenecer a éste 
coro." · . 

"El asunto trascendió a las altas autoridades 
eclesiásticas, las que se señalaron de la falta que 
hacíalacapilla, y a no ser por Ja intervención direc
ta del Arzobispo la iglesia hubiera continuado inde
finidamente sin músicos; éste los llamó y les hizo 
algunos razonamientos, ofertas y promesas que los 
convencieron a regresar a su trabajo, sólo que se 
impusieron ciertas condiciones: La capilla quedaría 
integrada, como quedó por todos los miembros que 
tenía antes; se les pagaría el sueldo que habían de·. 
jado de percibir durante el tiempo no trabajado, y 
continuarían con la reducción del sueldo durante los 
meses que faltaban del uño, para volver al 8tteldo o
riginal a partir del prímer mes del si¡.i;ulentc o antes, 
si mejoraban las condiciones económicas de.la Hace
duría, según lo comunicó ,el Arzobir.;p9. uf Cabildo, 
el 22 .. dc agosto del mismo' añ9, debiendo reanudarse 
los trabajos desde luego." (5) , , . 

, El contenido de la transcripción anterior re
vela, al.gunos hechos que prueban nuestras afirnn1w . 
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ciones, a pesar de que en apariencia la huelga rela
tada representó un .. triunfo para· . los huelguistas, 
pues como puede .apreciarse, no.fue.la fuerza de la 
coalición.la causa delétriunfo, sinoJa::imposibllidad 
material de substituir a l<;>s huelguistas. Por, ello es 
que esta :victoria .resultó 1 irr~evante como antece
dente que pudiera haber despertado un principio de 
conciencia de clase. · 

LA REVOLUCION DE INDEPENDENCIA. 

Pero.más de trescientos años de dominio e 
infcua explotación son demasiados. La apreciación 
cotidiana del sufrimiento común, el hambre, la mi
seria y la humillación sentidas colectivamente, han 
de formar lenta pero firmemente, primero un espí
ritu de solidaridad, más tarde una conciencia más 
fuerte y más pujante que la de clase: la de naciona
lidad. 

Esta conciencia alberga un ideal libertario 
que reprimido por tantos años se ha convertido en 
algo semejante a la candente lava de un volcán a 
punto de hacer eru¡x:.ión y que juntamente con su 
sangre, circula por las venas de cada indfgena, de 
cada mestizo, de cada negro. 

Por eso bastará el llamado quejumbroso de 
una vieja campana y la breve incitación de un vale
roso cura, para que estalle la violencia tantas no
ches reprimida. Se ha encendido la hoguera de la 
rebelión. 

El movimiento libertario, amorfo y desor
ganizado, habría de costqr muchas vidas pero al 
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misil1o .tle,npp,,_ ,';pr~ñ~do de justtJ.S rei_yip.qi~acicme~" 
(6 )generarí~la idea, de' reforma s~i;:il que .. se 'ni ues -
,.;.,.. .4~m-';.n-ra·.,.:o-n · .... ~ .-H4'o ... .,.~;..;-~rl ... ,;,n ,,,¡ P~rlri:> J-i;.:. 

. f~~-~~\ .. ).~ "'~e :.:va.f;'a.:.J, 1.1~.~~~"'.i.""''~':"J,Q.~ ......... .,, 7 ...... -.""'."'~---""'.- ... 
dalgo en el e;~leb~tr, ._ decr.e~o pr~_mUlgado. e!} Guadala
jara el 6 de diciembre de 1810 que, entre otras co
s¡is 1ox;denab¡l: ·'-'.'lo .•. Qle, .todos ,los, Q.~eños d~ escla
vos.:deberán da:i;l,~s. la l~~rtad. ciem~ro del término_ de 
die~ días; so peÍ\a de mu~rte, la que.sé apl\cará po'r 
tra~sgresión a. é$te art(culo. 29., Que .céS:é pa~a 19 
sucesivo Ja contribución ele tributos respecto_ de las 
castas que l_o P,agaban y ~oda ex11cción q_ue t{los _111:. 
dios se exigía._',' ''El pensnmi~nto de la reforma se 
recalca y resplandece en el ideario de Morelos -ce
rebro y luz de un México nuevo- quien ~on genial in
tuición esbozó las _bases de un progra1na social._" (7) 

. Inexplicablemente, esas ideas no trascendie
ron al consumarse la independencia; el espléndido 
monumento jurídico de la primera Constitución rea
lizada por Morelos en Apntzingán, se pierde en ex
traño olvido y "el caótico período de iniciación de 
nuestra vida independiente" (8) paradójicamente y 
como consecuencia de la derogación de las Leyes de 
Indias, único débil baluarte de protección para los 
indios y la clase trabajadora, tendrá un signifiéado 
d~ cruel explotación más despiadada que lo fuera en 
la .colonia. 

··, . EL MEXICO INDEPENDIENTE. , ' 
. t f 

;:. ' ' .: ' ; : " ~ ! ' 1 • \. ' . • ( • 

. ,; :, ., ;,, Irogq1:da l.a con~um,ación de la, independen-
,¡:,\a,. ei ,qap~~n.te Estado, m,ex,icano:u1 }gual 'que el ni: 
. ñc:> .cuanqe> ~~rppi~za, a cam'inar,. ha ,de pagt'f¡r ~r t~ibu
. to_ qu~. la irwxperlencia cobra implacableménte y así, 
la a,c1,1qi()Ba,ela~Ol!ÚCÍÓ1) 1 d'e leyes que COnsfgpen pro-



mµ~gai 1'1)le~:~fü~1'Ct orta.do~ ,tegt~Híd9tes_, . po'eúmpten 
su ··obtetiw'P9i 'caus1l'd•flos·múltiptes'vtcfos,'difi

.. Ciendr'a:8c .. l"pf8b1einail1'.<le·Uiü8!&td~ni""e:éri~~afü;;f ~to 
' ; 1arr~<fde'' rre¡'''atglciií':Citf dónrtñáCl0n. 

'· La'·t1'll•hh~H~n1tt~'l'a~ 'úé}ieeíde ti\dl"aií' ~t'll\s 
· · ·'. Wue'~as-. 1 ·c&alf\~~[?Jrieslhjürrti_tcb:11}t';tléja''en ''eo.tiptéta 

· desptbtf!CC'tón no'stitam·ente aT08·1Mfüs;'&lncr'~l\' ·e
··nera1_._a'.t6ao8'ios 'll\tórtllna&>,r;; cbn' ló' C\fa1,·'1a& íft\,s .. 
n1as'' nueY:afléi~fge~nera~; ¿~)}e'rf1:ie~. mát(pf,eci .. 
sos.~· ias é,l:as~s proh:\t.11:ria 'f ~-á¡,tqiu_st_E\.' :ya'exllitén .. 
tes en Europa desde más de dos 11\glos'antes. 

En otra 'é1sfera, la violenta guefra civil pro
duce una serle de terribfos eféCtos; entre' otros: u
na severa depresión económica; aparición de peque
ños· grupos que bajo el pretexto de un descontento 
real o ficticio, se dedicaban al pillaje: paralización 
parcial de la industria, el comercio y la agricultu
ra que importa la quiebra del erario, además de o
casionar el desempleo colectivo. 

"Las fuentes qu~ sostuvieron a flote la 'Real 
Hacienda habían sido los impuestos; productos y de
rechos sobre la extracción v acuñación de metales 
preciosos, pero cuando esa -actividad vino a menos 
los nuevos gobiernos, ante los gastos aprerrifantes 
entr.e los qµe __ se. contaba en primer término el sos
. t'enlmiento' de· la· soldadesca;· tuvieron 'que. recurrir 
· ~ t,qs~p~~~-~¡~n)os ,ob\j,g~~~~ l\},?s parti~~l~f'es,,d~l país 
y a.la sollcltactó'n de lo'S<!lt\eros· de Hl'·banca interna· 

' clónal. 'Con 1 el 1$ étfu'élb' dé 'fniétés~B' "'usúr~t.loa:., 'los 
"em\Sfé·~üfos '_téjo1f'!de~ 1 nt\urr hactá."t'a~'"-áctl\ttdades 
p'rbd&tNas". ·-cbncúrHe'iofl'n: laé~ afc'aS'·:aet 't\scb''pa

.· ia' seY'tt\at~éfs\rdo!Í; LW¡frtnctpttl'"ttlenté~de)b\gteéos 
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dela. Hacienda pública .,radicaba en los onerosos; gra'.'.', . 
várrienes al comercio exterior." (9) 

, Todas estas consecuet)cias habrían de gen~
rar ·a su. vez pos efectos .de capital importancia: la 
adnlisión. ilimitada y sin ,rest.ricciones .de inv.ersio .. 
nistas.extranjeros, por ,una parte' y el impµlso que 
dió el estado a las nuevas industrias nacionales, 
por· la otra, hechos que determinaron la iniciación. · 
de la revolución industrial. 

Comoadvierte con agudo.sentido Alfo~so Ló
pez Aparicio. el primero de los efectos anotados, 
se debió además a que "la famosa obra del Barón de 
Humbolt ENSAYO POLlTlCO SOBRE EL RElNO DE 
LA .NUEVA ESPAÑA se \labra difundi.dO ampliamen-
te por Europa. La descripción de un país fabulosa-. 
mente rico, no con los datos de la leyenda sino con 
el acopio ordenado de .un hombre de ciencia que pre
sentaba serios estudios y estadísticas convinc~ntes, 
había despertado la ambición de los inversionistas 
europeos, sobre todo los ingleses. La indP-penden -
cia dejaba la puerta abierta a la penetración del ca
pital extranjero para la industria y d comercio, 
menesteres guardados con tanto celo por los espa
ñoles durante tres siglos. A la par que llegó a.Mé
xico el producto de los empréstitos contratados en 
Londres por el Gobierno, también arribaron al país 
capitalistas expedicionarios provistos de maquina
ria moderna y poseedores de una técnica más aven
tajada para dedicarse a la explotación de las minas. 
De. 1826 a 1830 la inmigración de capitales .buscan
do el oro y la plata fue con.stante." Y el. s_egundo ''se · 
debe .al genio y al tesón. de don Lucas. Alamán" quien 
realiz.a "el primer esfuerzo serio encaminado, a in:"· 
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dustriaHzar al pa.fs con sus propios recursos." (10) 

Como fácilmente es posible apreciar, todos 
estos acontecimlentos habrfan de constltuft el cam
po fértil pará que germfüara una verdadera CON
CIENCIA DE ct..ASE; pérolá lucha comenzó a ges
tarse posltlvamente,· con la adopción por la consti
tución de 1857 del principio "LAlSSEZ FAlRE, LAl
SSEZ PASSER", que, como en la francesa, dejaría 
a los trabajadores completamente a merced de los 
capitalistas, y, paralelamente con esa lucha se pro
duciría la asociación profesional. 

Como elegantemente sostiene Mario de la 
Cueva, "la asociación profesional es un grupo nece• · 
satlo, determinado por la desigualdad que produjo 
el Liberalismo económico, la consiguiente miseria 
de los trabaja dores y la vida en común en la fábri -
ca; y orgnnízado para la realización de un ffn, que 
es la justicia en la economía." (11) 

LA ASOCIAClON PROFESIONAL 
MEXICANA. 

Parece indudable que las primeras asocia
ciones profesionales aparecen en México hasta la 
primera década del presente siglo, como una obli
gada consecuencia de las violentas luchas clasistas 
de los años 1906 (Cananea) y 1907 (Río Blanco), a 
pesar de que algún autor sostenga que fue el año de 
1872 cuando se constituyó ''LA PRIMERA CENTRAL 
DE TRABAJADORES MEXICANOS" -la cual, afirma 
dicho autor- "con todo fundamento y en justicia de
be considerarse (como tal) por el ndmero de obre
ros a'ft.ffodos n ella, por la cantidad de· asociaciones 
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que la integraron y por sus características de una 
Cdnfedefacióh N,ácional." (l2)· · , ; ;, : 

'\ ' 
·, .. 

··' :.'.·'No·cbinéldim'os ·con tal opi'nión·porqt.te,•co
rnb 'él mismo ·autor sefiala~ en ese órganismo "se 
fünden todaslM·sociedades ·eooperativas, ''Mutua
llstas y Hermandades" , con· lo' cual adtnite :ia · fn
exi.stencia de las asociaciones profesionales. 

· Un documento·.que enseguida 'transcribimos 
por· considerarlo de · íncalculable valor histórico, 
pareée evidenciar que la primera verdadera asocia
ción profesional, se constituyó en la ciudad de jala
pa, Veracruz;· ert el año de 1905. 

"En la ciudad de Jalapa, a lm1 cinco días del 
mes de octubre de mil novecientos cinco y reunidos 
en la casa del C. Ignacio García, algunos compañe.; 
ros del Comité de Huelga y de la Comisión de ésta: 
El C. Ignacio Garcfa tomó la palabra, diciendo que 
le había surgido una idea: hacer un llamado al sen
timiento de ·unión de todos los compañeros, para 
fUndar una sociedad, que ligando nuestras necesida
des e intereses' nos obligara a defendernos y sos
tenernos mutuamente en la presente huelga de "El 
Valle Nacional"~ y en los movimientos que en lo fu
turo se presentasen; y que lo ponía a discusión para 
que, si se aceptaba su idea, se procediera desde 
luego a constituir la Sociedad que llevaría por títu
lo "Liga de Torcedores de Tabacd' . El C. Enrique 
Vélez propuso que fuera "Unión de Obreros Mexi
canos". Puntos que fueron discutidos, aprobándose 
que ~e· llamara· Liga de Torcedores de Tabacos·~ El 
C'. -Ismael E. Grajeda tomó la palabra aceptando y 
propon\endo se hiciera; desde luego el acta oflc~al 
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de fundación ~ ofreciéndose a·.b«en.pers~na con lqs, 
C. C. Ignacio García.Tirado y Daniel Corla a soli
citar. la.aprobeci611 y,Jfrmas .~ todc;>sl99.tabaque
ros de fa:pJudad 1 proposi<;:.ión y oferta qqe.fue acep
tada,. por todos los, presentes; ,y ~demás,. dar c~nt¡i 
a.los ;miembros .del Comité que: no estaban pre•en~ 
tes a .fín de.que 1 s\ lo aprobaban, firmaran la pre
sente acta. Firmado Ignacio García. - Ernesto Gar
cía Tirado,~· Manuel Salgado. - Manuel Qeról}. - Da
niel Coria.-.Enrique Vélez.-Manuel Ca~ena.- Fran"". 
cisco Castillo.- Franc\sco Harqy Juan c,. Loz3:cU1~" 

, '.'Reunidos¡ en la casa sin número de.la Cal-
zada del Cementerio, algunos compañeros del Co~ 
mité de Huelga de la comisión representante de la 
misma y con su aprobación, se constituye oficial
mente en esta ciudad (a reserva de invitar a todos. 
los obreros de las poblaciones :donde E?e elaboren 
tabacos, para que si lo tienen a bien secunden la 
idea), la sociedad "Gran Liga de Torcedore$ de Ta
bacos", que ,tíene por norma la defensa.de los, inte
reses y libertades del obrero, en lo .presente y en 
lo porvenir, .sujetos todos .los asocia~os a los regla
mentos y disposiciones que se acuerden en cada lu
gar, según sus intereses lo requieran,. Fundada en 
la ciudad de Jalapa Enríquez, a los ci:nco dfar:; del 
mes; de octubre de mll novecientos.cinc.o. - Unión y 
·rrabajo. - Ignacio García. - l\úbr\c.a. - . Ismael E. 
Grajeda," . . . . 

., · · "En s.esión general de huelga.y con la a'sis.
tencii\ de·• ~a ·gran mqyoria de los, o}?r~ros· de é.sta 
el u.dad·, fu~. reaprQbada P<?r .una1J~mida4 ~a presente 
acta a·Joa seis días del mes.de.octubre de mil no".' 
vecientos cinco. Por la cÓmislón; de H~elga ... lgnaéfo 
García. - ijúbrica, r ,Ismael E .. Grajeda. - Rúbr-tca./'. 
(13) 
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CAPITULO IIL 

EL SINDICA TO COMO PERSONA 
. COLECTIVA. 

Hasta aqur hemos resef\ado la génesis·histó
rica de la asociación profes tonal, cómo un medio 
valioso que nos ayude a determinar su· exacta natu• 
raleza. jurídica~ Este camino, como ya anotamos 
anteriormente, nos ha llevado a descubrir algunos 
de sus caracteres principales, pero sobre todo, nos 
ha permitido estableéer can claridad sus FINALI-
DADES. . 

Can todo, no estamos aún en p<>sibUtdad de 
precisar con absoluta certeza aquella naturaleza ju
rídica y por ello, será necesai;io enfocar el proble
ma. desde otro ángulo. para adentrarnos más en la 
eseneia del sindicato y deducir asr las conclustones 
verdaderas. 

El método lógico aplicable, por sencillo y 
cerrero, es el deductivo y, como sea que hasta a
quí hemos logrado también asumir que la asocia
ción profesional es una colectividad y que su exis
tencia está admitida y reglamentada por el orden 
jurídico, invistiéndola de PERSONALIDAD, con lo 
cual aparece como una especie del género PERSONA 
MORAL, · comenzaremos por estudiar el género, 
para descubrir la esencia de la especie. 

Inicialmente hemos de aclarar que utiliza
mos· la· noción PERSONA MORAL, únicamente por 
ser la tradicional y más conocida, sin que por esto 
admitamos que sea la más precisa ntla correcta. 
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En efecto, la tradición construyó esta com
binaeión lingüística pretendiendo oponer al término 
FISICA, su aparente antinomia: MORAL. Semejan ... 
te distinción constituye, .a nuestro entender, un do .. 
ble error pues la dualidad que en esta materia es· 
tablece el orden jurídico es .PERSONA-INDIVIDUO 
por .una parte y PERSONA~COLECTIVIDAD por la 
otra. Como prueba de nuestra .afirmación, basté 
recordar los derechos otorgados por la ley al nona"' 
to y más aún, la prohlbición para contraer nuevas 
nupcias antes de u.n año después de una sentencia 
de divorcio, como medida proteccionista del dere,
cho a la paternidad, cuyo titular sería un individuo 
de quien ni siquiera es posible saber si ha sido con~ 
cebido y de cuya e.xistenc.la física, por: tanto, sólo 
hay una lejana posibilidad. 

Otros estudiosos, cuando aluden a ésce con'" 
• cepto, usan l.as palabras PERSONA JUR.lDlC:::A y o

tros más mencionan: PERSONA JURIDICO-COLEC
TIVA. Tampoco admitimos que tales connotaciones 
sean las adecuadas, pues aparte del error grama~ 
ticat contenido en la segunda expresión, porque la 
~ombinación fonética de las palabras JURIDICO. ,y 
COLECTIVA señala una desagradable cacofonía, 
descubrimos en ambas un error de técnica jurídica 
más importante, porque s.1 admitimos como es de· 
bldo, que .persona es el sujeto de derecho .titular de 

. facultades y obligaciones, por antonomasia deber.e-
mos aceptar que toda persona se encuentra dentro 
del orden jurídico, sin que sea lícita una sola ex
cepción. De esto debe seguirse diáfanamente que 
resulta r.edundante hablar ele PERSONA JURIDICA .. 

, Poi; estas razones , que parecen _suficiente.:. 



'mente sólidas,. nosotros adoptamos la expresión: 
PERSONA COLECTIVA y por ello en lo sucesivo,~ ai 
referirnos a la persona física escribiremos PERSO
NA; y, al invocar a la persona moral anotaremos 
PERSONA COLEC11VA. · 

Pues bien, como· punto de partida en el aná
lisis que· nos hemos propuesto y utilizando el méto
do para definir debido al genio aristotélico, del gé
nero próximo y la diferencia específica, afirmamos 
que PERSONA COLECTIVA ES EL SUJETO DE DE
RECHO lNTEGRAOO POR OOS O .MAS PERSONAS Y 
AL. Q.JE, EL ORDEN JURIDlCO HA DOTAOO DE 
PERSONALIDAD PROPIA Y DISTINTA DE LA DE 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS (JJE LA INTEGRAN. 

La naturaleza de los elementos que resultan 
de semejante definición, equivalente en la substan
cia a las construfdas por muchoo )urisms a travt!s 
de la historia, ha planteado inquietantes incógnitas 
que han sido motivo de interminables discusiones e 
inacabables y contradictorias tesis.· 

Así, por ejemplo, ha surgido esta pregunta: 
¿Cómo es posible que el orden jurídico dote de per
sonalidad propia a un ente distinto del hombre, úni -
co realmente capaz de ser sujeto de derecho? 

Una primera teoría sostenida por magnfücbs 
pensadores como Savigny, Puchta y Wlndscheid, ex
presa, pretendiendo contestarla, que la persona co
lectiva, se basa en una ficción, "es únicamente una 
personairepresentada (un hombre pensado), que sa
tisface la, necesidad de la técnica jurídica de poder 
empleár el, conceptO del derecho subjetivo, aún: allí 
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donde no se trata de los derechos de un indivíduo," . 
(1) 

Otra teoría opuesta a la anterior y debida al 
pensamiento de Beseler, Gierke, Zitelmann y Re
gelsberger entre otros, conocida con el nombre de 
TEORIA ORGANICA, afirma que "la persona jurí
dica es una persona colectiva ("personalidad de u
nión") una persona real con una voluntad colectiva 
real." (2) 

"Otros jurisconsultos, entre los que hay que 
citar en primer término a lhering (Esprit du droit 
romain, Trad. Meulenaure, 2a. edición, t. IV, pá
ginas 340 y siguientes), han sostenido que la noción 
de personalidad jurídica no tiene ningún valor cien
tífico. Es, dicen, un andamiaje inútil que hay que 
echar abajo. En una asociación no hay más perso
nalidad que la de los asociados; hay hombres agru
pados y nada más. Estos hombres son los propieta
rios del patrimonio colectivo, titulares de los dere
chos, ligados por las obligaciones que adquiere o 
asume la llamada persona moral." (3) 

Las tesis anteriores no resisten las críticas 
fundadas que .otros pensadores, en profundo y cui
dadoso exámen, les han enderezado, pero quienes 
al construir nuevas, incurren en iguales o parecí -
dos errores. 

En nuestro concepto la equivocac1on común 
y fundamental de casi todas las teorías que preten
den resolver el problema, consiste en olvidar la 
naturaleza misma del derecho (lato sensu) cuya es· 
tructura descansa en SUPUESTOS a los que el orden 
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jurídico otorga caracteres tales, que los convierte 
en auténticas realidades. Tal es el caso de otros 
muchos conceptos jurídicos 'que también se han tra
tado' de explicar como ficciones y que en verdad 
sólo son HlPOTESlS, SUPUESTOS, por ejemplo: la 
representación, el albaceazgo, la tutela. 

En consecuencia, hemos de sostener que la 
PERSONA COLECTIVA es un supuesto jurídico ne· 
cesarlo, al cual el derecho convierte en realidad al 
otorgarle las capacidades tanto de goce como de e
jercicio y por ende la personalidad que con anterio
ridad sólo había conferido a la PERSONA. 

CLASIFICACION DE LAS 
PERSONAS COLECTIVAS. 

Colín y Capitant afirman: 

"Las personas jurídicas se dividen en dos 
clases: personas jurídicas de Derecho público y 
personas jurídicas de Derecho privado." 

"lo. Personas jurídicas de Derecho público. 
Se les llama también personas admlnistrativas." 

"A su cabeza se encuentra el Estado, y por 
bajo de él, los grupos menos extensos, departamen
tos, municipios, colonias, que representan intere
ses propios de las personas comprendidas dentro de 
sus límites ...... " 

' 
" ...... 2o. Personas jurídicas de Derecho 

privado. - Se las reparte en tres grupos:" 
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"A, Establecimientos de utilidad pública·;"' 
Son las· obras o asociaéiones fundadas por particu
lares con un fín desinteresado cuya utilidad p(1bltca 
reconoce el poder ejecutivo por medio de una desi -
sión especial ...... " 

" ...... B. Asociaciones ordinarias con per-
sonalidad. - Son estas las que han cumplido las for
malidades pre se ritas, ya por las leyes anteriores, 
ya por la ley de lo. de julio de 1901. Son las aso
ciaciones sindicales libres de propietarios, los sin
dicatos profesionales, las sociedades de socorros 
mutuos, y desde el lo. de julio de 1901, todas las 
asociaciones que hayan hecho la declaración pres-
crita por el artículo So. de esta ley ...... " 

" ..... C. Las sociedades civiles y mercan
tiles. - "(4) 

SI nos colocamos en el mismo punto de vis
ta que sirvió para la clasificación anterior y admi
timos además la existencia de ese tercer derecho 
cuya denominación: SOCIAL, ha sido objeto de los 
más enconados debates, hemos de situar la perso
na colectiva ASOClACION PROFESIONAL, precisa
mente dentro del DERECHO SOCIAL. 

Otro criterio para clasificar las personas 
colectivas, sería el que las agrupara de acuerdo 
con sus fines,· con el siguiente resultado: Personas 
colectivas con fines lucrativos: (sociedades mer
cantiles); personas colee ti vas con fines no luc rati -
vos que podrían subdividirse en: a) personas colec
tivas cuyos fines son externos (se proyectan hacia 
el exterior de la asociación) y b) personas colectl-
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vas COJ1 fines internos (se cumplen dentro de la aso~ 
ciación). Ejemplo de las primeras serían las socie
dades. científicas, literarias, .culturales, asisten
ciales, etc., y, de las segundas, la asociación pro
fesional. 

Por último, otro punto de vista para la cla
sificación de las personas colectivas, sería el que 
tomara como índice la clase de.actividad de sus in
tegrantes. Así tendríamos asociaciones osocieda
des de comerciantes, de industriales, de banqueros 
de empleados y trabajadores, etc. · 

Las pasadas reflexiones nos permiten pre
cisar con diafanidad, ahora sí, los contornos espe
cíficos .de la asociación profesional, como. también 
el justo sitio que ocupa dentro del extenso univér.so 
jurídic(). 

Pero estas dos importantes facetas, sola
mente nos muestran los aspectos externos del sin
dicato, sin permitirnos aún captar, de modo cabal, 
su esencia, en razón de lo cual será menester in
vestigar su estructura interna para mostrar una vi

. sión de conjunto que nos lleve a la meta que nos he-
mos propuesto. 

Para conseguirlo seguiremos idéntico méto
do al utilizado antes,. estudiando la estruétura in
terna de la persona colee ti va, para llegar, así a la 
determinación de la específica en que descansa la 

. asociación profesional. 
'¡,' 
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ORGANOS DE LA PERSONA COLEQTIVA. 

Desde el momento cuando un grupo de per
sonas con fines coincidentes, unen sus voluntades 
para crear una persona colectiva, ésta comienza a 
tener vida propia, aunque desde luego sea una vida 
precaria y dentro de límites muy reducidos en ra
zón de que aún carece de personalidad y por ende 
de realidad jurídica. (En este sentido es preciso a
notar que hay excepciones a éste principio general, 
pues en algunos casos el orden jurídico otorga per
sonalidad a c lertas personas colectivas, desde el 
momento mismo de su nacimiento). 

. Pues bien, esa criatura que empieza a vivir 
(valga la metáfora), tiene urgente necesidad de al~ 
guros órganos que le permitan diferenciar su vida 
de la de sus progenitores. Ese nuevo ser tendrá 
que gobernarse y sus actos han de quedar limitados 
dentro de un estrecho ámbito ético-jurídico que ha
brá de sei'lalarle un particular código: LOS ESTA 11J
TOS. 

Por otra parte, el concierto de voluntades 
que hizo factible su vtda, es posible que se modifi
que, tal como sucede a menudo, y habrá que ase
gurar que esta circunstancia sea insuficiente para 
destrufrla, por lo que será necesario dotarla de u
na voluntad más fuerte que la de cualquiera de sus 
miembros. 

Surge así el primero y más poderoso órga
no de gobierno, capaz de subordinar cada una de 
las voluntades lndivlduales a la propia del ente co
lectivo, la cual corresponde a la suma de las mis-
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mas voluntades individuales, coincidentes y mayo
ritarias~ 

Pero este órgano es completamente insufi
ciente pata lograr que la persona colectlva actúe 
normalmente. Es imposible que la asamblea se reú
na todos los días y a todas horas para tomar acuer
dos, sobre todo acerca de cuestionés de mínima im
portancia. El problema se resuelve con la creación 
de otros órganos en los cuales delegue la asamblea 
parte de su poder para que gobiernen en todo mo
mento, en asuntos de menor trascendencia y BAJO 
LA MAS ESTR IOTA RESPONSABtLIDAD de las ·per 
sonas que los integren. Así aparecen el Conséjode 
Administración, el Administrador Unico, el Presi
dente, etc., en las sociedades mercantiles; el Co
mité Ejecutivo y los distintos Secretarios que lo in
tegran en las asociaciones profesionales. 

Todavía son insuficientes los órganos des
critos para que la persona colectiva camine sin tro
piezo y por eso, para cumplir muy variadas funcio
nes han de aparecer por necesidad otros: el Conse
jo de Vigilancia en las sociedades mercantiles; la 
Comisión de Honor y Justicia en los sindicatos. 

LA REPRESENTAClON DE LA 
PERSONA COLECTIVA. 

Hasta aquí hemos estudiado el comportamien
to interno de la persona colectiva y esto sería bas
tante si se tratara de un grupo aislado. Pero no es 
así, la vida jurídica es de relación; de igual mo
do corrio la persona tiene contacto constante con sus 
congéneres, la persona colectiva lo tiene eón aqué-
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lla y con sus semejantes. Le. resulta indispenaable 
entonces, expresar su voluntad, su querer y hasta · 
su sentir; mas, como tiene el impedimento físico 
para hacerlo, debido a su propia naturaleza, re
quiere el concurso de personas que lleven esa ex
presión a los demás. Aqufaparece el representante. 

Ahora bien, ¿cuál es el exacto perfil de esa 
representación? 

Para elucidar con precisión la respuesta a 
semejante incógnita, será justificado analizar las 
diferentes formas de representación que el orden 
jurídico establece a ffn de emitir un juicio cierto 
al respecto. 

Estudiaremos primero las formas de repre
sentación relativas a la persona, para inquirir des
pués acerca deloscaracteres de las que correspon
den a la persona colectiva. 

LA REPRESENTACION LEGAL .. 

El principio que expresa: TODOS SON IGUA
LES PARA LA LEY, no puede sufri.r excepciones 
en la esfera del derecho Civil; pero, como la natu
raleza física del hombre determina profundas dife
rencias en el género humano, el derecho ha reque
rido la creación de instituciones especiales pa
ra mantener el debido equilibrio que se, rompería a 
virtud de esas difere.nclas y para conservar incólu
me este _principio. 

. ~rimero el leglslador cu.an,tificó y .cualÚicó 
ht¡;¡ dlfe.rencias que, hipotétlca_menre p~eden ,da.J;"s~ • 
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creandoasí la capacidad (de,goc:e O'de ejercicio) co
mo regla y la incapacidad como excepción, señalan
do distintos grados de incapacidad equivalentes a 
las diferencias entre el incapacitado y el hombre 
normal. 

Después, para mantener inviolable el prin
c1p10 anotado, creó entre otras instituciones LA 
REPRESENTAClON LEGAL, como un medio eficaz 
para lograr que el incapaz esté al mlsmo nivel del 
capaz, incluyéndolo asr en el concierto universal 
del derecho. 

La representación legal ha sido pues el pro
ducto de una garantía jurídica, la cual c.onsiste en 
asegurar la tutela del derecho a:todos los seres hu
manos, con algunas excepciones, por ejemplo: LOS 
EXTRANJEROS. 

Sin embargo, estas excepciones soh sólo a~ 
parentes put~s en rigor consideramos que la incapa
cidad de goce no es en estricto derecho urn~ incapa
cidad, sino más bien una prohibición genérica, dada 
para un cierto grupo de individuos que se incluyen 
dentro del grupo solamente por tener cierta calidad. 
Tal es el ca¡.:¡o también de los sacerdotes que están 
incapacitados para recibir herencias y lega.dos. 

La característica esencial de esta represen
tación, es que se confiere por mandato de la ley, 
independientemente de la voluntad de las personas 
y hasta algunas veces, contra la voluntad de ellas, 
como en el caso del padre respecto de sus hijos. 
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LA REPRESENTACION VOLUNTARIA. 

"La representación -voluntaria- facilita la 
formación de las relaciones jurídicas entre perso
nas capaces, permitiéndoles ejecutar actos sin a
parecer ellos mismos. Suprime las imposibilidades. 
materiales u otras (alejamiento, inexperiencia, 
multiplicidad de ocupaciones, etc.), que a menudo 
pondrían obstáculo a la celebración de una opera
ción. Su utilidad se manifiesta principalmente en la 
esfera del patrimonio." (5) 

. La pasada transcripción nos ofrece, con 
bastante objetividad, un panorama de este otro tipo 
de representación. 

Sólo agregaremos que como se expresa en 
su nombre, y contrariamente a lo que sucede con 
\a legal, es producto <le un concierto de voluntades 
y por ello se origina siempre en un contrato: EL 
MANDATO, .el cual genera múltiples y recíprocas 
obligaciones entre las partes. 

RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DE AMBAS R EPR ESENT ACION ES 

La responsabilidad derivada de los dos tipos 
de representación que hemos estudiado puede con
cretarse mediante la aplicación de la siguiente re
gla: En todos los casos el representante queda obli
gado a indemnizar al representado, cuando la con -
ducta de aquél infrinja la ley en perjuicio de éste a 
menos que la ley violada sea la penal, en cuyo ca
so además de la indemnización que debe pagar, su
frirá la pena que corresponda. 
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Esta regla que aparentemente es· tan simple 
como eficaz, deja al descubierto lo que parece 
una equivocación del orden jurídico, y que tiene co
mo punto de partida la definición misma deDELlTO: 
"acción u omisión que sancionan las leyes penales." 

Esta es una apasionante cuestión que desper
tó nuestra inquietud desde el momento mismo que 
tuvimos noticia de ella. 

Porque si las leyes penales constituyen una 
muy importante parte del universo jurídico y éste 
se ha instituido, (especialmente el Derecho Público) 
para tutelar el interés social, no es comprensible 
cómo ciertas conductas evidentemente dañosas, de
ján de tener sanción por el solo hecho de que no han 
quedado comprendidas dentro de los supuestos que 
están ·escritos y vigentes, con tanta mayor razón 
cuanto que estos supuestos están elnborados por el 
legislador (hombre al fín) y por ello no es posible 
admitir que haya sido capaz de agotar todas las hi
pótesis posibles, en cuyo caso tendrfnmos que con
venir también, en que tal legislador sería un super 
hombre infalible, lo cual definitivamente no es a
ceptable. Pero, aún concediendo semejante aberra
ción, de todas maneras la ley penal estaría incom
pleta, pues la dinámica social de contenido esen
cialmente cambiante, dejaría de considerar como 
delitos conductas dañosas evidentes, (como actual
mente sucede), o bien, continuaría penando accio
nes u omisiones sin repercusión de dni'lo. 

Puede aducirse como justificación de éstá 
irregularidad, que precisamente por tratarse de un 
típico derecho público, no es posible dejar'eil rtia'-
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nos del arbitrio judicial situaciones jurídicas que 
podr:ía resolver por simple analogía o mayoría de 
razón, con irreparable perjuicio para aquellas per
sonas que realizaran la conducta dañosa. 

Para no internarnos más en éste escabro
so asunto, que a pesar de ser tan apasionante, por 
extenso y difícil sería objeto de un estudio comple~ 
to como tema de un trabajo distinto a esta tesis, a
notaremos sólo que una solución al problema con
sistiría en revisar legislativamente eri · forma pe
riódica la Ley Penal, para que estuviera constante
mente actualizada. 

Pero, volvamos a la. ruta que nos hemos 
trazado. Precisaremos pues, que en el caso de la 
representación legal, la responsabilidad será la.de
nominada: EXTRACON'IBACTUAL, en tanto que se
rá CON'IRAC'nJAL la responsabilidad emanada de 
la representación voluntaria. 

En ambos casos será con CULPA, pues no 
es posible aceptar que lo fuera sin ella¡ esto es, 
no podría generarse el llamado "riesgo creado''. • 

Igualmente en los dos tipos, hemos de a
ceptar la irresponsabilidad debida al CASO FOR 11JI
TO y a la FUERZA MAYOR. 

Todo esto, en el ámbito del Derecho Civil; 
por cuanto se refiere al Derecho Penal, han de se
guirse las reglas establecidas para los delitos CUL
J>QSOS y DOLOSOS, con la salvedad, para el caso 
del.a representación volun.taria, cuando esta se,rea
llza por. personi¡ts especializadas, aplicándose .en."'. 
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tonces las específicas del Código. 

Señalaremos, por último, que en ambos ca .. 
. sos parece tener preeminencia la responsabilidad 
c~vil· en tanto que la penal es de alcance muy. redu
cido. 

LA REPRESENTACION EN LAS 
SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES. 

Suele afirmarse que la representación 'de las 
soch'!,dades civiles y mercantiles es voluntaria por 
ernana:r,del contrato de sociedad. No aceptamos se
mejante aseveración, en mérito de las siguientes 
consideraciones: 

La representación voluntaria respecto de la 
persona humana, es consecuencia inmediata y direc w 

ta del acut:rdo de voluntades. En el caso de las so
ciedades, es :i:esultado indirecto, pues el concierto 
de. vo\ unrades produce un efecto inmediato: la cons ~ 
titución de la sociedad. · 

Todavía más: hay .ocasiones en: que la repn~
sentación se ha establecido por mandato de la ley 
y sin el concierto de voluntades. 

"Se reputa que los .asociados se han conferi
do recíprocamente el poder de administrar;el ·uno 
por el otro "'.cuando no se haya hecho designación de 
. admlntem:ador-. Lo que cada uno de ellos .hace es 
válido, incluso por la parte de sus asociados, sin 
que huya tenido necesidad de obtener su consenti -
.miento, excepto el derecho que tienen estos últimos 
o.uno de ellos,· de oponerse .aJa operación antes de 
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que sea ultimada." (6) 

Por otra parte, tampoco exlste una repre
sentación legal en el caso de las sociedades clvlles 
o mercantiles, pues a pesar de cpe hay normas ju"' 
rfdicas vigentes de aplicación general, el reglamen
to especfficoesdictado por loe eocioe en el momen .. 
to de consttructón. 

En conclusión, podemos afirmar sin temor 
que la representación de las sociedades civiles y 
mercantiles no puede identificarse ni con la legal 
nt con la vol.untarla, por presentar caracteres dts-;..· 
tll'ltOB. 

Así mismo, la responsabilidad <Jle emana 
de aquélla, es diferente. 

En efecto, la responsabilidad del represen
tante de la persona humana está limitada a ésta y · 
como hemos visto antes, se desenvuelve dentro de 
un marco esencialmente civil. En camblo la del re
presentante de las sociedades no es solamente fren
te a los soctoe slno tamblén frente ·a terceros, a• 
demás de que se desarrolla con una mayor tenden
cia hacia el Derecho Penal. 

Y no podña ser de otra manera, supuesto 
que el interés representado, corresponde a la su
ma de varloe patrimonios, en tanto que el interés 
patrimonial en el, caso de la representación legal y 
de la voluntaria, es siempre unitario. 

Estas .nuevas reflexiones, nos ·han llevado 
'ª determinar con mis o menos precisión los carac-

.. 80 -



teres de la PERSONA COLECTIVA y por tal motivo 
hemos' desembocado a la postbllidad de' identificar 

. plenamente la ASOClACIONPROFESIONAL, median
te el seftalamiento de sus diferencias específicas . 

EL SINDICATO: PERSONA COLECTIVA 
SUI GENERIS. 

Con certidumbre podemos afirmar que el gé
neropróxlmodel Sindicato es: LA PERSONA COLEC
TIVA CON FINES NO LUCRATIVOS INTERNOS. 

Ahora bien, la sola determinación del géne
ro próximo. nos exhibe pulcramente, la diferencia 
<JJe mete entre la asociación .profeslonal·y las so:.. 
ciedades civiles y mercantiles, las cuales: tienen 
como meta "la realización de ·Un ·ñn común, de ca
rácter prepooderantemente económico" (7) y la rea ... 
li:zacióo de un fín común que "constituye una espe
culacioo comercial" (8) respectivamente. 

Pero a· nosotros nos interesa precisar· con 
nitidez las diferencias espec1íficas del sindicato por 
lo (fle habrá neeesidad de establecer la distinción 
entre éste y otras agrupaciones que pertenezcan· al 
mismo género próximo. 

Tomemos por ejemplo las asociaciones mu .. 
tualistas, conocidas también con el nombre de aso
ciaciones de socorros ·mutuos, mencionadas varias 
veces por Colín y Capitant (9), cuya finalidad a pe
sar de cúmplirse internamente, al igual que la del 
sindicato. difiere esencialmente de la de éste. Cier;. 
mmente. el fin de este tipo de agrupación, se agota 
coo la simplerecfprocaasistencia de sus miembros, 
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en tanto que, si bien es verdad que los dos prime
ros fines de la asociación profesional de traba)ado
res: ES'IUDIO y MEJORAMIENTO, en cierto modo 
se identifican con los de aquélla, el tercero: DE
FENSA, excluye toda posibilidad de semejanza, 
pues como ya anotamos, éste fín, por sí solo, im
prime a la asociación profesional un dinamismo de 
que carece la agrupación mutualista. 

Comentemos ahora la asociación que parece 
ser el más cercano pariente del sindicato de traba
jadores: el de patrones. 

En apariencia el artículo 356 de la nueva 
Ley Federal del Trabajo, identifica ambos organis
mos al definir el sindicato sosteniendo que, ''es la 
asociación de trabajadores o patrones, constítuída 
para el estudio, mejoramiento y defensa de sus res
pectivos Intereses.'' 

El comentario que con fino análisis nos o
frece Alberto Trueba Urbina, disipa cualquier du
da:" El derecho de asociación profesional se consig
na en la fracción XVI del apartado A del .artículo 
12 3 constitucional; pero la asociación profesional 
de trabajadores y patrones persigue distintos obje':" 
tivos: La asociación profesional de los trabajadores 
es un derecho social que tiene por objeto luchar por 
el mejoramiento de las condiciones económicas de 
los trabajadores y por la transformación del régi
men capitalista; en tanto que la asociación.profesio
nal de los patrones tiene por objeto la defensa de 
sus. derechos patrimoniales, entre éstos el de pro
piedad." ( 10) ,, 
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Concluyendo, de todo lo anterior conviene 
afirmar que el Sindicato de Trabajadores es una per-

. sona colectiva de naturaleza sui-géneris, constituf
da para el estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses obreros, como expresión del derecho so
cial que tiene por objeto luchar por el mejoramien
to de sus condiciones económicas y por la transfor
mación del régimen capitalista. 

El corolario al presente capítulo será moti
vo de refle?tión en el apartado correspondiente a las 

.. conclusiones . 

• 
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CAPITULO IV. 

ORGANOS DEL ,SINDICATO• 

La Asamblea General. 

Como ya dejamos asentado con anteriori
dad. el principal órgano de gobierno de la persona 
colectiva es la asamblea general. Pero en relación 
con el Sindicato adquiere relieves de suprema im
portancia. 

Efectivamente, la naturaleza específica de 
la asociación profesional, presupone una rígida e-: 
quivalencia de prerrogativas, derechos y obligacio
nes de los agremiados que se traduce en una impor
tante y privativa característica de la asamblea co
mo ,órgano del sindicato: los agremiados no pueden 
ser representados ante ella, sino que deben estar 
presentes físicamente. 

Desafortunadamente este principio tan va
lioso teóricamente, en \a práctica ha resultado ino
perante a virtud de lo que nos parece una omisión 
legislativa que permitió a las autoridades del tra
bajo otorgar a los directivos sindicales una especie 
de FE EUBLlCA. En efecto, la única constancia que 
permanece de la celebración de una asamblea y de 
los acuerdos en ella tomados, es un documento pri -
vado denominado: ACTA que usualmente firman 
todos los Secretarios que integran el Comité Ejecu
tivo y hasta algunas veces es signado por el Secre
tario de actas únicamente, no obstante lo cual es 
tomado normalmente por la autoridad del trabajo 
como una prueba plena, convirtiéndolo· así en un 
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instrumento público. 

Esta irregularidad, como es fácil advertir, 
ha generado el arrollador poder del LIDER, pues 
ha quedado en su mano ·1a aplicación de la llamada 
cláusula de exclusión, mediante la confección falsa 
de un acta de asamblea jamás celebrada, pero a la 
cual dá la autoridad del trabajo valor probatorio 
pleno. 

Además el propio vicio, ha permitido que de 
simple ejecutor de los acuerdos de asamblea, el di
rectivo sindical se convierta en la autoridad máxi
ma del organismo. 

El legislador; en la nueva Ley Federal del 
Trabajo, tímidamente abordó el problema al adicio
nar la fracción VII del artículo 371 concordante con 
el 246 fracción .vn de la Ley anterior, pero posible
mente por ignorar la solución, o por suponer que 
ella entrañaba la intromisión en los asuntos inter
nos de los Sindicatos, o quizá por la desagradable 
circunstancia de que el Poder Legislativo cuenta ac· 
tualmente entre sus miembros a un gran número de 
líderes, no incluyó esa solución. 

, Una breve disposición que completara la frac.; 
ciónVIIl del citado artículo 371 de la nueva Ley Fe
deral del Trabajo podría resolver' el problema: LAS' 
ACTAS DE ASAMBLEA DEBERAN SER CERTIFICA-· 
DAS POR NOTARIO PUBLlCX> O FUNCIONARIO CA
PAZ DE HACERLO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIO
NES, SIN CUYO REQUISITO SERAN RECHAZADAS 
roR. LA CORRESroNDIENTE OFICINA' DE REGIS·' 
TRO DE ASOCIACIONES. ' •·;;> .. :. 
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' Cerrado el anterior paréntesis, volvamos 
al tema central del capítulo. 

Las asambleas son ordinarias y extraordi -
natías~· La periodicidad y frecuencia de las prime
ras es requisito que deben contener los Estatutos, 
de acuerdo con la fracción VIII del artículo 371 de 
la · nueva• Ley Federal del Trabajo. Las segundas 
son aquellas cuya fecha de celebración es distinta 
de la seftalada para las ordinarias y en ellas sólo 
se· tratan los asuntos específicos incluídos en la 
convocatoria respeetiva, pudiendo ser citadas por 
la dlréc~iva sindical o por un número de miembros 
equivalente al treinta y tres por ciento del total ·de 
asociados. 

FUNCIONAMIENTO DE LA 
ASAMBLEA. 

Normalmente el mecanismo de la asamblea 
comienz:l a caminar con la ·expedición de la Conv<>
catoria en la cual se incluyen por orden, los temas 
a tratar, temario conocido cori el nombre de ORDEN 
DEL DIA. Esta convocatoria se hace circular en
tre todos los trabajadores integrantes del Sindicato 
con la deblda oportunidad. · 

El día y hora señaládos en la convocatoria, 
previa comprobación y declB:ratorla de que hay la 
asistencia mínima requerida por los estatutos, la 
persona que preside, generalmente el líder, decla -
ra . abierta la asamblea y procede a dar lectura a la 
Orden del día • sometiendo a consideración· y discu
sión de !Os presentes IOs asuntos en ella· tnclüídos. u~ 
súálmente•támbiéfi y previamente' a' ello~. se da lec-
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.tura al acta. de .la asamblea anterior., )o cual en la 
práctica casi nunca se hac;e, . Los asuntos se discu
ten y las propuestas que de la discusión surgen, se 
some,ten a votación y una vez agotados los temas de 
la Orden del Día se dá por terminada la asamblea. 

De la asamblea se generan todos los acuer .. 
. dos trascendentales en la vida de la asociación pro
fesional: constitución de ella; redacción .de estatu'7 
tos equivalentes a la constitución escrita, esto es 
la.Ley, Suprema de la organización; nombramiento 
y, remoción de directivos; emplazamientos a huelga 
para obtener firma de contrato Colectivo de Traba -
jo o revisión del mismo; expulsión y ,sanciones de 
toda índole a sus miembros; rendición de éuentas y 
modo de administrar los fondos; disolucién del sin
dicato, etc. 

Es necesario dejar perfectamente precisado, 
.que el principal y más. importante órgano de gobier -
no es precísamentela ~samblea general.Más toda
vra, podrfamos llegar' al ;extremo de afirmar. J3in 
ex.ponernos a incurrir en error, que .es el UNICQ 
ORGANO DE GOBIERNO, pues como en seguida ve
. remos, todos los demás, no solamente por su nom-
bre sino por las funciones específicas que realizan, 
son solamente ejecutores de los acuerdos de asam -
blea. 

EL COMITE EJECUTIVO. 

, , Este órgano, cumple dos distintas fun~iones 
que .son: la primera, como indica .el nornbre •.. eje• 
c.utat: Jos acuerdos d.e la. asambl_ea general; la .s~-:
guJ1da, representar a la asoc.iación prqfeslonal. ante 
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los patrones y ante toda clase de autoridades. Nos 
referiremos aquí (micamente a la primera de estas 
funciones, pues la segunda será motivo de estudio 
especial en el capítulo siguiente. 

Este órgano está integrado ·generalmente 
con cinco miembros que son: SECRETARIO GENE
RAL, SECRETAR.10 DEL INTERIOR, SECRETA• 
RlO, DEL EXTERIOR, SECRETAR¡O TESORERO y 
SECRETARIO DE ACTAS, aunque suele aumentar· 
se el número según la importancia del Sindicato y 
cuyos miembros adicionales entre otros, son: SE
CRETARIO DE CONFLlC10S, SECRETARIO DE 
TRABAJO, SECRETARIO DE ACCION POLITICA, 
etc. 

El comité ejecutivo. debe sesionar periódi
camente. por. disponerlo asf los es ta tu tos general
mente, pues las responsabilidades que cada· uno de 
sus miembros tiene frente a la asamblea deben ser 

·muy.grandeg,-po.r--10-que-en-tales sesiones hán de 
planear cuidadosamente los actos que en cumpli ~ 
miento de su función precisan ejecutar. · 

Las obligaciones que contrae· cada uno de 
los Secretarios integrantes de este órgano, son muy 
variadas y se complementan unas con otras, que
dando especificadas en los estatutos. 

De ·entre ellas, seiialaremos algunas sólo 
para apreciar su distribución y la manera como el 
conjunto de tales obligaciones va conformando .fa 
responsabilidad de su titular., · ._ · ·. 

El Secretario General debe cumplir y ha-
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cer cumpll r los estatutos de la organiz.aci6n •así co
mo los acuerdos de sus asambleas y de los plenos 
de Comité. 

La expresión "hacer cumplir" que aparece 
en la redacción de un considerable número de est.a
tUtos sindicales, nos parece que fue inclufda erró
neamente, como una simple copta de la disposición 
constitucional que impone al Ptesldente de la Repú
blica la obligación de· velar por el debido curnpli -
miento de nuestra Ley Suprema. (Art. 87) 

Que se imponga semejante· obligación a la 
autoridad máxima del país es; sin duda, un acierto, 
pues la función que es propia del Presidente, requie
re una investidura de poder que la propia constitu
ción le confiere para la cabal realización de esa fun
ción. Pero, con respecto al Secretario General de 
un Sindicato, resulta completamente absurdo que se 
le pueda conferir poder de mando y ese "hacer cum
pllr'' precisamente tiene un contenido de datentaci6n 
de poder. 

Hecha esta pertinente aclaración, continue
mos con la enumeracióndeobligaciones y facultades 
del Secretario General . 

Representar a la asociación ante las autori -
dades corno frente a los patrones y otras agrupacio -
nes, es otro de sus deberes. En éste sentido hemos 
de .precisar. que la .representación·realizada frente 
a ter:c~ros es como simple mandatario y en el capí -
tulo siguiente examinaremos este problema con ma -
yor amplitud. 
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Otra muy importante facultad derivada de la 
propia representación,' es la que lo hace poseedor 
de la firma de la asociación y ésto, que también: se
rá objeto de cuidadoso análisis en el capítulo siguien
te proyecta repercusiones de incalculable trascen
dencia pues genera la posibilidad de que una sola 
persona -el directivo sindical- adquiera obligacio
nes que deben ser cumplidas no solamente por la 
persona colectiva, sino también por todos y cada U
no de los asociados, lo que es mucho más grave. 

Otra obligación prescrita normalmente en 
los Estatutos sindicales y que también revisté'ca
racteres de singular importancia, es la contenida' 
en la usual redacción siguiente: "Autorizar con su 
firma toda la documentación relativa a los gastos 
efectuados por la Tesorería de la organización." 
Esta obligación,· como fácilmente puede advertirse, 
tiene dos objetivos, a saber: Uno ele \.igilancia y 
control de la administración económica· interna y o-
tro más irnporta~te a~n, que deterrrli11~~una ~a_,_,_Y...,º~r ___ _ 
responsabilidad especifica a cargo· del Secretario 
General.· · · · 

Hay otro sinnúmero de pequeñas o poco ·im-" 
portantes obligaciones y facultades establecidas· en 
los estatutos, cuya extensión varía de asociación eti 
asociación; pero, desde luego, de 'entre todas estas·,: 
incluí das las reseñadas en párrafos anteriores; con
sideramos como la central y más importante, en•'ra
zón de la naturaleza misma de la asociación profe·-: 
sional, la que impone al Secretarlo General el:de-' 
ber ineludible de informar periódicamente a la a• 
samblea general, no solamente el. resultado de) las 
gesti.oneá ,realizadas en ejercicio: de su furición 1 si ... 
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no también de manera detallada, la descripción y 
contenido de las gestiones en sL Esto último con 
miras. al logro de la corrección oportuna de la con
ducta iniciada por el directivo sindical, que resulte 
en, desacuerdo con la voluntad mayoritaria. 

Para concluír, transcribimos el artículo dé
cimo primero de los estatutos del Sindicato de Tra
bajadorea de la Industria del Concreto, Similares y 
Conexos del D. F.: 

"Son obligaciones del Secretario General: -
l. - Representar al Sindicato de acuerdo con la Ley 
y .los presentes Estatutos, ante el patrón o sus re
presentantes, ante las Autoridades Administrativas 
o Judiciales, ante representaciones obreras, dentro 
y fuera del domicilio social, para perdbir valores 
otorgando los recibos correspondientes y para man
tener las relaciones entre el Sindicato y las Organi
zaciones con las que firme pacto solidario por acuer
do de Asamblea. - 11. - Citar a Asambleas Generales 
o Locales, Ordinarias-y~Bxtraerdi.mn:!as, a plenos 
de Comité y a las Juntas que sea necesario tener con 
las Comisiones, firmando las Convocatorias cuando 
sea escrito el citatorio.- IIL - Revisar toda la docu
mentación de pago de la Tesorería, autorizándola o 
rechazándola a su juicio y dando parte a la Asam.: 
blea.de.todo lo anormal que notare. - lV. - Autorizar 
con su flrma la documentación de las demás secre
tarías. - V. - Otorgar ~DE RES para que a su nom
bre representen al Sindicato ante los Patrones; an
te l.as Autoridades Administrativas y Judiciales~ an
te representaciones obreras, ante Autoridades del 
Trabajo,. as{ como en ,materia de Amparo, ,y/,para 
percibir valoI'es. autorizando a los. apoderados a ex-, 



tender los recibos correspondientes a nuesfro nom .. 
bre. - VL - Vigilar el exacto y estricto cumplimien
to 'de las obligaciones contraídas por los titulares de 
las Secretarías y de las Comisiones en los negocios 
qué les ·hayan sido encomendados. - VII~ - Nombrar 
en casos urgentes, las Comisiones que no haya sido 
posible designar en Asamblea o en pleno de Comité, 
informando a éste y a la Asamblea sobre los nom
bramientos hechos y el resultado de las gestiones 
de las comisiones nombradas.- VllI .- Estar presen
te en todas las Asambleas que se celebren salvo el 
caso de fuerza mayor, redactando la Orden del Día 
de las mismas y dando posesión al Presidente de 
Debates electo o al Presidente de la Mesa Electoral 
en su caso.- IX. - Ser responsable del estricto cum
pltm ienio de los acuerdos tomados por las A sarn -
bleas del Sindicato y las distintas Convenciones y 
Congresos que celebren las Centrales con quienes 
haya pactado. - X. - Dar aviso con toda oportunidad 
a lns Autoridades correspondientes del cambio de 
Comité Ejecutivo y del domicilio social:" 

La reproducción de algunos 'otros artículos 
de los Estatutos vigentes en el Sindicato de Traba
jadores de la Industria del Concreto, cuyo Comité 
EjecUtivo se integra con dos Secretarios más de los 
que anotaITI) s en el principio, nos permitirá, sin 
mayor comentario, lograr la determinación de la 
función, responsabilidades, obligaciones y faéulta
des que cada uno de esos Secretarios ·u ene: · 

"ARTICULO· DECIMO SEGUNOO: - Son obli • 
gaciones del Secretario del lnterio:r. - l. - Autorizar 
con su firma la documentación. correspondiente al 
despacho de ·la Secretaría.a su cargo, en uni6n del 



Secretario General. - ll. - Fomentar las relaciones 
herrri~nables entre. todos los. agremiados de.acuerdo 
con la ideología sindicalista.- IIL "'. ¡\cardar en unión 
del Secretarlo General, el trámite que corresp0nde 
a .la correspondencia recibida, anotando en cadn do:. 
cumento el referido trámite para someterlo a la con
sideración de la Asamblea en la que el propio Secre
tario del Interior dará lectura a dicha corresponden
cia. - IV. - Pasar lista de asistencia en todas las. A
sambleas Generales o Locales y Plenos de Comfré 
que se celebren. - V. - Cuidar el archivo del Sindi
cato, muy especialmente en lo que corresponde a 
los asuntos de su cargo. - VI. - Dar cuenta en su o
portunidad al secretario que lo sustituya de los a".' 
suntos pendientes, haciendo entrega del archivo a su 
cuidado y firmando. el acta de entrega en unión del 
Secretario General. - Vll. - Sustitufr al Sec¡etarió 
General en sus faltas temporales, con todas las .a
tribuciones, obligaciones y derechos inherentes al 
cargo, Inclusive el de extender poderes en los tér
minos establecidos. - VIH. - En lo general, cooperar 
con el Secretario General y demás miembros del Co
mité Ejecutivo para la mejor marcha del Sindicato." 

"ARTIC..'ULO DECIMO TERCERO: - Son obli
gaciones del Secretario del Exterior. - l. - Autorizar 
con su firma en unión del Secretario General ia do:. 
cumentaclón correspondienté a la Secretaría de su 
cargo. - ll. - Fomentar las relaciones entre el.Sindi':" 
cato y las demás organizaciones de la ~epública y 
del Exterior por los medios que crea convenientes, 
dando. cuenta a la Asamblea con todo lo que crea de 
interés a la Organización. - lll. - Cuidar el archivo 
en la parte qu~ l.e corresponda de los asunto~ a su 
cargo, siendo responsable .de Gualqu\er extravío. de 
la documentación relacionada con su Secretaría . .:. 

- 94'•"' 



lV .... Dar cuenta en su, oportunidad al Secretario que 
lo sucedacde los. asuntos; a su ca~go, haciéndole.en· 
trega del archivo a su cuidado y firmando el acta de 
entrega .correspondiente ... V. - Sustituír al Secreta
rio del·. Interior en sus faltas temporales con todas 
las atribuciones inherentes a su cargo;" 

. . "ARTICULO DEClMO CUARTO: - Son obligar 
· · . ciones del Secretario de actas:"' l. - Levantar el 

acta de ,todas y cada una de las Asambleas .Genera
les .o Locales, Ordinarias o Extraordinarias y Ple
.nos de, Comité que se celebren, actas que después 
de nprobadas, asentará en .los libros respectivos 
los ; que deberá . tener siempre al corriente..... U. -
Cuidar el archivo. de la organizac i6n en la parte . que 
corresponda a los asuntos a su cargo. - 111. - Hacer 
entrega al Secretario que lo sustituya, firmando el 
acta correspondiente, teniendo la obligación expresa 
de entregar todas las actas de las Asambleas que se 
hubieran celebrado en su período así como de los li· 
bros respectivos los que fQr~_Q11amente .estarán al .co
rriente.'' 

"ARTICULO DECIMO QUINTO:- Son obliga
ciones del Secretario Tesorero:- l ... Firmar con el 
Secretario General toda la documentación relaciona
da con el movimiento de valores de la Tesorería· a 
su cargo. - ll. - Ser responsable en unión del Secre
tario General de las cantidades que maneje, procu
rando que la aplicación de los egresos sea en benefi· 
cio, del Sindicato. - lll. - .Ser responsable del exacto 
cumplimiento del pago de las cuotas que correspon-

. dan a la Central con· .quien se haya. firmado pacto ... 
JV;;~ .Ser responsable .de,la puntualidad con qúe to~ 
dos los agremiados .deben hacer1el pago de ·sus cuo
tas, las que deben liquidarse al colector que al e-
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fecto se nombre, precisamente por adelantado, ú'
sandoriledtdas de apremio cuando lo crea coovenlen:
te para este fín. ,.; V. - No efectuar ningún' pago sin 
el visto bUeno del Secretario General, o en su de
fecto de todo el resto del Comité Ejecutivo . .;. Vl'. -
Poner a la disposición• de la Comisión de Hac,ienda 
toda la documentación que solicite, así como pro
porcionar todos los datos que le pida para facilitar 
su labor, mostrándole las cantidades eri efectivo 
que guarde en su poder sl la propia Comisión lo re'
qutere. -·VIL - Hacer entrega· en su oportunidad al 
Secretario que lo suceda de toda la documentación, 
valores y demás objetos de la Secretarfa a su car• 
go, firmando el acta de entrega en unión del Secre
tario General, recabando recibo del efectivo•entre,.; 
gado, así como copia del Corte de Caja con el visto 
bueno de la Comisión de Hacienda y que haya servf .. 
do para hacer la entrega. - vm. - 'Llevar un libro 
diario y uno de caja en los que• asentará,• con tcxla 
cl'aridad y precisión, el movimiento de; valores ha
bido, libros que deberán estar siempre al corrien'
te en sus asientos.- IX. - Hacer un corte de caja tri
mestral del movimiento de valores registrado duran
te el mismo período de tiempo, el que dará a cono
cer a la Asamblea respectiva, haciendo notar y pro
poniendo los medios más eficaces para mantener en 
perfecto estado económico al Sindicato." 

La inserción anterior. demuestra que en 'la 
práctica existe una tendencia cada vez mayor~ a con
vertir al Secretario General' en un jefe supremo a 
-pesar de que se disfracen sus cree lentes atribucio 
nes· con el pseúdónimo de, ''responsabllldades" ,. puef 
resulta que;- como -.veremos en :el. siguiente :capítulo, 
éstas son,' en'.la realidad, ''letra,muerta'''; ; ,,, .,, ,¡ i 

' ' •• ~ '· '' > 
.,· .. ' 
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.. :¡;,·' 
O}RO,S QRGA~OS pE L¡\ AOOCIACJON 
PRO~f;SJONAL DE TRABAJADORES . 

, ;. • ' j < ' 

En los inicios de la asociación profesional, 
· tuya :causa genétiéa ha sido la · luchá, de ·clases 
es Ucito ·suponer que, debido a la miseria econ'ómi
ca, a la ignorancia y a los poderosos intereses crea
dos' muchos. trabajadores hubieran ' claudicado sa -

. crificandosuslct~ales a cambio de, un mendrugo, pe
ro como ésto ·significaba una deleznable traici6n al 
sentido mismo de la luchá, resultaba riecesarioén
crontrar la medida eficaz para evitarlo Y. surge así 
como la más eficiente: ln cláusula de exclusión. ' 

Esta medida, si, bien en realidad' aparece 
dentro del Contrato Colectivo de Trnbajo, su aplica
ción es reglamentada por los Estatutos y corno sus 
efectos són completamente drásticos, probablemen-

. te sus mismos .creadores consideraron la' necesidad 
. de impedir que su aplicación' llegara a ser injusta: 

, .. .. Erigle~on así fa Asamble{.l General eri un au-
téntico TribUral de Justicia reglamentando su meca

. Msmo en)os Estatutos y crearon uno de los órganos 
para la. apllcación de sunciones, que tuviera como 
finalidad lograr una investigación exhaustiva· .de la 

· resl>onsabilidad en que hubiera incurrido quien, se 
hubiese hecho merecedor de esas sanciones. ' · 

Tal 6rgano es ponocido eón el. nombre deCo
. misió11 d~¡ l:lonor y justicia, 

... · ·.' · . , N9rrpaín1ente s'? ,'integra con ,tres persor1as, 
w~~rpJ)rós acti,v.os .. de ~a .·ásoc,iación prpf~slori.~lp 9l\~e

.. OE!S sox1 .. ~~ectas, en Asarnb~ea General a mayoría de . ; . . ' ' ) ' . ~ ;, . . ' ' ·• ~ : ·' : \ ' ' 
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votos y con los .mismos requisitos que'són necesa- .· 
rlos para la elección del Comité Ejec·utivo. 

Determinar la específica función de la Comi -
sión de Honory JustiCia, es tarea muy sencilla pues 
sé reduce a realizar una labor de investigación ex
haustiva con el acopio de todas fas pruebas pertinen
tes para lograr establecer la culpabilidad·o inocen
cia del· acusado 1 para que la Asamblea esté en apti .. 
tu'd de dictar su resolución. · · · 

Para ilustrar mejor nuestro conocimiento 
acerca de ésta cuestión, bastará con incluír otro pa
saje .de los. Estatutos del Sindicato de Trabajadores 
de la Industria del Concreta. , 

"ARTICULO VIGESIMO SEXTO: - lnmediatá
mente que la Comisión, .de Honor y Justicia reciba la 
consignación de alguno o algllnos de los miembros 
del Sindicato, ya sea por acuerdo de asamblea, del 
Comité Ejecutivo o de la Secretaría General, proce
derá· i.nmediatamente a hacer l.as investigaciones diel 
caso, citando al o a los acusados, eri las Oficinas de 
la Organización para tomarles la declanu~ión corres-

. pendiente; si después de la primera cita no concu
rren, se l.esvolverá a 'citar con apercibimiento, si 
pasado el segundo cita torio no concurren, se proce
derá a tomarles las declaraciones a los testlgos de 
cargo y descax:go citados para el efecto, formulán
dose con los elementos que haya. el 'diCtámen respec
tivo y citándose por última vez a los inculpados para 
que concurran a la Asamblea en donde deberá discu
th'se el. dictámen. Los tres citatorios podrán. ser 
verbales. o. p0r'escrito .. pero' cuando sean verhll~s 

·· serári hechos·· por · CotriiSlones cuando menos' de dos 

- 98 -



·trabajadores; para que su' dicho' higa fé., Cuando 
. sean por esctúo· y los inculpados se nieguen a fit
; mar ef1acuse· .de recibo, bastará el testimonio de 
dos· cam.aradas para que surta sus 'efectos legales 

· el referido citatorio." 

Otros órganos de la asociación profesional 
·de trabajadores; de singular importancia por las 
funciones que deben cumplir, son la Comisión de 
Hacienda ·y la Comisi6n de Vigilancia._ 

Estas Comisiones, que también regularmen
te se integran con tres mlembros, socios activos 
del Sinélicato y cuya elección se realizá ·con los mis -
mos requisitos necesarios .para la de los demás.,ór
·ga.nos•;. vienen a completar:un complejo mecanismo 
·de Vigilancia y. escrupuloso. cuidado del funciona-
miento y del patrimonio sindical. · · ' · 

· A sf, su principal tarea consiste en prac ti -
'car auditorías periódicas en los libros de contabi -
·· lidad: del sindicato que incluyen exámenes miriucio
s6s de los 1comprobarites de pago,. de los talonarios 
·de recibos·cte cuotas· sindicales y de los documen-
tos que amparen otros ingresos y el recuento cui
dadoso del dinero efectivo que se encuentre en ca
ja en poder del Secretario Tesorero. 

, I.;a transcripción de los deberes p'r.'escritos 
·en los Estatutos del' Sindicato de Trabajadores de la 
Industria-del Concreto, nos dará más luz en la com -
prensión de la función de la Comisión de Hacienda. 

i . 

:''ARTICULO·DECIMO SEXTO:'-• Son obliga-
',' ¡' 

... 
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clcmes de la Comisión de Hacienda:- l.- Revisar ca
da vez que lo crea oportuno, el movimiento de valo
res registrado en la Tesorería,. comprobando con la 
documentación que le presente elC. Tesorero la ex
actitud de los cortes de caja. que trimestralmente 
sean rendidos en Asamblea, los que deberán ser vi
sados por la propia Comisión de Hacienda, así co
mo comprobar la existencia en efectivo que acusen 
los libros respectivos. - U. - Presentar iniciativas 
tendientes a mejorar la distribución y aplicación de 
los fondos del sindicato para el mantenimiento de su 
buen estado económico." 

Por último, brevemente mencionaremos otro 
órgano de la asociación profesional de trabajadores, 

. que también cumple importantes deberes tendientes 
a conservar e incrementar la fortaleza de la organi
zación. 

Nos referimos a la Comisión de. Organiza
ción, y Propaganda, integrada usualmente al igual 
queJas anleriores ,comisiones, con tres miembros 
que deben ser socios activos de la organización sin
dical y que son electos cumpliendo los mismos re
quisitos necesarios para la elección del Comité E
. jecutivo. 

La función específica realizada por este ór
gano podx:á comprenderse fácilmente con otra inser
ción correspondiente a los Estatutos del Sindicato de 
Trabajadores de la lndustrla del Concreto: 

"ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- Son atribu
ciones de.la Comisión.de Organización y Propagan -
da:- l. - Intensificar la propaganda para adquirir el 
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mayor número de socios posible, hasta rontrolar a 
todos los trabajadores de la industria, similares y 
conexos que controla este Sindicato en ei Distrito 
Federal; organizar festivales, tanto para celebrar 
los cambios del Comité Ejecutivo como para los 
triunfos colectivos, festivales de solidaridad, etc. 
etc., pero siempre de acuerdo con el Secretario Ge
neral. - U. - Procurar por todos los medb s a su al
cance la difusión de la doctrina ideológica de la Or
ganización. " 
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CAPITULO V. 

LA REPRESENTACION SL~DlCAL 

, H~mos conclu(do en i~s <;:apítulos preceden-
' tes. qufl la, asociación profesional de trab¡ijadqres 
es una. persona colectiva de naturaleza. sui-géneris, 
cuyo ámb\to jurídico no corresponde ni .al derecho 
. privado ril al !ierecho público, sino que está enclava-
do dentro de, un campo. específico y especial cuya i
dentidad nadie discute, aunque muchos, esgrimiendo 
razones de aparente soltdez, hayan impugnado la 
denominación .. DERECHO. SOCIAL, aduc.iendo que en 
rigor, cualquier derec~o es·. social, puesto· que. no 
es posible concebir al derecho fuera de la sociedad. 

' ' ' 
' ' . . '.·'. 

Los más acérrimos defensores de semejante 
postura olvidan que el término SOCIAL tiene dos sig
nificados: el primero, LA TO SEN SU, referido a la 
sociedad .humana de la cual puede afirmarse que. es 
.una sola, integrada por todos los seres humanos que 
viven en.nuestro planeta; el. segundo, STRlCTO SEN
SU, correspondiente a cada una de las soc.iedaJes 
reconocidas pui. el derecho. desde EL ESTADO 
hasta el Matrimonio. 

Admitida esta distinción, sólo sería posible 
aceptar que cualquier derecho es social, tomando 
como punto de referencia el primero. de los signifi
cados descritos, pues en presencia del segundo, se
ría , lícito convenir , sin temor, que e~isten sacie-

. dades humanas, no. solamente fuera del derecho.si. no contrarias aél; tal es el caso de la asociación de
lictuosa, c:¡uya, génesis y existencia son ,opuestas .. al 

, o¡-d~nJu.rídicp y sin eq¡~rgo presenta, los mis~os 



caracteres de toda sociedad humana: acuerdo de vo
luntades y finalidad. 

Por tales razones, nos declaramos defenso
res de la existencia de ese tercer derecho y de su 
connotación: SOCIAL, que sin duda está aludiendo al 
núcleo humano más impc>rtante de la sociedad LA TO 
SENSU, que a pesar de ser el más desvalido es el 
más numeroso: el integrado par aquellos cuyo infor-

. tunio los obliga a rentar su único patrimonio, cona -
titufdo por su fuerza de trabajo. 

Los mtsmos fundamentos sustentan nuestra 
adhesión franca y decidida a la Teorfa Integral de De
recho del Trabájo sustentada con diáfano criterio y 
belleza gramatical irreprochable par ALBERTO 

· TRUEBA URBlNA: 

"Frente a la opinión generalizada de los tra
tadistas dé derecho industrial, obrero o del trabajo, 
en.el sentido de que esta disciplina es el derecho de 
los trabajadores subordinados o dependientes, y de 
sú función expansiva del obrero al trabajador inclu
yendo en él la idea de la seguridad social, surgió 
nuestra TEORlA INTEGRAL DE DERECOO DEL 
TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL no como a
p0rtación científica personal, sino como la revela
ción de los textos del artículo 123 de la Constitución 
mexicana de 1917, anterior a la terminación de la 
Primera Guerra Mundial en 1918 y firma del Trata
do de Paz de Versalles de 1919. En las relaciones 
del epónimo precepto, cuyas bases integran los prin
cipios revolucionarios de nuestro Derecho del Tra:.. 
bajo y de la Previsión Social, descubrimos su natu-

. raleza social proteccionista y· reivindicadora ·a··1a 
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·luz de la Teoría integral, la cual resumimos aquí: 

· iq - La Teoría integral diwlga el contenido 
del artículo 123, cuya grandiosidad insuperada has-
•tá hoy identifica el derecho del trabajo con el dere
cho social, siendo el primero parte de éste .. En con
secuencia, nuestro derecho del trabajo no es dere -
cho público ni derecho privado. 

2q - Nuestro derecho del trabajo, a partir 
del l<? de mayo de 1917, es el estatuto proteccionis
ta y reivindlcador del trabajador; no por fuerza ex
pansiva, sino por mandato constitucional que com
prende: a los obreros, jornaleros, empleados, do
mésticos, artesanos, burócratas, agentes comer-

'. ciales, · médicos, abogados, artistas, deportistas, 
toreros, técnicos, ingenieros, etc. A todo aquél 
que presta un servicio personal a otro mediante una 

·remuneración. Abarca a toda clase de trabajadores 
• a los llamados "subordinados o dependientes" y a 
los autónomos. Los contratos de prestación de ser

. victos del Código Civil, así como las :relaciones per
sonales entre factores y dependientes, comisionis~ 
tasy comitentes, etc. , del Código de Comercio son 
contratos de trabajo. La nueva Ley Federal del Tra
bajo reglamenta actividades laborales de las que no 
se ocupaba la ley anterior. 

3Q - El derecho mexicano del trabajo contie-
. ne normas no sólo proteccionistas de los trabajado
res, sino reivindicatorias que tienen por objeto que 
éstos recuperen la plusvalía con los bienes de 'la 
producción que provienen del régimen de explota-

. ción capitalista. 

4Q - Tanto en las relaciones laborales como 
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en.el campo del proceso laboral, las.leyes del tra
bajo deben proteger y tutelar a los trabajadores 

· frente a sus explotadores, así como las> Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, . de la misma manero. que 
el Poder Judicial Federal, están obligadas a suplir 
las quejas deficientes de los trabajadores. (Art. 107, 

· fracción lI, de la Constitución).· También el proce
so laboral debe ser instrumento de reivindicación 
de la clase obrera. 

5<? - Comolos poderes políticos son inefica
ces para realizar la reivindicación de los derechos 
del proletariado, en ejercicio del artículo 123 de la . 
Constitución social que consagra para la clase obre
ra el derecho a la revolución proletaria podrán cam
biari:ie las estructuras económicas, suprimiendo el 
régijnen de explotación del hombre por.el ho~bre,, 

, La Teoría integral, es en suma, no sólo la 
. explicación de las relaciones sociales del artículo 

123: -precepto revolucionario- y de susleyes regla
mentarias -productos dela democracia capitalista
sino fuerza dialéctica para la transformación de .las 
estructuras económicas y sociales, haciendo vivas 
y .dinámicas las normas fundamentales del trabajo y 
de la previsión social, para bienestar y felicidad 
de todos los hombres y mujeres que viven en nues
tro país." (1) 

Pero si nuestra adicción a la Teoría integral 
es franca y decidida, es justamente por la razón de 
que hemos. advertido una verdad incontrovertible: el 
~onatituyente de 191.7 construyó un camino: J.~L AR
TICULO 123, y una meta: LA REIVlNDlCACION D.E 
LA CLASE PROLETARIA, entendida como la total 
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destrucción de las poderosas cadenas que la retie
nen en poder del capitalismo. 

. Pero esa meta no podrá alcanzarse en tanto 
los representantes de los trabajadores, traicionan 
do ala ciase de la cual provienen, se conviertan en 
instrumentos de la clase capitalista y al amparo de 
su traición amasen fortunas a veces más cuantiosas 
que las de los propios patrones. 

Esta deformación impeditiva del alcance de 
la 'meta concebida y deseada por el constituyente de 
1917, evidentemente ha tenido una serie de comple
jas sausas que la han hecho posible; 

Hemos reservado este capítulo para tratar 
de descubrir esas causas, analizar su contextúra y 
comportamiento y, finalmente encontrar los medios 
idóneos para lograr su destrucción a fin ·de supri
mir aquella deformación. 

La tarea no es fácil, pero como de alguna 
111anera hemos de realizarla, adoptaremos un sin
gUJ.ar método: estableceremos la distinción entre lo 
que DEBE SER y lo que en la realidad ES y como re
sultado, tal vez podamos obtener valiosas conclu
siones. 

NAWRALEZA JURIDICA DE LA 
REPRESENTACION SINDICAL · 

. Cómo DEBE SER la representación sindical 
parece que es, nuestro primer pasoen el camfüo que 
.nos. hemos propuesto recorrer'. Resolver ésta incóg
. nita .·requiere· 1a· previa determinación de la nawra-
,,.,. ' ' ' ; •• < ' • ' ·: .• .,") 
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leza juddic~ de eÜá:. 
'¡ 

, , , . P.u~s. l>ien, sin_mayor dificultad podemos ad
mitir. que la repres~ntaci6n· sindfoal.e~' Parte,_ es e
leJI1ento eseñd¡il d.e fa as<?Ciadón. pr()fesronal y., si' 
w.r.·otro: lado aceptamos que .la parte sigue la' suer• 
te. del todo, tendremos que coricluír q{ie la represen:.. 
tación sindical participa de los mismos cáracteres 
de la naturaleza jurfdica de la asociación profesio:.. 
nal. 

. En consecuencia, ,pertenece· at mundo del de.; 
recho social y en 'ta medlda (jl\e es parte de la ase>:. 
ciación profesional' como ésta, tiene caraétéres 
Pr.opic;>s: y d~stintos que determinan su peculiar natu
ra,leza s1.1i-géneris: , ·. . - . , - , , _ . ._. 

Fijada ya su naturaleza jurídica:,: nuestro si
guiente paso consistirá en precisar esos caracteres 
propios y distintos. Esto podremos conseg\lirlo file:.. 
qi~nte el seJ,lcillo. procedimiento de la confrontación . 

. ·: . , ,- En_ efecto, ya en .el capí~lo m C!J:r'acter:iza
mos los distintos tipos de representación admitt~os 
por elorden jurld,co. _ · 

Investiguemos pues, si la representación 
sindical puede identificarae con la U.amada REPRE
SENTAClON.LEGAL. . 

_ , :. _ . Esta, según estudiamos en C!tro lugar, "ha 
sic1o,.pues _el produc,to de una garantía -jurídica, la 
.cua1,consiste en asegurar lá'tútela_del'.dete~hoato
doa.,los seres, humanó# .. _ ... ~." . y ha,te¡\ido cornó fi
nalidad, iriclÜfr a los incapaces, en, el coilcfo'itó del 
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der~cho., (2) 

·• Sostuvimos también que ''1~ '. incaphddad de 
. gOC(e no es. propiamente tal,. en ,iJgor Jurídipo •. sino 
más bien una prohibición genérica y, tan: es asf. ,que 
la representacióncarece de objeto tratándose de es
ta llamada incapacidad. 

. . 
En cambio, tratándose de la de ejercicio, ln 

representación adquiere relieves de suprema impor
tancia, pues merced a ella es posible que el incapaz 
di~frute de toda la tutela jurídica cmpo si fuera ple
. namente capaz • 

. . · Ahora bien, ¿será la representación sin~.ical 
equivalente a la legal? La respuesta coptundente es 
negativa . 

. Las razones que sustentan esta postura, las 
encontramos en las propias normas de nuestro De
recho positivo del Trabajo: 

"Art. 5C?- Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público, por lo que no producirá efecto le -

·gal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los dere
chos, sea escrita o verbal, la estipulación. qu~ es
tablezca:- l. - Trabajos para niños menores .de .14 
años." (3) > 

. "Art. 23. - ...... Los menores trabajadores 
pueden percibir el pago de su salario y ejercitar las 
acciones que les cor:respondan. '' (4) ". 

De aquí es posible deducir limpiamente. dos 
consecuencias: a). los menores de 14 años ;ll01pue-
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den ser sujetos de derecho en la relación de :trat>a\
jo y b). los mayores de 14 y menores de 16 requie
ren autorización de su representante para poder tra
bijar; pero una vez que la tienen, adquieren plena 
capacidad por ministerio de la Ley.·· ·' · · 

. ' 

Parece haber una leve contradicción eri ·el ar
tículo 23 de la Ley Federal del Trabajo, cuando ad
mite que ·1a autorización anotada, puede otorgarla 

. "el sindicato a que pertenezcan". · · · · · · 

Sin embargo, tal contradicción es sólo· apa
rente, a pesar del contenido del artículo 362 de la 
propia Ley que autoriza a los menores con_ edad su
perior a los 14 añós a' formar parte de !los· sindica-
· tos; pues resulta qtie entre las condiciones de admi
sión de los socios, que fijan los estatutos se ha sos
tenido el criterio de que la organización sindical no 
es una ·agencia de c·olócaciones y que en consecuen
cia;· es requisito para ingresar; ser trabajador en 
servicio activo, y si por otra parte para: ser traba
jador se requiere la autorización citada, ésta no la 
podrá;dar jamás el sindicato. · 

Podemos afirmar. en conclusión~ que: en el 
Derecho del Trabajo no:pueden haber-menores inca
paces y queportanto, en este aspecto no existe-tam
poco, representación legal. 

El problema resulta más complejo en rela
ción con los demás incapaces enumerados por el Có
digo Civil en su capítulo IV del Título Noveno y que 
son: los dementes, idiotas, imbéciles, sordomudos, 
ebrios 'Y los que ·habitualmente' ab.tsan de las drogas 
enervantes. · . ' 
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· ·. · ·Lasiprohibiciories .Contenidas en las,fraccio
nes 'lV' y V del Artículo 135 de 'la nueva Ley Federal 
del Trabajo, .. determinantes d.e la rescisión del con
trato de't:fabajo de áclierdo con la fracción XIII del 
artícufo 47 del propio ordenarrtierito parecen dlhici -
'dar la cuestión, respecto de los dos últimos· incapa-
ces enumerados, pues resulta evidente que ambos 
tampoco pueden ser sujetos de derecho en la'rela-

. ción de trabajo. · 

La imposibilidad física de los dementes, i
diotas e imbéciles, para el desempeño de algún tra
bajo, determina, de. hecho la exclusión de éstos en 
la rela~ión de trabajo. 

· El problema en realidad se presentaría: ·en 
algunos casos de sordomudos aptos para desempe
ñar algún trabajo adecuado a su deficimcla física. 
Siil embargo, consideramos que. en tal supuesto y 
· cori las debidas reservas, la cuestión se resolvería 
de modo anáfogo a la de los menores: confiriénab
. les capacidad. 

· Pot Ctltimo, la hipótesis aparentemente 'más 
difícil de resolver jurídicamente, sería la del 'ries
go profesional generador de. alguna de las' cu11;tro 
primeras incapacidades aludidas por el Código Civil, 
pues en semejante supuesto necesariamente habría 
dos representaciones: la sindical·emariada del titu
lar de la relación de trabajo que a virtud del riesgo 
profesional sufridoy de sus efectos;. quedaría pro

. rrogada para el único efecto de que Éll'sindicatcfde
dujera los derechos del incapaz y la.légat·que ten
dría que darse civilmente en la 'persona 'del, túfor, 
para el efecto de recibir el efectivo de la indemni-
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~ci.ón. producto ne~esario, de aqu~lla dedupclón de 
. derechos efectuada por. el representante s.indical. 

. . Con certidumbre suficiente, . podemc;>s .con
dufr de todo lo anotado, que en el terre.no.del Qer.e
cho del Trabajo no hay posibili&id 'de que se. dé la 
representación legal y que por ello y por qfrecer 
caracteres tan distintos ambas representaciones, la 
sindical no puede ser jamás equivalente a la legal. , 

Eiaminemos ahora la representación volun-
taria frente a la sindical.. · · , 

También en el capítulo Ill sostuvimos qúe 
''es producto de un concierto 'de voluntades y por e
llo se origi11a siempre en un contrato: .EL MANDA-
TO.''. . .... 

1 

• .... Estupiemos pues, cuidadosam~nte lap()sibi
\ldad de que la representación sindical tenga 1 como 
.fuente, un contraq:>, semejante al de mandato.. ., ' ,' 

La doctrina, de modo unánime, define 'á1 
contrato sosteniendo que '.'es un acuerdo de volunta
des p'ara crear o transmití r derechos y obligaciones; 
es una especie dentro del. género de Jos conveniqs. 
E~ conv~nio es un acuerd.o. de voluntades par" c~E7at, 
tr.apsrnltlr, modificar o ex~ingu\r .o\:>\lge.ctones y de-
rechos reales o personales. ...... " (5) · 

•· • _, ~ ' ' . " 1 

.· .·. . .. Señala ac\e.má~, q~e se l'\a, re~ervado al Con
vento en · se'ntidtj estrictó,. come:> espec\é del género 
convenio en sentido amplio, la modifiéación o extin
~~~n. de ,Ó~ligacl<;mes yqer~ch8~~ ,': · .... · . ·. '. ::: 

., i· .. 
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En el otrolado-advirtarms que la represen~ ... 
tación sindical, se '.bifurca en dos; en efecto·,. es una 
la que. existe ,entre los agremiados y la persona co
lectiva y otra distinta, aunque consecuencia ·de. la 
primerala que se dá entre la asociación y su direc
tiva. 

Analizar la primera ha de .ser nuestra si
guiente labor. 

Es evidente que en la génesis ·misma de la 
asociación existe un acuerdo de voluntades, pero 
¡,este acuerdo es equivalente al que se dá en el con
trato. de manda to? 

Aquí parece surgir una primera diferencia 
entre la personalidad de quienes celebran el contra
to de mandato y la de quienes otorgan la represen
tación sindical. Efectivamente, en el primer caso, 
ambos contratantes se encuentran coloca<los en un 
plnnode igualdad en tanto que en el segundo, la per
sona colectiva se encuentra en posición de pronun
ciada superioridad con respecto a quienes le otor
gan la representación, pues justamente'. lo que im
pulsa su voluntad es el aprovechamiento de la fuer
za que supone la constitución de la persona colecti -
va. 

Otra profunda diferencia la encontramos en 
el aspecto económico: el mandato es generalmente 
oneroso y sólo gratuito por excepción (artículo 2549· 
del Código Civil), en cambio la representación sin
dical por esencia,. debe ser siempre gratuita. 

U na distinción más, la encontramos en lo si· 
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guiente: los actos que el mandatario ejecuta por 
cuenta del mandante no deben rebasar los límites 
del mandato (Art. 2583 ·del Código Civil) y los que 
excedan esos límites serán nulos a menos que el 
mandante los ratifique tácita o expresamente; ade
más, el mandatario se debe sujetar extrictamente 
a las instrucciones del mandante sin que en ningún 
caso pueda proceder contra disposiciones expresas 
de éste (Art. 2562 del Código Civil); en cambio, la 
asociación profesional, como representante de sus 
agremiados, no tiene más limitaciones que las que 
le impone el orden jurídico. Así mismo, ejecuta ac- · 
tos aún en contra de la voluntad de cada agremiado, 
como es el caso de la aplicación de sanciones y me
didas disciplinarlas. 

En síntesis podemos conclu(r que este prl
met aspecto de la representación sindical, en modo 
alguno corresponde con la naturaleza de la repre
sentación voluntaria. 

Conviene ahora estudiar el segundo aspecto, 
señaladoconanterioridad y que es el de la represen• 
taclón de la directiva sindical, a nombre y por cuen- · 
ta de la asociación profesional. 

Esta representación tiene como fuente la na
turaleza de la personalidad jurídica otorgada a la 
asociación profesional y se proyecta en dos diver
sas direcciones: en el terreno del derecho privado y 
en el ámbito del derecho del Trabajo. 

En este sentido, Mario de la Cueva sostiene: 
"La Directiva, por razón natural, ejerce sus funcio
nes en dos sentidos, en asuntos de derecho privado 
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y,en lo,s pp;>_blemas d,e de:i¡echo del tr~bMº·- Asf, los 
contratos de de:recho _común, arrendamientos, com
pra~ven~~. :~te._¡ ,F:o.r;r:~;n Jl ~p carsr~. pero i'e,, ~0µ1~ 
pete, ta111bién la formalizacion de los actos,de 4ere"'." 
cho del trabajo, ,cont:i;atos colectivos, etc.· Y tiene 
que ser de esta manera, porque las comunidades 
nece~itan órganos de decisión y ejecució~." (6) 

.El C'ontenido de los artículos 251y.252, de la 
Ley Federal. del Trabajo de 1.931, omitiendo deter
minar la naturaleza jurídica de la representación 
ejercida por la directiva sindical, solamente seña
laban que ésta es responsable para con el sindicato 
y te:i;ceras personas, en. los mismos términos. en que 
lo son .los mandatarios en el derecho común, y qu~ 
las, obligaciones contraídas por la_ dtrecti va .de un 
sindicato ,obligan a éste .civilment(!, siempre que 
aquélla obre dentro de sus fa.cultades. · · 

' l '¡ 

Semejante postura parecía significar que la 
naturaleza jurídica .de la representación sindical de 
la directiva, es equivalente a la de la representa~ 
ción voluntaria que tiene. como fuente ~l contrato de 
mandato, 

La nueva Ley Federal de~ Trabaj9, si bien 
admite los dos aspectos de la representación sindi
cal a que aludimos antes, en sus preceptos 375· y 376. 
vuelve a ser omisa en cuanto n la determinación de 
su naturaleza jurídica pero además 1 suprime esa 
tfmida fijación de re~ponsabilidad de ella,: q~e con
tenía la Ley anteri9r, con la consecuencia, mas gra -
ve aún, de haber:dejado.en manos del.ai;bitriojµqL
cial .la cali~ica~ión dE;: _esa responsabilldact ~n ... ·Gada 
caso específic,o. ' ; ' ' 



En nuestro concepto, no es posible admitir 
qúe la esencia' de fa representación.sindical. seá i·· 
d~iitificada eón la' de 'ia 'representación voiunrnria; 
atendiendo a una·· serie· de ·reflexiones •de carácter 
jurídico que en seguida mencionamos. 

··Al tratar en el Capítulo IIl el problema rela
tivo a la naturaleza de la representación de la per
sona colectiva, señ.alamos que tal representación no 
es posible hacerla coincidir con la voluntaria ni con 
la legal. · · · 

Reproducimos los razonamientos que sirvie;. 
ron ~ara llevarnos' a semejante cdnclusión; pero a
demás, tómando en consideración que hemos deter
minado así mismo, que la asociación profesional es 
uná persona colectiva sui-géneris existen otros que 
nos afirman en la convicción anotada en el primer 
párráfo de ésta página. 

En efecto, ha. quedado sufibentemente eluci· 
dado que la representación voluntaria tiene su fuen;.. 
te en uii contrato: EL MANDA TO. Ahora bien, se:.. 
ría posible aceptar, primero, que la asociación pro
fesional tiene su fuente en un contrato?, y segundo, 
'que lá representación sincliéal encuentra su base en 
·el mismo contrato o en otro semejante al mandato? 

La respuesta conveniente a la primera pre
gunta parece no ofrecer dlficultatl. Categóricamen
·re afirmamos que la asociación profesional no es 
producto de un contrato; slno expresión de una ga
rantía tutelada y prescrita por el orden jurídico~y 
consecuenCia de la concienciá colectiva "de perte-
necer a una clase socialmente oprimida y explota;. 
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da;"· (7) 

Por las mH:ima.s.: razóries·, la ·respuestii a la 
segunda interrogante es también negativa, pues el 
hecho de que el orden jurídico dotara a la' asocia
ción profesional de personálidad jurídica, no signi
ficá' más que una consecuencia necesaria de esa ga
rantía. Dicho de otro modo, si el derecho n6 otorga
ra personalidad a la asociación, no tendría sentido 
la existencia de la garantía mencionada. 

De todo· esto podemos seguir sin dificultad, 
que la representación sindical resulta también sul
géneris y que sus caracteres se apartan substancial
mente de los que son propios de las. demás repre
sentaciones conocidas. 

En otro· orden de ideas, la garantía mencio
nada,· tuteladora del derecho de asociación v uno de 
los pilares más importantes en que descansa la es
tructúra dél Derecho del Trabajo, no puede ni debe 
limitarse únicamente a tutelar ese derechó de aso
ciación' sino que además' tendrá que velar cuida;. 
dosamente porque se satisfagan plenamente los ;ii'
neamlentos generales. del. Derecho Social de que for
ma parte: respeto a la dignidad de la persona huma
na, reivindicación de los derechos de la Clase pfo-
letaria, etc. ' 

La garantía jurídica que proclama el respe
to al derecho de asociación, no debe agotarse con 
un simple réspe~o pasivo, sino que necesita hacer
se extensiva hasta garantizar que fa. asociación p:io'
fe'sforial é:ümplá cabalmehte las finalidades 'determf-
nántes de eú,creaci6n y subsistencia.' . ; ' ,; ' 
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Todas las reflexiones anteriores, apuntan 
hacia el fin que nos propusimos: precisar cómo DE
BE. SE[\ la representación sintlkai. 

Pero antes de seguir adelante con esta cues
tión y considerando que será valioso auxiliar para 
llegar a conclusiones más eficaces, .conocer algu
nas de las prácticas viciosas que la falta de regla:
menración adecuada ha traído consigo en el ejerci;
cio de la representación sindical, tal como se en'." 
cuentra actualtre nte, reseñaremos en las próximas 
líneas algunas de ellas .• de. las cuales hemos tenido 
noticia .cierta. 

' ' 

LAS REVISIONES DE CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO. 

. U na de las tareas más importantes del sin-
dicato, consiste como es sabido, en la revisión pe
riódica de los contratos colectivos de trabajo, con 
el ~ropósito de actualizar las prestaciones en ellos 
pactadas y restablecer el equilibrio ec.anómico de 
per\nanente inestabilidad debida a muy diversos fac
tores. 

En este campo, la actividad del directivo 
sindical adquiere proyecciones de insospechado al
cande, pues se convierte en el necesario punto de 
enlate entre los intereses patronales y los de sus 
repre,sentados. 

Este juego de intereses, como es fácil ad
vertir, es cuestió11 sumamente delicada, que requie -
re ihteHgencia, mesura, .don de convencimiento y 
sobre' todo honradez a ,toda prueba y completa leal-

,·-· . . ' ' \ ·' .,- .. , 
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tad. 

No es.asunto fácil la restauréldón dcil equili
brio a que .aludirnos' cuando en un lado 1 los trabaja
dores no sólo aspiran a mejores prestaciones, sino 
que exigen las máximas. y en el otro, los patrones 
defienden con todas sus fuerzas las pocas o muchas 
ganancias que el propio desequilibrio les está per
mitiendo obtener. 

Pues bien, colocado en semejante lucha, si 
el directivo sindical estira demasiado puede .produ
cir al patrón pérdidas más o menos cuantiosas que 
en un futuro indeterminado obligarán a éste a un rea
juste de trabajadores o a un cierre definitivo de la 
empresa con la consecuente repercusión de irrepa ,.. 
rable daño a los obreros; y, si afloja más allá de lo 
debido, conserva el desequilibrio que enriquece al 
patrón y lesiona a la clase proletaria empobrecién
dola más aún. 

Desgraciadamente esto último es lo que en 
la realidad sucede con mayor frecuencia, y no por 
falta de ihtellgencia. o capacidad d.el líder, sino pre
cisamente por ausencia absoluta de honradez y leal
tad, pues el patrón sabe, que si una revisión del 
Contrato Colectivo de Trabajo, realizada en forma 
limpia, habrá de costarle, por ejemplo, medio mi
llón de pesos en dos años, entrega al. líder cincuen-

. ta mil y obtiene una .revisión que solamente habrá 
de reportarle una erogación total en prestaciones a
dicionales a los obreros de trescientos mil pesos, 
con lo cual todavía gana ciento cincuenta mil. 

, · Este an()rmal me~anismo. de tan gravesre-
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percusiones no únicamente en perjuicio de los tra
bajadores, sino también de la economía en general, 
es posible que subsista, merced a una laguna de 
nuestro derecho vigente, que permite la absoluta 
irresponsabilidad jurídica del directivo sindical y 
cuya laguna tiene como causa una especie de dogma: 
la no intromisión estatal en los asuntos internos de 
los sindicatos. 

Creemos sin embargo, que no es el mejor 
momento para entrar al estudio de este problema, 
y por ello lo abordaremos al finalizar el presente 
capitulo. 

Hemos de seguir pues, ·con la exposición 
de las situaciones viciosas que la vida sindical mo~ 
derna, sobre todo en nuestro medio, nos ofrece co
mo realidades tan tristes como frecuentes. 

LAS HUELGAS, NEGOCIO PATRONAL. 

La economía dirigida, expresión de nuestro 
régimen económico actual, ha significado para la 
clase patronal, una seria limitación a sus afanes de 
rápido enriquecimiento, pero siempre dispuesta a 
la aplicación de su máxima inteligencia en la búsque
da constante de medios adecuados para destruir to
do obstáculo que impida ln realización de sus fines, 
ha encontrado en la huelga de los trabajadores uno 
de los más idóneos para nulificar esa economía di
rigida. 

Huelgas generales, de la industria del •pan, 
de la de transportes -palpitante ejemplo actual-, .en 
fín, de cualquiera industria que implique la presta -
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ción de un servicio público o la distribución de ar
tículos de primera necesidad, cuyas·tarifas o pre
cios límite están fijados por la· autoridad, son· ex
celentes vehículos de presión para obligar a ésta a 
autorizar el aumento de esas tarifas o precios lími
te con el consiguiente perjuicio público. 

Semejante clase de huelgas, son financiadas 
por los mismos patrones y es natural que el finan
ciamiento, en relucientes monedas, vaya a parar a 
los bolsillos insaciables de los líderes, como tam
bién que los aumentos de salarlo concedidos a los 
trabajadores sean rebasados estratosféricamente 
por los obtenidos en tarifas y precios, y esta des
proporción señala una auténtica disminución en el 
poder adquisitivo del salario del trabajador que de
termina en realidad una rebaja de aquél. 

SUBSTITUCION DE TRABAJAfX)RES. . ' 

Cuando el patrón quiere despedir a un tra
bajador, sin tener una causa justa para ello, pues 
sna tuviera podría utilizar el camino legal para ha
cerlo, recurre a un expediente tan eficaz corno su
cio. 

Entrega al líder una cantidad equivalente a 
la tetcera parte o menos de la indemnización qué 
en tal caso correspondería al trabajador y aquél, 
sin mayores explicaciones, simplemeilte cambia al 
trabajador a otra negociación y envía otro al 'patrón 
de quien recibió la "indemnización", haciendó per
der al obrero de este modo tan sencillo, los dere
:chos escalafonarios y de antigUedad que ya tenía ad
quiridos, sin que pueda ,reclamar absolutamente na:-
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da, pues si tuviere la osadía.de.hac~rlo, serfn ex
pu\fiado del .sindicato sin ningún miramiento y, des
de luego, sin .el cumplimiento de ninguno de los re
quisitos legales que para tal medida .establecen. la 
Ley y los .Estatutos, eso sí, con la consecuente a
plicación de la cláusula de exclusión. 

En relación con este último problema e inde
pendientemente del comentario que al respecto hici~ 
mos en el. capítulo anterior conviene abrir aquí un 
breve paréntesis para insertar algunos de los argu
mentos esgrimidos por Mario dela Cueva para pro
nunciarse por la inconstitucionalidad de la cláusula 
de exclusión y a los cuales nos adherimos. con pro
funda simpatía por considerarlos muy valiosos .jurí.;. 
dicarnente. 

"El Sindicato Ferrocarrilero es la asocia:... 
ción obrera más importante de la República; y la 
lectura de los artículos 218 y 220 de sus Estatutos, 
demuestra que la cláusula de exclusión por separa
ción, si' bien se usa como defensa contra el empre
sario, se emplea también corno medio para obligar 
a los trabajadores a observar una determinada con
ducta social en relación con el grupo. Falta una es
tadística entre nosotros, pero no sabemos de. un so
lo caso en que se haya probado la colusión entre un 
trabajador y su patrono. La justificación de la cláu
sula, de consiguiente, se desploma y aparece. en su 
realidad auténtica, como un principio de subordina
ción del hombre al grupo y muy próxima a un totali
tarismo sindical." 

· "P.ero. aún 'Consi~erando .la aplicación de la 
cláusula en los cas.os de vinculación;entre el traba~ 



jador y el empresario, rec6ulta contra.ria a derecho 
por su .unilateralidad: Aceptando que la colusión en
tre el ~rabajador y el empresario sea. un acto ilíci'."' 
to. el principio de la igualdad ante la ley exige que 
la sanción se aplique a los dos autores del acto m~ 
.cito; ahora bien, la cláusula de exclusión por sepa
ración permite aplicar una sanción a los trabajado
res, pero, según su funcionamiento, libera de toda 
responsabilidad al patrono. Esta desigualdad, ilegal 
en sí misma, es tanto más grave cuanto que el de
recho del trabajo tiende a proteger al débil y no al 
fuerte; el derecho del trabajo, que es un derecho vi
tal, no puede tolerar esta desigualdad. justificaría
mos plenamente una acción del sindicato para exigir 
una reparación del patrono y aún admitiríamos que 
la responsabilidad pesara también sobre el trabaja
dor, pero no podemos aceptar que la responsabilidad 
se descatgue sobre el obrero. " 

"El contrato colectivo de trabajo tiene por fi
nalidad reglamentar las relaciones entre trabajado
.res y patronos, pero.nunca ha sido su propósito re
solver los problemas internos de la asociación. pro~ 
fesional bbrera; aplicarlo a estas cuestiones como 
.dice Henti Velge es desnaturalizar su esencia. La 
éláusula l:.te exclusión por separación no se .refiere 
a las relacionesentre el patrono y sus trabajadores. 
Su efectd es imponer al empresario la obligación de 
hacer cumplir una sanción dictada por el grupó en 
.contra de un trabajador. Ahora bien, la realidad de 
los grupos sociales obliga al ordenamientojurídico 
a reconocerles la facultad de sancionar a sus miem
b~os cuando obren en contra de las leyes del grupo, 
pero estas sanciones deben ser internas y no exter
nas' esto es,: las sáncicmes pueden consistir,en la 
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pérdida . de los derrchos que corresponden a los 
miembros de la ásoctación, comO tales, pero no 
pu'eden reférirse a derechos que correspondan a ios 
trabajadores roerá de sus relaciones con el grupo. 
La primera es una consecuencia de la realidad de· la 
asociáción y de su autonomía, lo ,segundo sería hacér 
de la asociación profesional el árb.itro de los dere
chos de sus miembros~ Las relaeiones jurídicas no 
pueden quedar al arbitrlo de terceros. porque el or
den jurídico dejaría de ser eficaz. La pérdida de de
rechos puede únicamente decretarse por el Estado, 
pues la justicia privada está prohibida por el artícu-
lo 17 de la Constitución." , 

- 'º . 
. • '"Podrían aducirse otros argumentos genera

les;· ··pero preferimos presentar la cuestión fuhda'
·mentá.l, LA EVIDENTE CON~fRADICCION ENTRE 
LA CLAUSULA DE EXCLUSlON POR SEPARACION 
Y EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL, 
POSl'TlVA Y NEGATIVA, DE ASOClAClONPROFE
SlONAL; así lo entiende la conciencia jurídica uni
versal y así lo entendió también el Proyecto de Ley 
del Trabajo de la Secretaría de lndustriá ...... " (8) 

Dos páginas más, de rnenuclá escrituró., Uti
liza Mario de la Cueva para expresar sus sólidos 
argumenfos; sin embargo consideramos, que fosa
riotlidos son suficientes para justificar nuestra ad
hesión definttlva a ia tésls de ihconsdtuCionalidad 
de'la cláúsula de excll1sión, sustentada por este're'.' 
conocido jurista rilexicano. ' ' 
. ! 

Es oportuno púes, volver a' ia interrumpida 
~ecuencia de nuestras ideas acercáae las prácticas 
viciosas de la represeritad6n éfüdical; ' 

:. 124:. 



EL SINDlCATO Y LA POLITlCA. 

A-pesar de lo .que soscuvimos. en otro lugar, 
(9) si el propósito que anlmó a Lázaro Cárdenas en 
su gobierno para dar intervención al sindicato en 
las lides políticas y que puede resumirse en la idea 
de que tal intervención coadyuvara a la transforma
ción social y económica necesaria para la emanci • 
pación efectiva de la clase proletaria, se hubiese 
cumplido, no tendríamos nada en contra de esa ad
misión del sindicato en la política. 

Desgraciadamente · hemos podido constatar 
que en la realidad, tan noble propósito ha venido a 
servir fines personales de inaudita inmoralidad, de 
políticos y lfderes ambiciosos. 

Contemplamos asr, en el momento actual, 
cómo, en la elección de Diputados y Senadores, el 
"voto popular"(?) favoreció a un número insólito de 
líderes obreros y este hecho ha de tener consecuen
cias muy graves en los ámbitos social, económico 
y jurídico de nuestro país. 

Esos líderes, además de su desmedida am
bición,. Llegan al Poder Legislativo provistos de una 
supina ignorancia y de un servil agradecimiento ha
cia los grandes de la política que permitirá la apro;
bación Irreflexiva de leyes inconstitucionales•y es
candalosamente injustas, todo lo cual se traduce ne
cesariamente en el centralismo cada vez más sóli
do del Pcx:ler Ejecutivo que en ,ocasiones adquiere 
perfiles de verdadera tiranía. 

En otro aspecto. como es lógico suponer, el 
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"sacrificado'' líder abandona. sus deberes como re
presentante sindical, para acomodarse mejor den
tro del terreno político, .pero, desde ;luego procu
'rando conservar .su. sitio en el sindicato, 'Para ,no 
perder el apoyo de sus representados, que le' es tan 
esencial en la satisfacción de sus futUras ambicio
nes políticas. 

Por último, y esto resulta para él lo más im- · 
portante, continúa incrementando sus "ahorros", 
ahora con fuentes de·ingresos multiplicadas. 

Parece· que. los líderes han adoptado como 
bandera la célebre frase de Voltaire escrita en su 
obra EL SIGLO DE LUIS XlV y que ya citamos en 
otra parte: "Es inevitable que la mayoría sea pobr~; 
sólo es necesario que no sea miserable. " ( 10) 

Pues bien, después de haber establecido lo 
que ES la representación sindical en nuestro país y 
en la actualidad y. habiendo señalado con anteriori
dad, lo que DEBE SER, según nuestro parecer, es
tamos ya en aptitud de precisar algunas conclusto.
nes: 

. a). ~La representación sindical no se tden
tlfica ni con la representación voluntaria, ni con Ja 
legal, como. tampoco es equivalente a la de las so
ciedades civiles o mercantiles. 

b). - La representación sindical presenta ca~ 
racteres individuales y específicos, que determinan 
su naturaleza sui-géneris. 

c). "'La representac\ón s~ndical, se, encuen-
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tra en nuestro paf s y en la actualidad muy viciada y 
estos vicios representan un impedimento real para 
que'la clase proletaria alcance la meta que para e
lla ideara el constituyente de 1917. 

d). - La representación sindical ha podido 
adquirir esos vicios, debido principalmente a la au
sencia de una responsabilidad jurídicamente eficaz 
para evitarlos. 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
DIRECTIVOS SINDICALES. 

Esbozaremos aquí, nuestra concepción de 
cómo debe ser la responsabilidad de los directivos · 
sindicales como posible solución jurídica al compli..: 
cado problema que entrafían los vicios del ejerci -· 
cio de la representación. 

Consideramos necesario un previo análisis 
del principio de la no intromisión en los asuntos in -
ternos de la asociación profesional de trabajádores, 
preconizado en las Collferencias Internacionales de · 
la O. l. T. y aceptado por nuestro derecho vigente 
en el artículo 359 de la Nueva Ley Federal del Tra
bajo: 

Es inconcuso que tal principio constituye u-
na de las varias modernas garantías que tiene el 
derecho humano de libertad. Ahora bien, el concep-
to actual de libertad difiere esencialmente del que 
la consideró como un derecho natural y más bien fa 
concibe como un derecho racional. En efecto, sos-·, 
tener como lo hizo Juan Jacobo Rousseau, que el 
hombre cuando vivió en estádo de naturaleza'.~ dis- ·' 
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frutó, de ilimitada ·libertad supone dos errorea, eh, 
primero como .un funda.mento del segundo, pui:a ad'"'.,.'· 
mitir,que el hombre vivió en un estado de naturale~,, 
za, como base para concluír que en ella no tuvo}h,: 
mitaciones a su libertad, implica una tendenclu a i
dentificar al· ser humano con los animales, lo cual 
resulta incongruente con la idea misma de libertad; 
que tiene un contenido esencialmente humano . .Dicho 
en otra forma, no podríamos concebir la libertad, 
concepto filosófico, si sus titulares fuesen los ani
males. 

Sfguese de ahí, que tal concepto de libertad, 
sólo es posible relacionarlo con el hombre, único 
ser de la creación dotado de ·razón. Pero además; 
pod~mosafirmar que esta razón, caractedstica pri-; ·. 
vativa del género humano;, es la que lo capacita;pa~ 
ra discernir, con exacta precisión, donde, como y 
cuando, principia y termina su libertad . 

. Podría argumentarse en contl;'a de esta refle '"'. 
xión, ,sosteniendo que. ella sólo. nos lleva al exámen. 
de la libertad. en .sentido subjetivo; pero que también:,, 
existe el sentido objetivo de, aquélla. Sin embargo, , 
el argumento nos parece poco sólido; si pensamos 
que en realidad la libertad objetiva carecería de va-,. 
lor s\ sus destinatarios no tuvieran cabal concien
cia de ella. 

Tan es así, que todos los .días podemos con
templar ejemplos vivientes de esta relación existen-. 
te .entre ambas libertades .. En·efecto, es \ndiscuti-, ' 
ble la existencia de una libertad objetiva en nuestra. , 
sociedaq, tutelada. incluso por:. el orden jurídico y a 
la cu~l ~rteoece . tocia. Ul)a .gama (\e liber.tadea espe,~,· 
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cfficas, por ejemplo: las libertades positiv~ y nega .. 
tlva de.asociación, la de po1'ar armas, la de elegir 
directiva sindical, la de tránsito, la de imprenta, 
la de reunión, etc.; sin embargo, muchas de esas 
.libertades no se ejercitan, por no existir la concien
cia de su existencia, como consecuencia de las me
didas .<Jle tienen como objetivo su represión. 

Pues bien, esa conciencia, como capacidad 
racional del hombre para discernir y captar el co
nocimiento de sus libertades, resulta importante a
nalizarla, sobre todo en nuestro medio, pues es in
concuso <Jle es la determinante de la cabal realiza
ción de la libertad objetiva. 

Una previa inmersión en este mar de ideas, 
nos lleva a seguir, (Jle si tal conciencia es una ca
pacidad racional del hombre, tendremos que exami
nar primero ese raciocinio y así observaremos que 
no es igual en todos los hombres, sino que ofrece 
una verdadera escala de valores que va desde el i -
diota .o demente, carente de razón, hasta el filóso
fo CJlien dedica su vida a la reflexión y de quien he
mos de suponer, por ello, el razonamiento más pu
ro y perfet:to. 

Aaí, en la parte máa baja de esa escal¡¡, be .. 
moa de admitir la presencia de aquellos hom)>res, 
(fJlenestlenengrandea limitaciones en su r.-cloclnio, 
CJle unidas a otros factores, tales como el estrecho 
círculo donde se desarrolla su vida, su extremada 
~. su ignorancia, etc. , determinan una for
macióninacabada de esa conciencia a que hemos ve.¡. 
nido refiriéndonos, con el resultado de que muchas 
libertadesintegrantes de la objetiva, pasan desaper-
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cibidas para ellos, o por, lo menos son incapaces 'p11-
,n1 discen;lir. eLinicio.y-límite.de alguna o algunas.'• 

. .. · Desgraciadamente los integrantes de cata 
parte baja de la escala sei'lalada, son los mismos 
quienes forman parte de Ja clase proletaria y por 
ello es que las libertades que les han sido otorgadas 
por el orden jurídico, no solamente ha sido imposi
. ble que las disfruten, sino que han resultado facto-
res para mantener o aumentar su explotación; 

Ahora bien, volviendo al tema inicial, sl el 
D.erecho Social tiene como objetivo la protección de 
esa clase proletaria, y, más aún su reivindicación 
total, resulta incontrovertible que sus normas deben 
ir más lejos substituyendo la incapacidad a que arri
ba: aludimos,. de modo .que la·. libertad objetiva sea 
auténtica<realidad para todos los integrantes de di
cha clase.proletaria, SlN.EXCEPCION. 

Semejante argumento parece ·tener -la sufi
ciente :fortaleza para justificar la intromisión·· del 
orden jurídico en asuntos'internos.de:fos Sindicatos, 
re$pecto de, las· ,responsabilidades ert: qutFinéu¡-ren 
los directí vos como el único medio idóneo.:para evi
tar la explotación de que siguen siendo objeto los 
tJ;abajadores. · . . ; ' . 1• • , ,_ ! , ·• 

,·:! 1 ,( '¡ ', ; . • • : ,. i¡ ! . ' ' ; ; ~ :; 

.• ,, ; ... , Pero además, ·consideramos, que·· una:·Tegla

.n,wntación adecuada1,..que precise esas, responsabl
Jipades .f:: imponga fuertes sanciones a: la '.violación 
d~ .sus normas, no implica ;en modo.alguno'-aquella 
intromis_ión.. . ., '.·"~ '. , • 

, . ,. , .CQ!l JC) anteri()t· creernos ahora: sí,· estar1.en 
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al)tttud ·de·'dp~sar· c'ómo 'consideram0e .. qúe debe 
... set la responsat>ilida'.d derl vada de la represenfación 
.. slt\dl~·ai. 

Des<le · 1uego ' ésa respoosábiUdad presenta 
dos. aspectos: uno cpe e'stá ·consti.tufdo por aqu~llas 
acciones u omisiones comprendidas con preeisión 
dentro del ámbito del 'derecho del Trabajo y otras 
· <J1e por su riaturalezadeben enfrar al campo del De-
recho Penal. · 

Las del primer grupo serían acpellas viola
torias de normas estawtarias de carácter adminis
trativo interno, cuya trascendencia fuese de menor 
import:anCla y que, sobre todo, carecieran de reper
cusión en el ámbito de la relación de trabajo de los 
trabajadores afectados, o que tal repercul3l6n fuese 
absolutamente indirecta y pudiera repararse total y 
eficazmente antes de comenzar a lesionar la rela
ción de trabajo. 

En el eegurdo grupo deberían lncluírse todas 
las . restantes a cuyo efecto sena necesario adicio
nar el. Código Penal Federal considerando. q.ie ha
. bñaride pertenecer a este fuero, ~on un capítulo es
. ~l~' qu~ podría denominarse: DEUTOS COMETI-

[)(J) POR FUNCIONARIOS SINDICALES . 

. Este tipo de delit:oa1 en tooos fos cásós, só
lopodñanpereeguifse a instancia del ofendido, .i>úes 
la llamada· acción popular 'implicarla obvlos,y·gra
ws ~llgroá en contra de la estabilidad y finalldádes 

. de la asoe\áCl6n profesional. 

Potcuánto se tefiereal problema delatiige;_ 
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rencia de la as()Ciación profesional en la política, 
dereñan. también dictarse normas esoecial~s. ten
dientes a impedir que los directivos sindicales de
sempeñen cargos públicos, pues la naturaleza de u
nos y otros determina la definitiva imposibilldad de 
coexistencia de ambos. 

Las soluciones anteriores que hemos esbo
zado en forma abstracta, procuraremos concretar
las en el apartado correspondiente a CONCLUSIO
NES del presente trabajo. 

,1,' 

. ' 

"l: ''';'·'., ,;1 

. ' ..... -· -~ . 

• \ ·-·:·i ;·«.'' 

:',·· t ~ : ' . " . '_.' 
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CAPITULO VI. 1: . 

DERECHO CÓMPÁRADO. 

ARGENTINA. · 

La asociación profesional y su representa
ción, presentan en Argentina caracteres un tanto 
distintos de los que hemos estudiado y que corres
ponden a nuestra legislación. 

En primer lugar, muy a pesar de que la le
gislación argentina, habla de la libertad de asocia
ción, áemejante afirmación resulta inuy rélati va si 
se toma en consideración que son tantos los requlsi -
tos exigidos para conceder personalidad a los sindi
catos, que esa libertad ha quedado en la réalidad to
talmente. restringida. 

Para una mejor comprensión, reproducimos 
algunas disposiciones contenidas en el Decreto nú
mero 2669, dictado el 20 de· julio de .1943 y publica-
do el 24 del mismo mes Y' ailo: · · · · 

"Artículo l. - Las asociaciones profesiona
les, sean patronales u obreras~ ·con personalidad 
jurídica· o sin ella, constitufdas por la libre deter
minación de personas de uno u otro sexo, mayores 
de 18 ailos, o por empresas, pertenecientes a pro
fesiones, comercio, indu1nrta., actividades u oficios 
análogos, conexos o.·slriiilares~. c:c:>n' objeto d~l.~stu
dlo, defensa, atención y desenvC>lvi,Pierito;c)e los ln
tereses comunes y dé'lO,.. intereses indlviduates'de 
fos miembros en las reJ'aciones ,de trabajo, •. 8610 po
drán actuar y ejercer su i'épre&ent&cioo ·ante 10& po-



deres públicos, autoridades, (;ntida.des autftrquicas 
o de "individualidad financiera'' y dependt:ncias db 
la administración nacional, en asuntos inherefl\cs a 
su naturaleza espcc(fica, a .condición di..' oh!(·n<__,r 
previarnentt. d reconocimiento d<:: su pcrson1 rfa 
gremial'.., 

"Artfr:ulo2.- .A tal cfoctu, ddli.':rán n·.unir ks 
siguicn1cs requisitos ineludibles: 

a). - Que concrett;n d cumphmiento de sus 
fines c<n obras, propósitos y acciones de utilidad 
gr<:.mial y sodal, con sujcci6n a Jos principíos ) 
normas jurídicas impcramcs; · 

b). -:- Qu(~ excluyan todo pos't.ulado ciidt:ologfa 
coritrari.os a los (undam<:ntc,s de nui;:$tra nacioriah ·" 
dad y al régirm.n jurídico social qtw estabhce la 
Constitución Nacional; 

e). - Que· proscriban de sus proccdimienros 
de acCión gremial la imposición d1, la agrémiación; 

d). - Quü se abstengan en lo absoluto de par
ticipar en la acción polít.ica, ;asf como de afiliarse 
a otras entidades de carácter no gremial o que no 
hubieran obtenido el reconocimiento de su persone-
ría como tales; · 

e). - Que no reciban subsidios de organísmos 
políticos nacionales o de organizaciones extranjeras 

. ·o· i~tema~ionales de .. cualquier carácter 9u~ ~stas 
fuesen'y que no admitan' la ingerencia de los mismos 
en ~u adrntnistraCi6n y' gobierno: · ·· · ··· ' .: ~· .. :. 
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f). - Que la dirección sea ejercida indefecti
blemente por auténticos trabajadores o patrones. 
Es condición indispensable para el ejercicio de la 
representación obrera, ser trabajador efectivo en 
laactividadprofesional a que se dediquen sus miem
bros; 

g). - Que establezcan' la prohibición de que 
sus miembros pertenezcan a más de una asociación 
profesional, representativa de un mismo gremio, 
así como también la de estipular o imponer a los 
trabajadores o empleadores su incorporación a de
terminadas asociaciones profesionales o su elimi
nación de ellas; 

h). - Que no restrinjan o limiten el ingreso 
de sus asociados o miembros por razones de nacio
nalidad, creencias religiosas o ideas políticas, filo
sóficas o de otro carácter que profesen o practiquen, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución Na
cional; 

i) .. - Que, tratándose de asociaciones obreras, 
no reciban subvenciones de empleadores o de empre
sas, ni admitan directa o indirectamente su inter
vención o ingerencia en el gobierno de la entidad. 
Del mismo modo, en el caso de asociaciones patro
nales, que éstas no admitan en igual forma, la in
tervención o ingerencia de empleados u obreros en 
los actos de su administración o gobierno; 

j)• - Que, en sus dos terceras partes, los 
cargos. directivos y representativos sean desempe
i'\ados exclusivamente por argentinos nativos· o por 
ciudadanos naturalizados, con no menos de cinco a-
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ños de ejercicio de la ciudadanía; elegidos de entre 
sus miembros, componentes o integrantes." 

"Art:· 4. - A objeto de obtener el reconoci -
miento oficial de su personería gremial, las asocia
ciones interesadas, que reunieran las condiciones 
requeridas por las disposiciones reglamentarias 
precedentes, deberán presentarse por escrito al 
Departamento Nacional del Trabajo formulando- la 
pertinente solicitud, a la que acompañarán, en dos 
ejemplares, los siguientes recaudos: 

a). - Copia autenticada del acta de constitu
ción y de los estatutos o disposiciones reglamenta
rias que rijan la organización y funcionamiento de 
la entidad; 

b). - Relación nominal de los afiliados, dis
puesta por orden alfabético de apellidos y con sepa
ración de grupo y subgrupo de actividades, siguien
do la clasificación en uso en el DepartamentoNacio
nal del Trabajo. La relación deberá indicar, ade
más, si los afiliados son cotizantes o .adherentes en 
cada caso y cual es el aporte individualmente pro
metido o cotizado; 

c). - Nómina completa de las personas que 
integran la mesa directiva y los órganos de admi
nistración, y de las que desempeñen cargos admi
nistrativos con indicación de su nacionalidad, fecha 
de su elección, funciones que ejerce cada uno y 
profesión oficio o especialidad profesional a que es
tuviera dedicado y el tiempo de que data su actua-

, ción en .el mismo; 
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d). - Copia autenticada de las constancias del 
acto en que resultaron electos esos representantes 
y autoridades." 

"Art 5. - En presencia de dicha solicitud, 
el Departamento Nacional del Traba.\o procederá a 

·practicar las comprobaciones que estime oportunas, 
estudiará y aprobará los estatutos y disposiciones 
reglamentarias pertinentes, si correspondiera, y 
concederá o denegará el reconocimiento de la per
sonería gremial solicitada, según fuera procedente. 

Si la resolución concedieru la personería, 
la asociación será inscripta en un registro especial 
que llevará el citado Departamento y se le expedirá 
la certificación que lo acredite. Si fuera denegato
ria, la resolución será apelable,· dentro de los cin
co días de notificada en debida forma, para ante el 
Poder Ejecutivo de la Nación." (1) 

Como puede apreciar&e, las disposiciones 
del decreto anterior, son equivalentes en cierta mo
do a las de nuestra Ley Federal del Trabajo de 1931; 
sin embargo, el decreto No. 15,581, dictado el 6 de 
'diciembre de 1943 y publicado el 16 del propio mes 
y año, dejó en suspenso la aplicación de aquél Y en 
consecuencia están vigentes las disposiciones ante
riores al 24 de julio de 1943, fecha de su publica
ción, las cuales señalan requisitos de tal número y 
naturaleza, para la constitución de las asociaciones 
profesionales, que, como afirmamos al principio, 
limitan radicalmente la libertad de asociación. 

No obstante, es interesante ;rinótar 'qué eri la 
nación argentina, existen agrupaéiones · sindicales 
poderosas, afiliadas a una importantecentral llama-
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da: Confeder~ción G~neral de Trabajadores. 
. ' 

Las disposiciones correspondientes, upur~
cen en el Código Civil, conocido como "Código de 
Vélez. de la siguiente manera: 

El artículo 33 define las personas jurídicas 
y las. enumera, mencionando entre ellas a la aso -
éiaclón profesional. 

El artículo 45 establece que tienen como re
quisito de existencia, la autorización por la ley o 
por el gobierno. 

En el artículo 48. quedan señaladas las cau
sas que determinan -la "terminación _de .. existencia .. '' 

El artículo 46 prescribeque las "asociacio·. -
nes que no tienen existencia legal, serán considera
das como simples sociedades civiles, comerclules o 
religiosas según el fín de su instituto." · 

Finalmente en el art(culoprlmero del Decre
to reglamentario de 24 de octubre de 1938, se es.ta
blecen los requisitos para obtener aprobación y au
toi:faación del ejecutivo, siguiendo el principio de 
que esta aprobación y autorización son las únicas 
que otorgan person.alidad )urfdica a las asociaciones. 

REPUBLICA DE CHlLE. 

La constitución de 1925, en su artículo 10 de
clara. la libertad ~e. asocia<;i6n. Si~n• embargo, esta 
li,}?e;tt\d .haqµeda,do si11Jplemente e~prlta, pue,s P~l"~ 

:.•J.,., 1 '• ., ' • ,, . . . ' •• 



· Mner personalidad, el Código Civil les fija el re
quisito de que la soliciten al Prcs1dentE de la Rr;pÍ.i

, blica, las asociacionr;s pro•:esionalcs. 

Tnmscribimos el anículo 548 inciso prím1;
ro: "Las (1t'dt,nanzas o c·stat:ulOR de las corporacio
nes: qiJf• f.ucr~n 1-f'rmadas pnr r:llos mi.smos 1 SE:l'áll 

gr,m(;tídas a la aprph::F:it-.n del Pn:sldnitü de la Hc
púbEcu, que se la concederá sí no tuví.~cren 11ada 
contrario al orden púbh ce, a las leyes o a las bw;:
Itas cost:urnbres," 

"Chile iuc el p ri mr;r pof s de América en que 
se dktó una l.ey especial para las asoctacfon(,s sin
dicaks! la kv No. 4057, dt.~ 8 de scpt.kmbre de 1924, 
hoy día• ínco'Í-porada al C6di.go del Trabajo, ck:l cual 
·forma su Libro lll, depommado "D<' las asoclacio-· 
nes Sindica}(;s" (1\rts. 362 a 4 l5)-" (3) 

Muchas so11 las diferenci~\¡.; que· existen entre 
.nuestro DerechodclTrabajo vigente y el chileno. A
nprnroinos, P.or· ejempln, que "~610 mayores d•.:. rn 
afias pueden formar sindicatos." (4) 

Será conveniente señalar tocios los reqi.üsi
t:os üXigidos para la const:itur:ión de un sindkato: ,· 

"Tratándose de un sindica.to industrial,' la 
solicitud deberá estar firmada por el directorio pro
\.isíonal. En el caso de un sindicato profesional, di

. cha solicitud deberá contener por lo menos lafirma 
de 20 socios. 11 . . •J; 

11 Ala soliéitúd se acómpanarán los siguien
tes documentos exigidos por'él rcglaméntii"'(5) ... 
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"a). - Acta de . constitución del sindicato; 

b). - Acta en~ coo~te la aprobación de los 
estatutos; 

c). - Acta en que conste la personería de 
quien solicita la concesión de la personalidad jurí
dica; 

d). - Texto de los estatutos, en triplicado; 

e). - Nómina del directorio provisional, con 
indicación precisa y clara de cada uno de los requi
sitos que deben reunir los directores de confo{llli -
dad con el. artículo 373 del ·Código del Trabe jo, y 
certificacióndelinspector respectivo de su efectivi
dad, profesión u oficio, números de sus carnets de 
identidad y domicilio de cada director; 

f). - Nómina de los socios, y 

g). - Copia de la comunicación ':lirigida a la 
empresa en que se di6 cwmta de la formación de la 
organización, en el caso de un sindicato industrial, 
o ejemplares· del diario operiódicoen·que. se hayan 
hecho las publicaciones de Cf1C trata el inciso segun
do del artículo 375 del Código del Trabajo, cuando 
el sindicato sea profesional.•• · 

. Este único requisito~ cmno se ve, es sufi-
. ciente para hacer.nuptorio e.l derecho de los.traba
jadores de formar aeociacionea profie&i,onáles. · 

"Las actas menciCJUdll• en las letras a), b), 
yc)pueden,refudne~·unallClla~;.: .... ·;: .· . " 



"Una vez recibida por la inspección la' sóli
citud con·lóS documentos mencionados; ella forma
rá un expediente¡ debiendo tramitarlo deritro·de·las 

· 48 horas'.sig\lientes. La inspeccióh del Trabajo', ·al 
· mismo tiempo, solicitará informe al Gabinete de i

dentificación sobre los antecedentes de los . miem
bros que componen el directorio, a efecto de com
probar si reúnen· los req.iisitos exigidos por el ar
tículo 373 del Código del Trabajo." 

''Completado así el expediente, y después de 
haber: emitido la inspección su informe, lo elevará 
al conocimiento de la Dirección General del Traba
jo, la que por intermedio del Departamentojurídico 
informará, dando su visto ooeno o indicando las re
fo1 mas que deberán hacerse. " 

"Devuelto a la inspección del Trabajo que 1o 
tramita, ésta'llamaráa los interesados (es decir a 
las personas a quienes el sindicato ha autorizado 
para ello) y les dará a conocer las modificaciones, 
si las hay, para que las hagan antes de reducir a 
escritura pública las piezas respectivas, que son: 

a). - Actas de fundación del sindicato¡ de a
probiciónde los estatutos y de constitución del man
dato de la persona encargada 'de diligenciar la soli

. citud.de.personalidad jurídica. 

1• b). - Estatutos. " 

· ".Reducidas estas piezas ·a escritura, serán 
entregadas a la in8peccióndel trabajo, quien eleva
rá nuevamente el expediente a la Dirección General, 
Ja que, una vez.haya comprobado que se han cumpli-
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ido· las ,observaciones por -ella formuladas, lo pasa
. rá. a.conoclmltmto del>Minlaterio-del Tl'Ílbajo, ·para 
'que;declare cmstltUfdO el '&iridicato·y a' su vez lo re
, mita al' Ministerio de :).uadCla, por lntermedlo'del 
.cual.el Presidente de la iRepúbllca concede o denle
. ga Ja personalidad juri'dica. '' (6) 

Todavía después, el sindicato debe inscri
birse en el registro llevado por la Direcelón Gene
ral del Trabajo y existe el problema de Cf.1C en cual
quier>momento y sin previo JuiC:lo, el Presidente de 
la República puede, administrativamente descoOoc:er 
la, personalidad jurídica- dé loe slndlcatoe, con lo 
cual, como se -ve. la libertad de asociación resulta 
positivamente un mito. 

"Los sindicatos em di.rigidoe por un direc
torio de cinco miembros, loe que se eligen por un 
afto, pudiendo. ser· reelegidos, y: desempeftan sus 
,funciones gratuitamente;· hay un cmtrol estricto y 
, muy necesario de' los fuilcimarloa del tr'abájo sobre 
la admlnlstracl6n del patrimcmio aiDdicah ~· •••• " 

"Con el cbjeto de evitar represalias que ha
.rían ,ilusoria toda orgaDl.Zllfellin si.adlCal, loe dlrec;. 
tot~s;, de. Jos. slitdiCato&; gaun ·.de i priTil.egt.o de lna
movtlidad,, ;Y' no-puéden aer .:aeparidos; de'sua pUe&-
· tos~ -sin previo acuéI'dó1del ')uez'.ClelTnbíijo;•~ata 
lnamOvilldad -aubáiate ·háata 'después ~de- seis me·aes 
de terminar las runcionea'de'41irector; pan tain
bléri de ella loe candidatO& a directores sindicales; 

, estas lnamo\'l.lldades ·no · ae :'aplican a .loe 'di recfores 
de los-slndtcatoe.·óbl:eí:oa·alrfcolas." (7) 

¡, ' 

ce cÓnformtctid·.cm -10& :,artrculO&·. 373 'del 
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Código· del Trabajo y · 23 del. Regl€l~énio 1 número 
• ~134" las personas integrantes' 'del directori'ó debe-

. rárt;reunir los siguientes requisitos:' ,; ·' · 
\. 

· L - Tene:t'25 años. 

ll. - Ser chileno. 

Sin embargo, · poorán ser miembros de 
·los ·directorios de los sindicatos los 'extranjeros 
con más de dos años de residencia, cuyo cónyuge 
sea' chileno, o que sean viudos de cónyuge chileno 
con hijos chilenos, y los extranjeros con más de 10 
años en el país, sin tener en cuenta las ausencias 
accidentales. 

' ;! 

llL - Saber leer y escribir. 

l V. - No haber sido condenado ni hallarse 
actun:tmente procesauo po1· crimen o simple delito. 

• ' ' ' ~ ' ' , j 

' 1 • V. - Tener ;cédula de .identidad pérsort~l_:i : ''. 
·~ ·~ .. 1' ,~· ~ t .. ,·· ' 1: .~ '.·' i ·,.,\l,¡ 

• 
1
·' VI>- Habe'r hecho el servlcio mt~.ita~;',o~lfg~LI 

torio o haber sido eximido legalmente. '" ' · · · · · '' 

•• 1 ·VII. i..;, '·Tener: uh 'ª~¿ de'antigUedad en· fa em-
presa, tratándose de 'sindicatós indu'striales': ·· (8) 

.. 
REPUBLICA DE BOLIVIA. 

!• 

· · · ·Por lo que parece, pueifes m'uy poca lálíte.: 
ratura que podemos encontrar en-Méxic'o; ·!:lay doá. 
tipos;de sindicatos ·en la hermana'República'de.Bci;.; 
ltvi'a: los obreros y'los· de campe.sinos. · .. • .. - '· 
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Como; . por otra parte, este país confronta 
un grave problema indígena. los sindicatos de cam- . 
pesinoe han adquirido una gran lmponancla y como 
los de obreros presentan caracteres semejantes a 
los que ya estudiamos de las repúblicas Argentina y 
de Chile, haremos en este apartado un pequefto bos
quejo de los primeros. 

Los que aparecieron más tempranamente, 
parecen coincidir cronológicamente con la termina
ción.de la Guerra del Chaco, sostenida·por.tres a
i\os (1932-1935)conotra de las repúblicas hermanas, 
Paraguay, que resultó victoriosa sobre Bolivia .. 

La derrota sufrida prq>ició el nacimiento de 
los primeros sindicatos campesinos y probablemen
te el más antiguo de que se tiene conocimiento, se 
formó en una provincia llamada Ucureña. 

Estos ~indicalos tienen .la particularidad de 
que r;e han formado teniendo como pilar a la escue
la de .la localidad donde han. nacido y de su directiva 

--iorma parte generaimente el profesorado de la pro
pia escuela. Adernls. entre otras funciones tienen 
la educacional. 

Veamos lo que noa dice Jorae Dandler H. pa
ra darnoe un concepto de SlNtlCA TO: 

"La organttacl.oo local de campesinos que 
fue el instrumento principal para eliminar las otil
gaciones f~udales lndtgenas y . para establecer la 
propiedad lr:tdivtdual de derra ampliamente extendi.
da entre sus miembros; no es una confederacl6n de 
trabajadore·s. excepto que. nada de sus • funciones 
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puede ser el establecer un convenio si todavía hay 
un hacendado presente. Lo más frecuente es que ya 
no haya un hacendado trabajando en la tierra, y el 
sindicato no esté limitado a una ex-hacienda. Entre 
sus miembros no se incluye sólo a antiguos colonos, 
sino también piqueros, arrenderos y gente sin tie
rra que no había llegado a la mayoría de edad en la 
época de la reforma agraria. También una comuni
dad por lo general forma un sindicato propio. 

El término se adoptó originalmente del m.a
nual de confederaciones de trabajadores en las mi
nas y en las fábricas, pero como ya se explicó an
teriormente, un sindicato rural es diferente en la 
práctica. 

La ley de Reforma Agraria (1953) no define 
un sindicato sino solamente enuncia sus funciones; 
"Se reconoce la organización sindical campesina, 
como un medio de defensa a los derechos de sus 
miembros y de la conservación de las conquistas 
sociales. Los sindicatos campesinos intervendrán 
en.Ja ejecución de l::i Reforma Agraria. Pueden ser 
independientes o afiliarse a organismos centrales." 
(art. 132) 

La ley de enmiendns(noviembre de 1962) in
tenta definir más explícitamente las funciones del 
sindicato: "Se reconoce y garantiza la existencia de 
la organización sindical campesina como medio pa
ra la defensa y la consolidación de sus conquistas 
sociales, siendo sus objetivos esenciales: interve· 
nir en la ejecución de la Heformn Agraria, luchar 
por el establecimiento de nuevas formas de produc
ción eri el agro, por la liquidación del analfabeí:is:.: · · 
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mo y por su desarrollo económico, social y cultu-. 
ral. Los sindicatos constituyen escuelas de orienta
ción y capacitación revolucionaria." (9) 

ESPAÑA. 

"El decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, 
-escribe Práxedes Zancada- que establece un medio 
de prevenir los conflictos, y de resolverlos si lle
gan a producirse, constituyt>. también todo un siste
ma de organización del trabajo sobrela fórmula del 
SlNDlCATO LIBRE EN LA CORPORAClON OBLlGA
TORlA." ( 10) 

Esta simple fórmula determina una especie 
de reglamentación tentativa a la lucha di:' clases y 
con ello, la desaparición de las finalidades ~sencia
les de la asociación profesional. 

En efecto, como el propio Zancada. expresa 
en otro lugar de su obra, " ...... El deber dE'il Esta"'. 
do no era ya sólo el de. ofrecer fórmulas de arreglo 
discutidas, paliativos que atenuaran el rigor de la .· 
lucha: era el de imerponerse corno árbitro en la 
contienda." ( 11) 

La corporación obligatoria se encuentra de
finida en el artícul0 cuarto del decreto-ley descrito 
en el primer párrafo de este apartado, que expre
sa: ".Se entenderá por Corporación, a los efectos de 
este decreto-ley, el conjunto de Comités paritarios 
que integran las profesiones, oficios y trabajos com
prendidos en cada uno de los apartados del artículo 
99 Para la creación, en lo sucesivo,. de nuevas Cor,
poraciones,. bien sea por desglose de alguno de los 
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oficios o profesiones de los detallados en dicho ar
tículo 9Q, o por formación de una nueva entidad pro
fesional, será necesario la promulgación de un real 
decreto señalando su funcionamiento y facultades, 
pre\rio informe de la Comisión delegáda de los Con
sejos de Corporación, creada por virtud del artícu
lo 33 de este decreto-ley, y de la Permanente del 
Consejo de Trabajo." ( 12) 

Si a todo lo anterior agregamos, que poste
riormente a la vigencia del decreco-ley anotado, la 
revolución cruenta de Espafi.a, tuvo como resultado 
una auténtica dictadura, cuyo imperio ha significa
do el poder absoluto de la burguesía, carece de im
portancia, para los efectos que nos hemos propues
to en este trabajo, entrar al estudio de las asocia
ciones profesionales espufiolas. 

ESTADOS UNlDOS DE NORTEAMERICA. 

Muy lnteresunte resulta el estudio de las a
grupaciones obreras norteamericanas, que tuvieron 
su antecedente en las Trade Unions inglesas, las 
cuales, como hemos vlsto aparecieron como orga
nizaciones secretas. 

Esta ctrcunstanc\a tuvo una importante re
percusión en la formación de las asociaciones pro
fesionales en Estados Unidos. 

En 1869 aparece como agrupación d~ esta 
clase, la Noble Orden de los Caballeros del Traba
jo. 

"Durante la d~cacla de 1880 los Caballeros 
del Trabajo, después de · abandonar el secreto de 

:- '¡-
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sus actividades, constituyeron un espectacular mo
vimiento de masas que arrastró a o.breros de todos 
los. oficios y de todo grado de habilidad. Respondie
ron a su llamado campesinos descontentos, profe
sionales e incluso algunos empleados, todos espe
ranzados en reparar la injusticia. humana, bajo el 
lema: "El daño inferido a uno inter.esa a todos." El 
propósito general y lejano de la Orden era sustituír 
el sistema existente de salarios por una sociedad 
cooperativa, lo cual esperaba lograr mediante la e
ducación y las leyes. Como fín más inmediato, bus
caba mejores salarios y jornadas y la abolición del 
trabajo forzado e infantil. " ( 13) 

Esta agrupación, fue el antecedente inme-' 
dlato de la A.F .L. (American Federation of Labor) 
que, juntamente con el C. l. O. , representan en la 
actualidad, casi al total de obreros norteamericanos. 

"Durante cincuenta años la AFL fue no sólo 
el representantedominante de los obreros organiza
dos de este país, sino también el único. Durante e
se medio siglo, mientras ocurrían vastos y funda
mentales cambios en la vida económica e industrial 
de la nación, la AFL mantuvo una línea congruente 
y casi nunca se desvió de los planes generales adop
tados durante su período formativo." (14) 

A partir de la iniciación de la primera gue
rra mundial, la AFL alcanzó un inmenso poder co
mo consecuencia de haber ofrecido su ayuda y cola
boración al gobierno. 

Es así, como en 1918, el gobierno acepta el 
prlnclplo de la libertad. de asociación profesional;; 
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el cual sufre un duro revés en 1947, con la aprol:>a:
ción por el Congreso, a pesar. del veto del Presiden
te Truman, de la ley Taft-Hartley, ~·al ofrecer apo
yo a los empleadores para que se abstuvieran de ne
gociar colectivamente." (15) 

. Hemos comenzado por analizar las dos gran -
des agrupaciones norteamericanas, porque.a la in
versa de lo que acontece en México, son ellas las 
que imponen a sus afiliadas, sus constituciones (es
tatutos), e lncluso están en posibilidad de expulsar 
a alguno o algunos de los ·obreros mlembros de los 
sindicatos y. uniones. 

Por otra parte, los principios y finalidades 
varfan también notablemente, pues en un·país como 
nuestto vecino, que sin duda es el exponente más 
importante, del sistema capitalista y por ende en el 
cuaUa clase burguesa es la más poderosa, la lucha 
de clases sé mantiene u su mínima cxpteai6n. 

Tan es así, que por ejemplo io~ llamados 
"empleadores" tienen la facultad para despedir a 
cualquier . obrero, .· multitud de veces sin que haya 
una causa justificada y sin que estén obligados a pa
garles indemnización de ninguna especie. 

Los directivos sindicales generalmente son 
vitalicios pues no sólo se admite su reelección, si
no que se considera buena y esto en razón de que 
los cnrgos representativos son conferidos a quienes 
tienen mejores relaciones con las más poderosas 
agrupaciones . 

. , ,, · Infortunadamente, no.noA. es posible ampliar 
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más este estudio, debido al poco espacio de que dis
poriemos para la finalidad. que nos hemos propuesto 
en este pequeño trabajo. · 

ITALIA. 

Podríamos señalar dos momentos o más bien 
dos concepciones diferentes del sindicalismo italia
no: la fascista y· la actual. 

La primera, afirma que: "El nuevo Estado, 
consiente que la asociación profesional desarrolle 
la propia actividad en defensa de los ituereses que 
está representando, más estos intereses no pueden 
considerarse como aislados, independientes de o
. tros· y principalmente del interés superior de la pro-
ducción,. que es interés de la Nación." ( 16) 

La segunda, por lo contrario acepta los prin
cipios generales generados en las diferentes Confe
rencias de la Organización Internacional del Traba
jo .. , . 

Sin embargo, en uno y otro casos, la liber
tad de asociación queda fatalmente limitada al reco
nocimiento gubernamental, generador de la persona
lidad jurídica de ella. 

Así, el Derecho Italiano, establece tres cla
ses de asociación profesional: la autorizada, la re
conocida y la de hecho. 

De ellas, la única con personalidad jurídica 
es la segunda, siendo requisito previo para el reco
.not\mlento; el que la asociación profesional haya 
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sido prevlamente autorizada; y, la de hecho resulta 
aquella que ni ha sido autorizada ni reconocida. 

Con este muy superficial análisis de la aso
ciación profesional en Italia, damos por concluído 
el Capítulo VI de nuestro trabajo y en el apartado 
siguiente, formularemos las conclusiones corres
pondientes. 
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CONCLUSlON ES. 

CAPl'TIJLO 1. 

l. - Es evidente que los Collegia romanos, 
las Guildas anglo-sajonas, cuyos parientes ances
trales fueron las hetairias griegas, resultan sófo 
antecedentes de las corporaciones medievales. 

ll. - De igual manera estas corporaciones de 
oficios, aunque presenten algunas similitudes con 
modernos conceptos sindicales, en modo alguno pue
. den identificarse con las actuales asociaciones pro
fesionales obreras. 

lll. ~ No obstante lo anterior, la supresión de 
. estas corporaciones de oficios, unida a otros va
rios factores, paradójicamente ha de tener como 
repercusión el nacimiento de la asociación profe
sionál como efecto de la lucha de clases. 

IV. - Esos otros factores, fueron: la concep
ción de libertad limitada por el respeto a la propie
dad privada; la aparición de nuevas ideas humanís
ticas; la revolución industrial que tuvo como conse
cuencia un inusitado desempleo y que dió lugar a la 
formación de la conciencia de clase; la explotación 
de que fue objeto la clase obrera con auspicio de la 
~y. . 

v. - Por último podemos concluír que la ca
racterística esencial de la asociación profesfonal 
de trabajadores está determinada por su especffica 
finalidad: LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
CLASE. 
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. CAPlTULO U, ... . . '. , :· .... ~ .• 

l. - La asociac.ión p:ro~esi.onal en México, tie
ne causas distintas de las que generaron la europea. 

; ' ·~ 1 t .·~f.· ~ . ~ ~ ! \ 1 : . ~ . f . . ; 

:'·. ·;,u._, P.~s\i~l~~SR· t~IJ!):?t€iri.c9i~ci_de la:¡;:~plo.ta~ 
.c~ó~ q~,.que.,fueton. 9b~et~ ~_ps_' 'tf¡iba).ad9re~.}n.~kic~
nos e.orno unp ~~.lo~ .facto;re~ ,de nac~mie¡it9 qe.i~.t,t-
sociación profesional. " · · · ... · 
··1 l"'' ..• t· . . J t ' ¡ 

-.~. • o \ú.::~'.· r?r últÚ~9; r~s~i~a' .; i'n4!,~~lf~lble qu~; ~la 
cau~a.,1rirped1a~a¡ y. p~imqrq\~l .. dE?f,.nllcimíe~to1 ,~1;, !a 
asocia~i~n ,prqf~i;ip~al, ,tanto en M~fiyo a~.C 5q!l1<?, ~n 
Europa, fue la lucha de clases. · · ··· · ·· · 

~ . 1 ¡' . "" " ~ 

--,:.~.! 
0

L~:-~.h ... ; 1.'~ !, !,¡ " ' •y!• • '. ' ' ••i\• ,, t·, 

, j r;., 1 ; !.,.7, ,C9ns~~erp~9~. h_a~i:. ?~ladQ, ~d~m9stF.a~o 
.qu~)a ~iatip,.c~ón. _en~r~.:pe~~s.09a, tíslc;:'1;'Y Pt::rs?~? flió
ral ieprcsc~,t.q.: 1un, er~or,. y pot ello· aqqpt~móá. ·li;>s 
términos: PERSONA y PERSONA COLECTIVA. . 
..,,~~~ .. if~-\.'!.'' ~·.~ t•,·· :.:1· .• .,. ' .. ·;.t· '•.: > • ~ 

... ¡¡., lt. -"Señalamos tambiép c·omc) .error; la.~9n-
ce¡:jclón. 'qu~.'.'.i>reren~é e~t>ifslW '. ¡~·1 .na~ura.\e,z~ 1 .d~ i.a 
·P.9 t~~o>111:~~dad de, ~a pei;~aµa ~olecti ~a 7()mo ~ii ~e ;fra
• tai:a sie: uqa, ficción,· aE\Í pomo ,la~ que cq~oéada~: en 
1)a mi&ma dlm~n~ión_,: i>,r~tendt'm'<:ontr~d~~ir~a .Y .·a
: fir1:1;uupq;~· gue, siinplement~ _se tiata,d~ .·~n StlPUJ?.?,-
TO JURlulCO. . . ' . . .,.. .· . 

. .'i 

. . . lll. :- Ex,pr~.s~o~ 1~9 raz.<;mes q~e nos deter
' !Viqa~ i{l ~conc;,l,\lír que lá ~sPl:!iaclón · profesi9~al ~~. u
.na.-persom\ colectiva de DEJU~CHO·soctAL. · · ' · 
l. 'V ,1 ,. - ' i ,• ; ~ r! .. ) • ¡ .., , 'f ,: t• • • ; ; • ~· - • o ·' 1' ' ' J ;¡ ! 

< , :Ú~'.':. ~~·t~blecím~s' q~e·"~l·~~gat'mde·gW\etho 
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fundamental de la persona colectiva, es la asamblea. 

v. - Concluimos que la representación de la 
persona colectiva es distinta de la representación 
legal y de la voluntaria. 

Vl. - Por último, afirmamos con razones que 
nos parecen suficientemente sólidas, que el sindi
cato es una persona colee ti va sui-géneris. 

CAPITULO l V. 

l. - El órgano de gobierno fundamental y has
ta nos atrevemos a decir UNICO, es la asamblea 
general, respecto del sindicato. 

ll. - Los demás, tienen solamente el carác
ter de EJECUTORES. 

lll. - Sefialamos la laguna de la ley que permi
te conferir a la directiva sindical FE PUBLICA y 
precisamos cual es, en nuestro concepto la solu-

· ción. 

CAP111JLO V. 

l. - Declaramos con suficientes razones, 
nuestra adhesión franca y definitiva a la Teoría In
tegral de Alberto Trueba Urbina. 

ll. - Determinamos que la representación sin
dical, no puede identificarse ni con la ·legal, ni con 
la voluntaria, como tampoco es equivalente a la de 
las ·sociedades civiles o mercantiles, expresando 
las que nos parecen razones suficientes. 
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lll. - Concluímos que ''la garantía jurídico que 
proclama el respeto al derecho de asociación, no de
be agotarse en un simple respeto pasivo, sino que 
necesita hacerse extensiva hasta garantizar que la 
asociación profesional cumpla cabalmente las fina
lidades determinantes de su creación y subsistencia. 

IV. - Sei'ialamos algunas de las prácticas vi• 
ciosas que la falta de reglamentación adecuada ha 
permitido en el ejercicio de la representación sin
dical. 

. V. - Consideramos inconstitucional la CLAU
SU l;,A DE EXCLUSION. 

VI. - El sindicato debe ser apolítico. 

Vll. - Argumentamos como un .fundamento para 
admitir la intromisión del orden jurídico en los a
suntos internos de los sindicatos, nuestra concep
ción de libertad subjetiva y objetiva, afirmando que 
la segunda es consecuencia de la primera. 

Vlll. - Concluimos quedebeexistirjurídicamen
te y de manera concreta, un capítulo especial, tan
to en la Ley Federal del Trabajo, cuanto en el Códi
goPenal Federal, para reglamentar y exigir respon
sabilidades por el ejercicio de la representación 
sindical, y propusimos en éste el nombre: DELITOS 
COMETIDOS POR FUNCIONARIOS SINDICALES. 

CAPITULO Vl. 

. 1. - La única cierta conclusión obtenida del 
estudio realizado en este capítulo, es afirmar,que 
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el monumento jurídico representado por nuestro ar
tículo 123 constitucional es único en el mundo y que 
el verdadero sentido actual de la lucha de clases de
be enfocarse hacia la efectiva integración de tal pre
cepto. 

CONCLUSlONES GENERALES. 

l. - Es evidente que el vicioso ejercicio de 
la representación sindical determina un serio obs
táculo para que la clase proletaria alcance la reí -
vindi.cación que para ella proyectara el legislador 
de 1917. 

U. - En consecuencia, el espíritu mismo de 
la fracción XVl del artículo 123 constitucional, que 
consagra, no una simple garantía de libertad de a
sociación, sino un derecho inalienable a ella, admi -
te la única posible solución: evitar la traición que 
los obreros sufren de part.e de sus dirigentes, me
diante la debida integración de las leyes que impida 
la lRRESPONSABlLlDAD JURlDlCA de los represen
tantes sindicales. 

Por ello proponemos las siguientes adiciones 
a la Ley Federal del Trabajo y al Código Penal Fe
deral: 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

l. - El término de ejercicio de la Directiva 
sindical, tendrá una duración máxima de DOS AÑOS. 

11. - Los mlembros de la Directiva pueden ser 
reelectps por una sola vez, pero la asamblea que 
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acuerde esa reelección, deberá tener una aslaten
cia mínima de las cuatro quintas partes de loa so
cios activos de la agrupación y la votación favora
ble a ella, ser de las cuatro quintas partes áe asis
tentes. 

m. - Queda terminantemente prohibida la prác
tica de imponer sanciones a los miembros del sindi -
cato por el solo acuerdo del Secretario General o el 
Comité Ejecutivo. La disposición de los estatutos 
que lo permita, se tendrá por no puesta. 

IV. - Queda prohibido a la directiva sindical y 
a cualquiera de sus miembros, ordenar el cambio 
de trabajadores de un puesto a otro o de una nego
ciación a otra, sin el previo acuerdo de asamblea, 
y siempre que no se lesione categoría, salario, an
tigUedad y derechos escalafonarios. 

V. - Las actas de asamblea deberán ser cer
tificadas por Notario Público o funcionario capaz 
de hacerlo en ejercicio de sus funciones, sin cuyo 
requisito serán rechazadas por la correspondiente 
oficina de Registro de Asociaciones. 

Vl. - La directiva sindical es responsable pa
ra con el sindicato, terceras personas y cada uno 
de los miembros de aquél, por todos los actos que 
ejecute en ejercicio de su representación, quedando 
obligado a la reparación del dafio y a la indemniza
ción que corresponda,. a menos que pruebe que su 
conducta fue de buena fé, en cuyo caso únicamente 
reparará el daf\o. 
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CODlGO PENAL FEDERAL. 

l. - Se sancionará con prisión de tres a doce 
años y multa hasta de diez mil pesos, a los directi
vos sindicales que incurran en los siguientes ilíci
tos: 

a). - Al que falsifique, altere o utilice inde
bidamente un documento sindical. 

b). - Al que reciba dádivas o gratificaciones 
de cualquiera especie, de los patrones o sus repre
sentantes. 

e). - Al que simule un acto con el patrón, sus 
representantes o terceras personas que traiga como 
consecuencia un daño de cualquier naturaleza en 
contra de alguno de los trabajadores que represen
ta. 

r , • 

- 159-



NOTAS BlBLIOGRAFlCAS. 

CAFITULO l. 

l. - Guillermo Cabanellas.- Derecho Sindical y Cor
porativo. (Buenos Aires, 1959). Pág. 23. 

2. - G. Cabanellas. Op. Cit. Pág. 23. Mencionando 
a Feroci: lnstí.tuclones de Derecho Sindical y 
Corporativo (Madrid, 1942). Pág. 5. 

3. - G. Cabanellas. Op. Cit. Pág. 23. Mencionando 
a Zancada: Derecho Corporativo Espai'i.ol (Ma
drid s/f. ), Pág. 19. 

4. - G. Cabanellas. Op. Cit. Pág. 24. Ref. 7: Libro· 
47, Tít. XXll, ley 4a. De collegiis et corpori
bus. 

5. - G. Cabanellas. - Op. Cit. Pág. 24. 

6. - G. Cabanellas. - Op. Cit. Pág. 24. 

7. - Rumeu de Armas. - Historia de la Previsión So
cial (Madrid, 1944), pág. 11. - Citado por G. 
Cabanellas, Op. Cit. Pág. 25. 

8. - E. Martín Saint Leon. - Historia de las Corpo
raciones de Oficios, (Buenos Aires, 1947) 

9. - En el Colegio de los Adoradores de Diana y An
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na ánfora de vino. lnscriptionum latinarum se
lectarum amplíssima Collectio, 1885. - Orelli. 
6186. - Citada en las lnscriptiones regní neapo-
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10. - E. Martin Saint Leon. Op. Cit. Pág. 56. - Di
ce que una primera opinión afirma que la voz 
GILDA sería un derivado de la palabra alema
na geltcn, valer, (en gótico gildan); otros auto-
res :sostienen que tendría su origen en el tér
mino anglosajón gylta (en alto alemán gelt o 
k.elt, deuda, sacrificio), muy frecuente en las 
fóm1ulas de confesión; ese vocablo convertido 
en anglosajón más moderno gegylta, significa 
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